
INFORME
EMAAP-Q



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

...EMAAP-Q|OUI18 " N•. 0002104
Empresa Metropo!Itana de Alcantarillado y Agua Potable

AÑO MES OS. DÍA

Señores:

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE No. On

AGUA POTABLE >
' ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

D I Factibilidad de servicio . I I Condominio de vivienda

l I Certificación de servicio I I Edificio de pisos
I \ Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de pisos
I \ Urbanizar I I Cisterna
l i Subdivisión de --

'
Lotes I I Pozo S o

Otros I I Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIF m2

Calle: N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural X Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

A Ø¾ M2Ac op CAMPESWA ORA¾O
Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

I AC En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia.
El croquis puede ser realizado a mano alzada.
NGTA: Cuando el predio se ubique en parroquias

o rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de
Quito.

ta, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
/ C APA riores a 5.000 m2 para su factibilidad se

/ / rá adjuntar copia actualizada del informe de
gulación Metropolitana (I.R.M.).

El Propietario

C.I.:

. s. Comprobante de 'Itámite
N°. 0002104



RESERVADO PARA EMAAP-Q .

RWOmV1E F Ì 02 104-GIE FE CHA: 2008-5-7 à

AGUAPOTABLE

Esta Propiedad SI X NO tiene factibilidad de Servicio

Cuya densidadmáxíma depoblacíón en el seter le deterninaráel D.M.Q,(DistritoMetropolitano de Quito)
SI i Xi NO se le puede atender de forrna inmediata con el Servicio

En casoalifi tivodeberaproceder a realimr

SolicituddeLiserioyPresupuesto *

3olícitud deServicío decoexíóndcmíciliaría(fcemúarícs)
; a
i.....a

El Sector NO cuentacon el servicio de Agua Potable

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI X IK tienehetibilidaddeSevicio cateado para ello con:

RedMatrizExistente

Canal Auxiliar Exidente

El sector NO cuenta con el servicio de Alcunia ifado

ELABORADO R REVY' NOTA,
a- Oxdquierdieracióno enmende

muda este in&mae
bs- Este ttúmite tendth.validea legt

Sr. Gal arrm M. presentado bricamente el orig
Nom . Neutbre e.« El pusente infonna lendni vali
RESPONSABLE DRESTUD 10



EMPRESA METROPOLITANA DEZAGUÁPOTABLE Y ALCANTARILLÂDO $
SOLICITUDDE FACTIBILIDADDE SERVICIO 20R .

.

No. --------

gg Ser3ores
ESTUOlOSY DISEÑOEMAAP-Q ' DIA MES AÑO
Presente ÚÊ ÖÒ ( Û/

EMAAP-

SOLICITOA UD. LO SIGUlENTE :

AGUAPOTABLE ALCANTARILLADO
SE MECONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibilidad de Servicio Condominio de ---- viviendas
Certificación del Servicio Edificio de --•-- pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de ---- pisos
Urbanizar Cisterna
Subdivisl6n de Lotes . . -

· Pozo Séptico
Otros ------------ Otros -------------

DIRECCION DEL PREDIO : SUPERFICIE : --•------m (f
Calle N°

Intersección

3 /// . S/
Parroguia : Urbana----- Rural--- Sector Urbaniz. Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Tetéfono

p el croquisse hará constarlas calles,
/ manzanas, parques y edificiosimpor -

tantes, que sirvande referencia.
Elcroaquispuede ser rdealizaedob

q

eæen

parroquias rurales, se deberá adjun-

r coga del plano del IGM. Escala
1:2500 relacionado con el plano de

/



RESERVADO. PARA EMAA_P-Q
INFORMENo.J-i--6- . .S' FECHA: 2001 10 05

AGUA POTABLE

Esta Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, se encuentra: -
.

- 1 '' (Nornbre del Sistema o Proyecto)

cuya densidad máxima de población en el sector es de---------- -------------------

SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio
En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto
Solicitud de Servicio de Conexión Domiciliaria(formularios)

. Se certifica que en el sector NO cuentan con el servicioInformes adicionales.
de agua potable...X.X.X.X.X.K.N.X.X.X.X.Y.X.X.X.X.X

ALCANTARILLADO \
Propiedad SI O NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente
Canal AuxiliarExistote '

.

Informesadicionales: Se certifica que en el sector NO cuentan con el servicio

de alcantarillado. . .X.X.X. K.X.X. T .X.X.X.X. K.X.X.X .X.X. .X

ELABORADOPOR R AD OR :

Nota:
a.- Cualquieralteracióno enmedaduraanulaeste mforme.
b.- Este trimitetendrá validez legal, presentando uncamente eloriginal.

sR. òALo ($mRAúco a. si INOF. c.- a presente informe tendre validez ao un ano a la fecha de expedicion.
RESPOSÅLE I SY DISEÑO



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



I

EMPRESA -

.
Av.10deAgostoE1-24yAt LasCasas.RU.C.:1790053881 F '

. 5368 EMPRESA Av.10deAgostaE1-24yAv.LasCasas RU C.: 1790053881 . 5368

ELÉCTRI0AFactura No. 001-006-4563011 ELECTRICAFactu >. 001-0064563011
QUlTOS.A' Autorización SRI: 1107832233 , QUITOS.A. Autorización SRI: 1107832233

No. ae Gontrol: 14UIJ'I4U1-4¿ ( No. de Control: 140731401-42
Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 27.10 Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 27.10

fÑFORMACIONDELCONSUMIDOR: NFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
suMINISTRO: | 1407314- 0 CACHAGOGONZALEZJULIOCEŠAR SUMINISTRO: 1407314 - 0 CACHAGOGONZALEZ JULIOCESAR
Cédula I R.U.C.: 170107755-2 09/11/2010 36dula I R.U.C.: 170107755-2 09/11/2010
Dirección serviclo: CASACOMUNALLOTED PB URAUCOURAUCOLLOA 3irección servicio: CASACOMUNALLOTED PB URAUCOURAUCOLLOA
Dirección notificación: Domicilio Jirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 42 40-90-019-1785 =lan/Geocódigo: 42 40-90-019-1785
Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO =arroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Comercialsin Demanda (Baja Tension) farifa: Comercialsin Demanda (BajaTension)

SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 601423-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 08110/2010 Hasta: 05111/2010 Días: 30 Tipo consumo: Leido

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.29
IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra Incendios 3.60 62

LECTURi.S Valores VALORFACTURABLE: 2.01 TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.34

norrineitm Artami Antarinr concumn unid COMERCIALIZACION 1.41 cc SALDOANTERIOR(2) 19.37 co
Energia 629.0C 596.0C 32 Kwh 2.01 I.V.A.(0%) 0.00 = INTERESMORA 0.06
07h00-22h00 Kwh D.0C Ë INTERESESACUMULADOS 0.02
22h00-07h00 x - Kwh .«

... -- .0.0E • • • • VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO:

m a Cliento
K r Su aho ralaeTa fa de la TOTALOTROSVALO A PAGAR(2):

Maximaen pico KW 0.0C

VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO: OI"LE
CONCEPTO VALOR Consumos 29-TO9TELOVT

TOTALVALORESPENDIENTES: - - 99:60 OTO3/II/01
(*)BASEPARARETENCION800000-E -250-0E0

Pagar hasta: INMEDIATO

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR a-a- \ SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR z..rams.



EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C.:1790053881001/CONTR"'NTEESPECIAL/RESOLUClÒN??.5368 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNIP.5368
ELÉCTRICA J ELÉCTRICA
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-1134200
QULTOS.A.

FAC URA No. 001-006-1134200

a
haa an 116053220305986 . No. de Control: 41951105-6K al a

haa
a n

ro1105320305986 No. de Control: 41951105-6K
Valor a pagar: 2.10 Valor a pagar: 2.10

09/04/2008 25/04/2008 09/04/2008 25/04/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 419511 - 3 PILLAJO CAJIAS MARIA GUILLERMI SUMINISTRO: 419511 - 3 PILLAJO CAJIAS MARIA GUILLERMI

Cédula / R.U.C.: 170753709-6 08/04/2008
Cédula / R.U.C.: 170753709-6 08/04/2008

Dirección servicio: PRINCIPAL 6 PŠ 1 PRINCIPALURAUCOLLOA Dirección servicio: PRINCIPAL 6 PB 1 PRINCIPALURAUCOLLOA
Dirección notificaciòn: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-1780

, Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-1780
Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) -

- Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTÄCO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 483186-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constanie: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0,13
Desde:07/03/2008 Hasta: 07/04/2008 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 0.20 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.18

I Descrioción Actual Anterior IConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
Energia 787.0C 784.OC 3 Kwh .2 SUBSIDIO CRUZADO - 0.21 ob¯7 OT2ŽhOO Kwh G LV.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

, .

1.29
22h00-07h00 Kwh C SUBSIO.TARI.DIG.COME - 0.59

amndaa
Cliente

KKwhr TOTAL ŠERVÑIO ELEÖÏiMCþ ji); 0.81

Vlaxima KW C
axima en pico KW q Su ahorro por la Tarifa de, «

la Dignidad de. y z

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIQ ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
c (*)BASE PARA RETENCION 1% 0.9 Pagar hasta: 25/04/2008

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
"N°

I, , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVAL



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001ICONTRIEESPECIAl./RESOLUCIÓNIP.5388 EMPRESA Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/IlESOLUCIÓNIP.5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA ,

QUITOS.A.
FACTURA No. 001-006-1134206

QUlTOS.A.

FACTURA No. 001-006-1134206
Autorizhaacióan ESRim11d053220305986 No. de Control: 42204405-1K

al a
haa töa

n
ro11d053220305986 No. de Control: 42204405-1K

Valor a pagar: 10.55 Valor a pagar: 10.55 )

09/04/2008 25/04/2008 09/04/2008 25/04/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO:
.

422044- 3 CACHAGUAY G NELSON S SUMINISTRO: 422044- 3 CACHAGUAYh NELSON S

Cédula / R.U.C.: 170365429-1 08/04/2008
Cédula / R.U.C.: 170365429-1 08/04/2008

Dirección servicio: PATRIA 46 PB 1 CALLE PRINCIPAL URAUCO LLOA Dirección servicio: PATRIA 46 PB 1 CALLEPRINCIPALURAUCO LLOA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-1880 Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-1880
Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial(Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 48429B20-CON.] Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.28
Desde:07/03/2008 Hasta: 07/04/2008 Dias: 31 Tipo consumo: Leido 1MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios . 1.00

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 2.24 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.37

escrinción Actual I Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO MATRICUI..A 7.45
nergia 19993.0C 19960.00 32 Kwh 2.24 SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 O VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: O
7h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 m
2eha00-07h00

C IÖTALàE!RVÏCIO ÍÉLEÚrÑÌCO (1): , i TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

Demanda Cliente KW C
Maxima KW C Su ahorro por la Tarifa de vp
Maxima en pico | KW C la Dignidad es de ,, e

VALQRES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
consu.nas

TOTAL VALORES PENDIEÑTÈS:
(*)BASE PARA RETENCION '.: Pagar hasta: 25/04/2008

CANCELAÅn0T

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR ¯"¯

,



EMPRESA, Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBESPECIAL/RESOLUCIÓN??.5368 EMPRESA
.

Av10deAgostoE1-24yAv.LasCasasRU.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIÆ/RESOLUCIÒWN°.5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A

FACTURA No. 001-006-1134218
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-1134218

âl
haa tóa

n
ro11d05322030586

.

* No. de Control: 42204805-74
a

e n d0e 05 No. de Control: 42204805-74
Valor a pagar: 13.06 Valor a pagar: 13.06

25/04/2003 09/04/2008 25/04/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 422048 - 8 GONZALEg C JULIO C '$ÔlNISTRO: 422048 - 8 GONZALEZ C JULIO Cs

Cédula / R.U.C.: 170107755-2 08/04/2008
C dya / R.U.C.: 170107755-2 08/04/2008

Dirección servicio: PRINCIPAL 30 PB 1 PRINCIPAL URAUCO LLOA Dirección servicio: PRINCIPAL 30 PB 1 PRINCIPAL URAUCO LLOA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-2060 Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-2060
Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

Sí,IMINISTRODEL SERVICIQ(LECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 481920-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 '

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.48
Desde:07/03/2008 Hasta: 07/04/2008 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.75 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.67

Descrinción . I Actual i Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CREDITO MATRICULA 7.45
Energia 4481.0 4412.0C 6E Kwh 4.75 SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

7h00-22h00 - Kwh C l.V.A.(0%) 0.00
2h00-07tiOO • Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME

.

- 0.50 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

mn a Client
Kwhr (OÏÄL jERVÌ$NELECTELCO O):

axima - KW C
axima en pico | KW C Su ahorro por la Tarifa de -I

la Dignidad es de z r' z

VALQRES RENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

coNciiÃ VALOR
- consuos

(*)BASE PARA RETENCION 1%: Atto
TOTÁb VALORESPENDIENTES: og.

Pagar hasta- 25/04/2008

UKAS U A

, SINÈS DECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



| EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.lasCasasR.U.C.:1790053881001/CON' NTEESPECIAI./RESOLUCIÓNIP.5368. | EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.lasCasasRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLllCIÓNN.5388
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-0654703
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-0654703

ál a
haa

a n
ro11d05320305986 No. de Control: 42204504-K6 u raizhaacióanSRI 116053235986 No. de Control:

.

42204504-K6
Valor a pagar: 20 87 Valor = P30mr on A7

11/03/2008 26/03/2008 11/03/2008 onmatonna

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 422045 - 7 | CHILUISA Q MANUEL SUMINISTRo: 422045 - 7 CHILUISA Q MANUEL

Cédula / R.U.C.: 170381046-3 11/03/2008 Cédula I R.U.C.: 170381046-3 11/03/2008

Dirección servicio: PATRIA LOT 23 PB 1 PASAJE S/N URAUCO LLOA Dirección serviclo: PATRIA LOT 23 PB 1 PASAJE S/N URAUCOLLOA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 42 40-90-019-2380 Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-2380
Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRODEL SERVICIÇELgCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 15533215-CON-A Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % TASA ALUMBRADO PUBLI Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.20
Desde: 07/02/2008 Hasta: 07/03/2008 Dias: 29 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS - Ley de Defensa Contra Incendios 1.00

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 13.96 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mufcipial . . 1.76
I Descrinción Actual Anterior IConsumo Unld.1 COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 20920.06 20728.00 192 Kwh ' 13.9€ SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.54
37h00-22h00 Kwh C LV.A.(0°/o) 0.00 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

2eha00-07h00 Kwhhr C C gigg
emanda Cliente KW C

. daxima KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maximaert pico KW C la Dignidad es cle , , , . , 4 -

alor servicio eléctrico (1): 16.9f
tros valores a pagar (2):

20 87
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
ce (*)BASE PARA RETENCION 1°/

na A Pagar hasta: 26/03/2008
TOTAL VALORES PENDIENTES: ILitTnig 304 *

* H. Oswaldo Paredes *
(*)BASEPARARETENCION:Parausodesdciedades *CANCELADO*
y personas naturales obligadas a llevar contabilidad

u s

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR i, , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA - Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIEESPECIALIREŠ0LUCIÓNN°.5368 EMPRESA Ar.10deAgostoEl-24yAv.LasCasasR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIALIRESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-1134227
QUITOS.A.

FACTURA No. 001-006-1134227

v I a
haa

a n
ro11dCS32230586

.
No. de Control: 42172705-83

al a
haa tòa

n
ro11d05322030586 No. de Control: 42172705-83

Valor a pagar: 5.09 Valor a pagar: 5.09

25/04/2008 09/04/2008 25/04/2008

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 421727 - 7 GONZALEZ HERO MARIA FELISA .

SUMINISTRo: | 421727 - 7 | GONZALEZ HERO MARIA FELISA

Cèdula / R.U.C.: 170224129-8 08/04/2008 Cèdula / R.U.C.: 170224129-8 08/04/2008

Dirección servicio: CALLE PRINCIPAL 37 PB 1 CALLE PRINCIPAL URAUCO LÎ.OA Dirección servicio: CALLE PRINCIPAL 37 PB 1 CALLE PRINCIPAL URAUCO LLOA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocòdigo: 42 .

40-90-019-2220 Plan/Geocódigo: 42 40-90-019-2220
Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: VILLAFLORA DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) . Tarifa: • Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 14596115-CON-A Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.43 "
Desde:07/03/2008 Hasta: 07/04/2008 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.00

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: J ~

4.04 TASA RECOLECCION BAS
,

Ordenanza Municipia! 0.60

1 Desiciòn Actual Anterior Consumo Unid. I COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 8551.00 8492.00 5E Kwh 4.04 SUBSIDIOCRUZADO ,-, 2.20
07h00-22hOO Kwh C I.V.A.(0%) 0.00 e TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): I .

2.03
02h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.19
Reactiva Kwhr C 70TAL SFRVíCIOELECTIUCO (1):
Demanda Cliente KW C
Maxima KW C
Maximaen pico KW C Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de 2 z

VALORES PENDIENTES DE PAGO PQR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 3.49

ËÁO

Pagar hasta: 25/04/2008

H Oswaldo Paredes A
CAÑCELADO*

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR · I, °

s SINELSELLODECANCELADO,NO.TIENEVALOR .



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-08-04-055
QuitoD.M.,22deabrilde 2008

Señor
JULIOCESARCACHAGO
Presente

Trámite76679

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha15deAbril/2008,mediantelacualsolicita
la CERTIFICACl0Nde disponibilidadde energíaeléctricaparala Organización
CampesinaUbauco,ubicadaen L\oa,vía Mindo,sector E\oyAlfaro,ViaLloa-

Mindo,de conformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector,y quelacartadedisponibilidaddeservicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. JaimeEstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

08023103



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

Oficio No. ED-05-135
Fecha: 2002-05-03

Señores
ORGANIZACIÕN URAUCO
Presente

De nuestra consideración:

Recibimos su comunicación de fecha 2 de mayo, mediante la cual nos
solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energía eléctrica para
el BARRIO URAUCO, ubicado en la Parroquia de Lloa, sector Lloa, de
conformidad con el croquis adjunto.

Al respecto, debemos msmifestar que la Empresa si dispone de redes
para servicio eléctrico en el sector y que la carta de servicio se
emitirá cuando el interesado presente los datos disponibilidad de
carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trémite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Esta documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Eatrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



CONSULTAIRM
' http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?nume...

NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
RECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Mar 9 de Noviembredel 20 (15:37)

1.- Identifickc4ón.daLEcopieta'rio * \3.- Esquema de Ubicación del podio

Númem del predio: 5026432
Clave Catastml: 30420 06 005 000 000 000
Cédula de identidad: 00001703704237
Nombo del pmpietario: GONZALEZ GUARANDA JOSE ABRAHAN

2.- Identificación del Podio *

PalToquia: Lloa
Banio / Sector: ORGANIZACIONARA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 894,27 m2
Áœade construcción: 47,0 m2
Fonte: 58,5 m
Pmpiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

NGS64 Su s / 96- O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50)

, Attura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 mO
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificacióndelsuelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(AR) Agn'cola œsidencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
> Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
de Regulación Metropolitana mspectivo en la Administración Zonal conespondiente.
- Los datos aquí posentados están ofendos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instn.imentos de planificación i

complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastms. Si existe algún eror en
los datos de identificación del propietado o del podio acertarse a la ventanilla de Avalúos y Catastos de la
Administmción Zonal correspondiente pam la actualización.
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UIO MUNICIPIO DEL DÍSTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolltatto
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueyes 24 de Abrildel 2008 (15:1) Número: 207365
I

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5026213
Clave Catastral: 3042006001000000000
Cédula de identidad: 1701077552
Nombre del CACHAGOGONZALEZJULIO CESAR
propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 1014.2 m2
Áreade conštrucción: 45.0 m2
Frente: r 63.3 m
Propiedad horizontal: NO y
Derechos y acciones: NO irGI ° Maps r12 / 94-299

,
NIIe Ancho Referencia Retiro mts

.LE S/N 6.5 3.25 MTS DEL EJE VIAL 0.0
- CALLE 5.6 2.80 MTS DELEJE VIAL 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIO DE CURVATURA 3.00 MTS
- NO EXISTE AFECTACIONVIAL

7 "otas

ara urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma onsablé'

Arq. Leticia Chavez
(3) ADMINISTRACIONZONA SUR

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero yredio=5026213&clave_lote=3042006001 24/04/2008



MUNIOPIODELDISTRRO
\EIROPOLITANODEQUKO

Q.DISTRITO METROPOLITAND INFORME DE RESULACION URBANA NRD: 183970
DIRECCION DE PLANIFICACION 19/09/2001

5026372/
30420-01-001 0000-000

0000000000 ORGANI CAMPESINA REFORMA AGRAR
191 CALLE S/N ANCHO : 000 Mts.

REF.LIN.FCA. :

SIN REFERENCIA

TERRENO : **69970 Mts. RETIROS:
CONSTRUCCION : **368 FRONTAL : $5 Mts.

' ¯RENTE
: ***** FONDO : $3 Mts.

MIFICACION : AEO2 LATERAL DERECHA: *3 Mts.
FORMA DE OCUPACION : AISLADA LATERAL IZOUIER: $3 Mts.

LOTE MINIMO : ***** Mts. ENTRE BLOGUES : $6 Mts.
FRENTE MINIMO : *** Mts.

OCUPA.DEL SUELD (CDS) : *10 7. DENSIDADES:
UTILI.DEL SUELO (CUS) : *20 "/. NETA :*****HAB/HA

AL.TURA : *6 Mts. BRUTA : ***10
PIS.08 : *2

USD DE SUELOS : DOTACION DE SERVICIOS:
USD PRINCIPAL : AGUA (NO)

USOS PROHIBIDOS : VIVIENDA COMERCIAL ALCANTARILLADO (NO)

AFECTACION : NO

'SERVACIONES:

E PROTECCION ECOLOGICA.MANTEND
(L USO DE SUELO AGRICOLA FORESTAL. SOLICITARA DEFINICION DEL TRAZAD

VRAL PARA DETERMINAR LA AFECTACION AL PREDIO

NOTA: ESTE INFORME:

A) Tiene una validez de 2 anios.
b) No autoriza a ningun trabajo de construccion o divisio de lates.

c) No representa titulo legal alguno que perjudique a terceros,
d) Cualquier alteracion lo anulara.

SEGOVIA ERNESTO

RESPONSABLE



PLANOS
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Umdad Especial
Regula tu Barno

Secretana de
Coordinacion
Territorial y
Participación

CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIALDE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 003 UERB AZQEA-SO-ES 08 de noviembre de 2010.

Nombre del Barrio: Organización Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria Urauco

Administración Zonal : Eloy Alfaro Parroquia: LLoa

Unidad UERB: Quitumbe y Eloy Alfaro

Organización: Organización Adjudicataria de Tierras de Reforma Agraria

Número de expediente: 30

Acuerdo Ministerial: No. 0496 MAGAP Directiva: 2011

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Norte de la parroquia de Lloa.

Clasificación del Suelo: No Urbanizable impuesto Predial: individual

Ingreso Principal: Vía a LLoa.

Antecedentes:

Los socios pertenecientes al actual asentamiento, adquirieron sus lotes de terreno
aproximadamente hace 44 años, era una hacienda que pertenecía a la Asistencia Social

( hoy Ministerio de Salud), con la Reforma Agraria pasa a manos del IERAC,27 socios
forman en un inicio la Organización en el año 1973 y co a haci da la misma

UnidadEspecial

Coorcifnación
Territorial y
Panicipación



que la pagan en 16 años, los moradores crean la corporación creada mediante Acuerdo
Ministerial No. 0496, dado en la ciudad de Q.uitoel 20 de diciembre de 1976, emitida
por el MAGAP, a través del cual se encuentran en la actualidad tratando de solucionar
la tenencia de la propiedad.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULAR
DE INTERESSOCIAL(A+HIS):

El Barrio tiene el 30.3 % de consolidación de viviendas habitadas verificado por
el responsable socio organizativo el 13 de agosto de 2010 con la presencia de la
comunidad. Hace aproximadamente 44 años los posesionarios se asentaron en
el terreno. Esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del predio denominado "URAUCO" del sector de Lloa, tienen
una escritura en unipropiedad a nombre de la Organización (78 socios), y otras
34 escrituras otorgadas por el IEARC a cada uno de los socios. No poseen
escrituras individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente
cuarenta y cuatro años desde que cancelaron y se posesionaron en los
terrenos.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
Q.uito, son adjudicatarios del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓN DETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJA CATASTRAL VALOR TERRENOUSD/m2

209101 30420 1.19

INDICESDE POBREZADE HOGARES DE LAPARROO.UIA: LLOA
P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

12.8% 62.3% 22.5 % 97.6 %



Las actividades laborales más comunes de los socios son: agricultura y ganadería por lo
que no cuentan con un ingreso económico seguro, existiendo una gran distancia entre
Urauco y los centros poblados más cercanos para expender sus productos. Poseen:
agua, luz eléctrica, alcantarillado, adoquinado, bordillos, en el sector existe una Iglesia

Católica, una Escuela Fiscal. La calle que utilizan como ingreso principal es de tierra.
Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de la
organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. Los predios en
aquel entonces los adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓN COMO AHIS:

1. El asentamiento humano de la Organización Adjudicataria de Tierras de Reforma

Agraria "URAUCO", ubicado en la parroquia de Lloa, se encuentra asentado 44
años, tiene una consolidación de 30.3 %, el costo del suelo es de 1.19 USD C/ m2,
con un índice de pobreza que se encuentra en el 100 %.

2. asentamiento humano de interés social, asentado en la hacienda Urauco, es
producto de adjudicaciones del IERAC, que va a mantener la vocación de suelo
agrícola para preservar el hábitat, sin embargo la realidad ha obligado a los
habitantes a reducir el tamaño de los lotes en razón del crecimiento de las familias.

3. Por lo que cumple con los criterios que la UERTB tiene para ser considerado como
un asentamiento humano de interés social, y con la necesidad de ser regularizado a
fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios,
mediante la escritura individual con el propósito de lograr la Integración del barrio
en procesos urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad,
como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo Lic. Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-Q-EA RESPOSABLESOCIO ORGANIZATIVO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Eloy Alfaro
Territorial y
Participación

INFORME TÉCNICON°013

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB"Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales María Augusta Gallardo
RT- UERB "Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 9 Noviembre 2010

De acuerdo a los documentos técnicos que reposan en el expediente del Asentamiento "URAUCO", al
respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Revisión de la Georeferenciación en De acuerdo al informe emitido
Coordenadas WGS-84 TM Quito JC Y RT CUMPLE mediante oficio N°485-BIS.

Revisión de Cabida Lote Global DMC De acuerdo al informe emitido
CUMPLE

mediante oficio N°485-BIS.

Revisión de Linderos Lote Global DMC De acuerdo al informe emitido
CUMPLE mediante oficio N°485-BIS.

Revisión de Borde Superior de Quebrada DMC El barrio no colinda con quebradas,
según oficio No 955, feb. 2008.

Certificación Técnica de Borde Superior de El barrio no colinda con quebradas,
DMCQuebrada (BSQ),lechos de ríos, y taludes. según oficio No 955, feb. 2008.

Verificación de Amojonamiento general de De acuerdo al informe emitido
JC Y RT CUMPLElotes en campo mediante oficio N° 485-BIS.

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en De acuerdo al informe emitido
JC Y RT CUMPLE

campo. mediante oficio N°485-BIS.

Verificación en campo de linderos, cabidas JCY RT De acuerdo al informe emitido
CUMPLE

de áreas verdes y comunales. mediante oficio N°485-BIS.

Verificación en campo de bordes de JCY RT El barrio no colinda con quebradas,
quebradas, lechos de ríos y taludes según oficio No 955, feb. 2008.
Verificación total de dimensiones y cuadros JC Y RT De acuerdo al archivo digital
de áreas en la propuesta urbana (plano presentado.

CUMPLEdigital) en base a información verificada en
campo
Revisión digital de elementos CAD de la JC De acuerdo al archivo digital
propuesta urbana (Capas de loteo, trama

CUMPLE
presentado.

vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,
etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.
Atentamente,

S ntiago Morales
' ugusta Gallardo A.

Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Eloy Alfaro
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGO MORALES 09 Noviembre 2010
CC/JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf, 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

N DEACUERDO
NOMBRE DELBARRIO N EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUIA < ,

FECHA 6 |- /( - 5/D HORA , UNIDAD 'Gru c
REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

,

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1.

2

3

FECHA DE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad Regula tu Barrio Por el Barrio:

NC)MB:



UNIDADESPECIAL "REÑULA TU BÄRRIÒ"
INFORME DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULAPES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

se ÉnriqueSarco
Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
1NFORMEDE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

em

SMS EREN

sumzwa m
Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

de Enrique Sarco '

Unidad Regula Tu Barrios Quiturnbe

I
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesoto
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio 17 3 -2010-DT-MDMQ.

Quito, DESPACHADO2 7 ABR2010.-aae detacentenas

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HÁBITATY VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, adjunto sírvase encontrar el oficio 169-2010 JPLI de 26 de
abril de 2010, del Licenciado Jorge Lara, Presidente del Gobierno Parroquial de
Lloa, en la cual solicita la autorización de fraccionamiento de las tierras, en el
Barrio Urauco, Parroquia de Lloa.

Por la favorable atención a la presente, anticipo mi agradecimiento

Atenta ,

Dénnecy TrujilloVerdesoto
CONCEJALA METROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
c. c Lcdo. Jorge Lara, Presidente del Gobierno Parroquial de Lloa

2 27 DenntCg Û'RjillO V.
CONCEJALA

DISIBITOMETROPOLITANODE§UITO



. ÇOŒI'EVO gpQ'U IAL O'E LLOR
FUNDADA EL 29 DE MAYO DE 1.861 juntaparroquialloarmyahoo.es

* TELEFAX: 3816212 3816005/098785364/084089589 www.joyasdequito.com
R.U.C. 1768124270001 Dirección: Manuel Sotomayor snv Antonio Piedra

Lloa, a 26 de abril del 2.010
Oficio No. 169-2010 JPLl

Economista
DENNECY TRUJILLO
PRESIDENTA COMISlÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De nuestra consideración:

Reciba un cordial y fraterno saludo de quienes conformamos la Junta Parroquial de Lloa.
a la vez augurarle éxitos en sus delicadas funciones.

Adjunto al presente, su Autoridad se servirá encontrar copia del documento remitido por
la Organización Campesina de Reforma Agraria "Urauco", al señor Director Metropolitano de
Planificación Territorial, Unidad de Suelo y Vivienda, en el mismo que requieren la
autorización de fraccionamiento de tierras con fines de vivienda social, solicitada al I.
Municipio Metropolitano de Quito.

Con este antecedente, muy respetuosos y comedidos solicitamos a su Autoridad, se
digne brindar todo su apoyo a la comunidad del barrio Urauco de nuestra parroquia, con
la finalidad de obtener un resultado positivo en beneficio de todas estas familias.

Seguros de contar con una atención favorable a este requerimiento, consignamos de
antemano los sinceros y debidos agradecimientos, no sin antes reiterarle los sentimientos de
nuestra mas alta consideración y estima.

Atentamente,

Lic. I gg a H. Sra. arina Carr a S.
PRES TE SEC TARIAT

© Dennecy Trujillo y,
Adj: 5 fojas CONCEJALA

DISTRITOlifETROPOLITANODEQUITO

TipodeDocumentos............................
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SEÑOR DIRECTOR METROPOL/TANODE PLANIF/CAC/ONTERR/TOR/AL,

UN/DAD DE SUELO Y VIVIENDA

Nosotros, Julio Cesar Cachago González, Francisco Aroenio González Haro,

Cesar Alfredo González Cumbajín, José Ricardo González Huiloay Galo Mario Hidalgo

Alquinga, en nuestras calidades de Presidente, Secretario, Tesorero, Sindico y Vocal

Principal de la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO",ante usted,

respetuosamente, comparecemos y decimos:

Nuestra representada, oportunamente presentó en la Dirección a su cargo,

cumpliendo con los requisitos exigidos por esta unidad, los documentos requeridos

para el efecto, previa a la legalización de nuestro barrio "URAUCO",ubicado en la

parroquia Lloa, cantón Quito, provincia de Pichincha, sin embargo de ello, ampliando

nuestro petitorio y complementando los documentos requeridos para el efecto,

agregamos para su conocimientoy resolución los siguientes:

1.- P ano de los terrenos de propiedad de la Organ zación Campesina de Reforma

Agraria "URAUCO", en e cual se implants o localiza, el lote de terreno de 123 Has.,

signado o singularizado como "D", dentro de cuya superficie, están inmersos los

terrenos donde se levanta el centro poblado, materia de la solicitud de fraccionamiento:

además agregamos un CD que contiene en forma integra, la información relacionada

con las tierras de propiedad de nuestra representada.

2.- Poder especial otorgado por la Organización Campesina de Reforma Agraria

"URAUCO",al señor FRANCISCOARCENIO GONZALEZHARO, mediante escritura

pública de 22 de juniodel 2009, celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, a fin

de que el "apoderado", a nombre y en representación de su "mandante", la citada

organización campesina, realice y ejecute, todas y cada una de las gestiones

encomendadas a él, dentro del trámite de fraccionamiento de los 76 lotes de terreno
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de propiedad de la poderdante, con fines de vivienda y cuya autor;zación de

fraccionamiento, se está solicitando al 1.Municipio Metropolitanode Quito.

3.- Delegación de poder especial, otorgada por la señorita Emma inés González

Cumbajín, a nombre de su señor padre JOSE REINALDOGONZALEZGONZALEZ,

propietario det lote de terreno # 49, a favor de Luis Pablo Cuichán, para que a su

nombre y representacióru intervenga en el trámite de fraccionamiento de terrenos del

barrio "URAUCO",solicitado af L MunicipioMetropolitano de Quito como 10 recoge, is

escritura pública de 16 de juliodel 2009, otorgada ante el Notario Cuarto del cantón

Quito.

4.- Poder especial conferido por el señor Galo Maric Hidalgo Alquingay 32 propietarios

más, cuyos nombres y apellidos, constan en dicho instrumento público. dueños de lotes

de terrenos adjudicados por el lERAC, con fines de vivienda rural, que están inmersos

dentro del centro cooladode "URAUCO" de la parrocuis Liaa. Cantón Quito, provincia

de Pichincha, a favor de LUISPABLOCUICHAN,para que a nombre y representación

de los mismos, intervenga en el trámitede fraccionamiento de tierras, que con fines de

vivienda, viene impulsando ante ei L MunicipioMetropolitanode Quito, la Organización

Campesina de Reforma Agraria "URAUCO"y de ser del caso. realice y ejecute, todas y

cada una de las gestiones encomendadas a él, conforme se detalia en la escritura

pública de 7 de juliodel 2009, otorgada para el efecto, en la Notaría Cuarta del cantón

Quito.

5.- Es de aclarar, que en el poder especial antes mencionado, no constan los

propietarios de los lotes de terreno de vivienda, adjudicados por el lERAC y signados

con los números 27 y 35, correspondientesa los señores JOSE ORTíZ BALSECA y

MARIA GONZALEZ GONZALEZ. en su orden, por cuanto dichos terrenos, están

sometidos a trámitesjudiciales.



6 - De igual forma para los efectos legales dei caso, adjunto sírvase encontrar. copias

debidamente certificadas de las posesiones efectivas de bienes relacionadas a los lotes

de terreno de vivienda, signados con los números: 16, í7, 18, 30, 33, 34, 37 50, 66, ô7

y 68 que fueron adjudicados, en su orden, por el IERACa los causantes, José Rafael

Hidalgo Haro, hoy de sus herederos María Griselda Alquinga y otros; María Angela

González González, hoy de su heredero Juan Benedicto González González; José

ignacio Cuichán Simba. hoy de sus herederos María Herminia Gonzáiez y otros;

Honorio Martínez Herrera, hoy de sus herederos María Consuelo Cumbajín y otros;

Segundo Abraham González González, hoy de sus herederos Miguel Ernesto González

Cachago y otros; José Abraham González Guaranda, hoy de sus herederos María

Rosa Elena González Escorsa y otros; Juan Fidel Cuichán Torres, hoy de sus

herederos Luis Pablo Cuichán y otros; José Enrique Gonzáler González., hoy de sus

herederos Octavio Guillermo González Cachaguay y otros; Maria Beatriz González

vda. de González. noy de sus herederas María Manuela González González y otros

Martina Hare pGonzález, hoy de sus herederos Luis AlfonsoEscorza Haro y otros; y,

Jorge Leonidas Escorza Haro, hoy de sus herederos María Rosario Yapo Yugsi.

7.- Así mismo, sírvase encontrar anexos, los certificados originales, conferidos por el

señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, con los que se justificael derecho

de dominio, de los lotes de terreno adjudicados por el lERAO,con fines de vivienda y

que en el plano. están signados con los números: 19, 20, 21, 24, 26, 28, 29, 31, 32, 36,

38, 40, 49, 51, 52, 65, 69, 70, 71 y 72, mismos que pertenecen en su orden, a los

señores MANUELANTONIOGONZALEZESCORZA, PEDRO ERNESTOZAMBRANO

MURILLO ( lotes 20 y 21 ), JOSE MANUEL LLUMlQUINGA ROJAS, RENE

HERMENEGILDO ROMERO LEON, CESAR RAUL CACHAGUAY GONZALEZ,

FAUSTO ANIBAL VIVAS MULLO, JULIO CESAR CACHAGO GONZALEZ, LUIS

ALFONSO ESCORZA HARO, ANTONIO BOLIVAR CUICHAN TAYANGO,
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l
HERIBERTO FLORESMlLO GONZALEZCACHAGUAY, JUAN ROMULO GONZALEZ

3ACHAGUAY, JOSE NICOLAS CHiLUfŠA NAVAS, JOSE REINALDO GONZALEZ

GONZALEZ,MARIAGUILLERMINAPILLAJOCAJiAS, LUISERNESTO CACHAGUAY

ALQUINGA, LUIS AMADOR GONZALEZ GONZALEZ, GLORIA PATRICIA

CACHAGUAYGONZALEZ,MARIAFELISA GONZALEZHARO, JüAN BENEDICTO

GONZALEZ GONZALEZ, y, VICTOR MANUELCACHAGUAYCANTARES.

Con lo documentación anexa, nuestra representada, la Organización Campesina

de Reforma Agraria "URAUCO", como lo dejamos indicado, de manera complementaria

a nuestro pedido principal,esta dando cumplimiento caba!a los requisitos exigidos para

esta clase de tramites, previa a la autorización de fraccionamiento de tierras, con

fÌ??&SdG VÍVÍSI7da sociB/ solicitada al E Municipio Metropoiltanode Quito y que a

nuestro entender. con la documentación requerida y agregada, está pienamente

justir7:ado nuestm pedido de fraccionamiento, por lo aue solicitamos. muy

comedidamente, se continúe con el trámite,hasta lograr el objetivo deseado.

Mucho agradeceremos a usted, atendemos en la forma pedida.

De ser del caso, notificaciones las recibiremos en el Casillero Judicíaí # 696 de

uso de nuestro patrocinador, Dr. MarioRojas Fernández.

Del señor Director, dejando constancia de nuestra gratitud,

Atentamente,

o César Cachago Go lez. Fr 33onzález Haro.

PRES/DENTE SECRETAR/O.
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ésar Alfredo González Cumbali José RicarooÒorréiez Huilca.

wsomeno- sinorco.

Galo MÉrioHidalgo Alquinga. Dr. O Rojas FJnindez,

VOCÆ PRINC/R4L A bog a do
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IPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROGRAMA CATASTRO 000 0955

31 enero 20 8

Iván Martínez
JEFE UNIDAD SUELOY VIVIENDA

Presente

En atención a su pedido, que se tramita con OFICIO No 508 del 21 de enero del
2008, solicitando la certificación del Borde Superiorde la Quebrada, del barrio de la
Organización Agrícola Urauco ubicado en la parroquia de Lloa.

Esta Dependencia determina que, en base a RESTITUCION
AEROFOTOGRAMETRICA 1: 5000 DE LA DAYC, y a los archivos cartográficos del
sector, SE DETERMINA QUE NO EXISTE QUEBRADA ALGUNA QUE
COLINDE CON LA PARTE CENTRAL DEL BARRIO DE LA
ORGANIZACION AGRÍCOLA URAUCO.

INDICANDO QUE EL ANÁLISIS TIENE RELACIÓN
ESTRICTAMENTE CON LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN EL
ARCHIVO DIGITAL Y EN PLANO ADJUNTO.

Atentamente,

Arq. Sa
JEFE D PROGRAMA CATASTRO

Arq. Marco Quispe
ESPECIALISTA CATASTRAL 1

Oficio No. 89 PC
Ref. OFICIO 508
Adjunto: Documentaci6n recibida , plano



- QUITO
0000173

Oficio: 485-BIS

Arquitecto
Iván Martinez
JEFE DE LA UNU)AD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 3831-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 10139
del 17 de Diciembre del 2007, mediante el cual solicita la verificación Lote por Lote
de la ORGANIZACIÓN CAMPESINA AGRICOLA "URAUCO", parroquia
Lloa.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, enconträndose los
siguientes resultados:

• Las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en campo.

Patticular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto, archivodigitaly plano papel definitivo

Go/ne
Quito,07/01/2008
REF GUIA N° 1013¾ DAYC
INFORME DE FISCALIZACIÓN N° 148-VA

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



EVALUACIÓNSOClO - ECONÓMICA DE LA
ORGANIZACIÓN CAMPESlNA URAUCO

CONSTRUPLOT
- Quito,Abril del 2006



EVALUACION SOCIO-ECONOMICA

La presente evaluación Socio-Económica de los habitantes del asentamiento poblacional
"Urauco", se ejecuta a partir del Modelo Teórico elaborado por el Banco interamericano de
Desarrollo (BID) aplicado en el Programa de Protección de las Laderas del Pichincha, en
noviembre del 2001.
El Modelo Teórico está conformado por cinco componentes (20 cuadros):

- IDENTIFICACIÓN DEL ASENTAMIENTO POBLACIONAL,
- CARATERÍSTICAS SOClO - DEMOGRÁFICAS DE I.A POBLACIÓN,
- CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS JEFES DE HOGAR,
- OPINIÓN Y EXPECTATIVAS DE LA POBLAClÓN, Y
- SINTESIS DE EVALUACIÓNSOClO - ECONÓMICA.

EVALUACION SOCIO-ECONOMICA

1. IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO

1. CUADRONo. 01

IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO
CLAVE NOMBRE DE ANTIGÜEDADPOBLACIÓN No DE No DE
CATASTRAL LA DE LA DE LA LOTES VIVIENDAS

COMUNIDAD COMUNIDAD COMUNIDAD

30419-01-011 URAUCO 75 Años 164 112 24

UBICACION DEL TIPO DE EQUIPAMIENTO BASICO
BARRIO ASENTAMIENTO
Zona Sur - Eloy Alfaro La lotización está ubicada infraestructura Básica, vías de tierra,
del DMDQ en el área suburbana del tieneelectricidad, agua potable y
Parroquia Uoa DMDQ, de clase media alcantarillado el centro poblado.

baja.

Comentarios al Cuadro No. 01
• La Organización Campesina "Urauco" es un sector maduro, se encuentra dentro

del Distrito Metropolitano de Quito,
• El área del Centro Poblado cuenta con los servicios básicos: agua potable,

alcantarillado y electricidad, por lo tanto es posible su legalización,
• A enero del 2006 su nivel de consolidación alcanza al 22.00%,
• Cuando la comunidad este consolidado, se estima que tendrá una población de

alrededor de 450 ha bitantes.
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2. CARACTERÍSTICAS SOCIO - DEMOGRÁFICAS DE LA
POBLACIÓN DE LA COMUNIDAD

2.1. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO
En el cuadro siguiente se presenta la distribución de la población censada, por sexo:

CUADRONo 2
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO

SEXO POBLACIÒN PORCENTAJE %
HOMBRES 75 46.00 %
MUJERES 89 54.00 %
TOTAL 164 100.00 %

Comentarios al Cuadro No 2
• La distribución de la población La Organización Campesina "Urauco" , es

equilibrada la población de mujeres con un 54.00 % y 46.00 % de hombres.

2.2. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD
En el cuadro siguiente, se presenta la distribución de la población censada, por grupos de
edad:

CUADRONo 3
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD

GRUPOS DE EDAD POBLACIÓN PORCENTAJE %
0 a 7 años 12 7.32 %
8 a 15 años 38 23.17 %
16 a 23 años 16 9.76 %
24 a 31 años 21 12.80 %ŠŠ¯a

39 años 4 2.44 %
40 a 47 años 16 9.76%
48 a 55 años 9 5.49%
56 a 63 años 22 13.41%
Más de 63 26 15.85 %
Ì6iaÏ 164 100.00 %

Comentarios al Cuadro No 3
• La distribución poblacional de la Organización Campesina "Urauco" , por grupos

de edad, indica que es una población es madura y joven, en cuanto existe un
desequilibrio.

• El mayor grupo poblacional es el comprendido entre los 8 y los 15 años, que
representa al 23.17% del total, siendo esta una población adolescente.

• Los segundos grupos poblacionales están de la personas mayores de 63 años,
representada en un 15.85%, esta población se ha quedado en el sector, muchos
de ellos cuidando a sus nietos porque sus hijos han migrado.
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• El tercer grupo poblacional esta comprendido de 56 a 63 años de edad, que es
una población de gente de la tercera edad la misma que sale a trabajar a la zona
agricola de su sector, representada en un 13.41% del total.

• El cuarto grupo poblacional esta comprendido de 24 a 31 años de edad, que es
una población de gente relativamente joven la misma que sale a trabajar a la
ciudad de Quito y regresa los fines de semana, representada en un 12.80% del
total.

• El menor grupo de edad, esta comprendido de 56 años y más representado por el
2.62% del total de la población que superen más de 66 años de edad.

2.3. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN RELACIÓN DE PARENTESCO Y
ESTADO CIVIL.

En el cuadro siguiente, se presenta la distribución de la población censada, según el
parentesco:

CUADRONo 4
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN RELACIÓN DE PARENTESCO

PARENTESCO POBLACIÓN PORCENTAJE%
Jefes de familia 37 21.02%
Esposola Compañerola 36 21.59%
Hijos 76 43.18%
Nietos 13 7.39%
Abuela 8 4.55%
Sobrinos 4 2.27%
Otros
TOTAL 176 100.00%

Comentarios al Cuadro No 4

• La distribución de la población según la relación del parentesco, se demuestra que
el crecimiento poblacional se incrementa, de las 38 familias entrevistadas, tienen
un margen de cuatro hijos por familia mínimo.

En el cuadro siguiente, se posenta la distribución de la población según estado civil:

CUADRO No 5
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN ESTADO CIVIL

ESTADO CIVIL POBLACIÒN PORCENTAJE %
Casados 71 43.29 %
Solteros 84 51.22 %
Separados 2 1.22%
Unión libre 1 0.61 %
Viudos 6 3.66 %
TOTAL 164 100.00 %
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Comentarios al Cuadro No 5
. La distribución poblacional de la Organización Campesina "Urauco" según estado

civil,demuestra que la población en su mayoría son softeros (51.22%).
• En un segundo lugar con un porcentaje significativodel 43.29% de la población es

casada.
• Los pobladores que viven separados, en unión libre o son viudos o divorciados,

son poco significativos.

En el cuadro siguiente, se presenta las relaciones de parentesco según estado civil de la
población censada:

CUADRONo 6
RELACIONES DE PARENTESCO SEGÚN ESTADO CIVIL
ESTADO CIVIL Jefe de Familia Esposola Hijos / Nietos

Compañerola
Casados 34 27 Ïf3Solteroi¯

4 17
Separados 8 5
Unión libre 1 8
Viudoi 6 5
TOTAI.. 53 27 118

Comentarios al Cuadro No 6

• La relación de parentesco según estado civil, se deduce que la mayoría de los
jefes de familia son en familias casadas.

2.4. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN TIEMPO DE RESIDENCIA
Los datos presentados en el siguiente cuadro, penniten apreciar el periodo de residencia
de la población en el Barrio:

CUADRONo 7
DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN TIEMPO DE RESIDENCIA

PERIODO EN AÑOS VIVIENDA POBLACl0N PORCENTAJE %
1 a 3 años 2 8 5.26
4 a 10 años 4 12 7.89
11 a 20 años 2 4 2.63
21 a 30 años 3 16 10.53
31 a 40 años 4 ' 21 13.16
41 a 50 años 9 34 21.05
Mas de 51 años 14 63 39.47
Por construir
TOTAL 38 164 100.00

Comentarios al Cuadro No 7
• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco", según el

tiempo de residencia, demuestra que el asentamiento se inicio hace
aproximadamente 75 años,

• El mayor grupo poblacional reside en la comunidad, es desde 1930, y representa
el 39.47% del total.
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2.5. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CARACTERÍSTICAS
OCUPACIONALES

CUADRONo 8

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CARACTERÍSTICAS OCUPACIONALES

SITUACION POBLACIONAL POBLAClÒN PORCENTAJE %
Trabaja 92 56.10
No trabaja 12 7.32
Busca trabajo
Jubilado
Ama de casa 8 4.88
Estudia 52 31.71
TOTAL 164 100.00 %

Comentarios al Cuadro No 8

· La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco" , según el
tipode trabajo, demuestra que la mayoría de los pobladores trabaja, esto
representa al 56.10%.

• La población económicamente activa es del 56.10%.
• Las amas de casa son el 4.88%, que es bastante insignificante, debido a que las

misma trabajan también en la agricultura.
• La población joven, se dedica a estudiar , pero lo realizan en la ciudad de Quito y

los fines de semana regresan a la comunidad esto es un 31.71% .

CUADRONo 9

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA, SEGÚN TIPO DE TRABAJO

TIPO DETRABAJO POBLAClÒN PORCENTAJE
%¯¯

Empleado Público
Empleado Privado
Obrero -- construcción
Comerciante 16 19.28
Agricultura 67 80.72
TOTAL 83 100.00 %

Comentarios al Cuadro No 9

• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco", según el
tipo de trabajo, demuestra que pobladores trabajan en la agricultura,
representando por un 80.72 %,

• Existen un porcentaje significativo del 19.28% que trabajan como comerciantes, la
misma actividad que lo realizan en la ciudad de Quito.
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CUADRO No 10

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN DISTANCIA AL TRABAJO
DISTANCIA AL TRABAJO POBLACIÒN PORCENTAJE %

Hasta 5 cuadras
De 5 a 10 cuadra
De 10 a 30 cuadras
Más de 30 cuadras 63 38.41
En la comunidad 67 40.85

¯¯

En la ciudad de Quito 34 20.73
Fuera del país
TOTAL 164 100.00

Comentarios af Cuadro No 10

• La distríbución de la población de la Organización Campesina "Urauco", según la
distancia al trabajo, demuestra que la mayoría de los pobladores trabaja cerca de
su domicilio, ósea en área agrícola, este grupo representa el 79.26%,

• En este sector hay un porcentaje significativo del 40.85% de personas que
trabajan en la ciudad de Quito.

CUADRONo 11

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN MEDIO DE TRANSPORTE AL TRABAJO

MEDIO DE TRANSPORTE POBLACIÓN PORCENTAJE %
Transporte público 58 37.18
A pie 86 55.13
Propio 12 7.69
Recorrido
TOTAL i 156 100.00 %

Comentarios al Cuadro No11

• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco" , según el
medio de transporte al trabajo, demuestra que la mayoría de los pobladores se
desplaza a pie, este grupo representa al 55.13%,

• Un porcentaje de la población se desplaza en transporte público por lo general es
la gente que vive entre semana en la ciudad de Quitoesto es un 37.18 %,

• Otro porcentaje del 7.69 se desplaza en vehículo propio, muchos de ellos son los
que tienensus propiedades a grandes distancias del centro poblado,
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3. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LOS ./EFES DE HOGAR

CUADRO No 12

DISTRIBUCIÓNDE LAS FAMILIAS SEGÚN SEXO Y GRAUPOS DE EDAD DE LOS
JEFES

EDAD DE JEFES HOMBRES % MUJERES %
De 24 a 31 años 4 12.50 1 16.67
32 a 39 años 2 33.33
40 a 47 años 8 i 25.00 1 16.67
48 a 55 años 4 12.50 1 16.67
56 a 64 años 1 16.67
Más de 65 años 16 50.00
TOTAL 32 100.00 6 100.00

Comentarios al Cuadro No 12

• La distribución de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , según
sexo y grupos de edad de los jefes, demuestra que la mayoría de jefes de hogar
son hombres más de 65 años, este grupo representa al 50.00 %,

• Jefes de mujeres son un grupo minoritarioy representa al 16.67%.

3.2. TIPO DE FAMILIAS SEGÚN SEXO DEL JEFE
Definiciones según tipo de familia:
Categoría NOMBRE DEFINICIÓN
Familia - 01 Unipersonal Una sola persona
Familia - 02 Nuclear sin hijos iPareja sin hijos
Familia - 03 Nuclear con hijos Pareja con hijos
Familia - 04 Monoparental Jefe de familia con hijos
Familia -05 Extenso A Pareja con hijos, nietos, abuelos, tíos, etc.
Familia - 06 Extenso B Jefe de familia con hijos, nietos, abuelos,

tios, etc.
Familia -07 Compuesto Extenso sin hijos, igual pareja sin hi¾s y

otros parientes (nietos, abuelos, tíos,etc.)
Fuente: IMM.

CUADRO No 13
TIPO DE FAMILIASEGÚN SEXO DEL JEFE

TIPO DE FAMILIA JEFES DE FAMILIA
HOMBRES MUJERES TOTAL PORCENTAJE

Familia - 01 Unipersonal 2 2 5.26
Familia - 02 Nuclear sin hijos 3 3 7.89
Familia -03 Nuclear con hijos 31 31 81.58
Familia - 04 Monoparental 1 1 2.63
Familia - 05 Extenso A 1 1 2.63
Familia -06 Extenso B
Familia -07 Compuesto
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Comentarios al Cuadro No 13

• La distribución de las familias de la Organización Campesina "Urauco", según
sexo de los jefes, demuestra que la mayoría de las familias tienen jefes de familia
hombres y son de tipo"nuclear con hijos", este grupo representa al 81.58%,

3.3. TIPO DE FAMILIAS SEGÚN SEXO DEL JEFE Y TAMAÑO

CUADRO No 14
TIPO DE FAMILIAS SEGÚN SEXO DEL JEFE Y TAMAÑO
NÚMERO DE JEFES HOMBRES JEFES MUJERES TOTAL PORCENTAJE

¯

PERSONAS
1 persona 2 2 \ 5,26
2 personas 3 3 ) 7.89
3 personas 3 3 \ 7.89
4 personas 21 21 5_526
5 personas 4 4 10.53
6 personas 2 2 5.26
7 personas
8 personas 3 3 7.89
9 personas
Más de 10
TOTAL 38 38 100.00

Comentarios al Cuadro No 14

• La distribución de las familias de la Organización Campesina "Urauco", según
sexo de los Jefesy tamaño, demuestra que la mayoría de las familias tienen jefes
de familia hombres y están constituidas por 4 y 5 personas,

• Las familiasconstituidas por 2, 3 y 8 personas, son el segundo gmpo.

3.4. NIVELES DE INGRESOS DE LAS FAMILIAS
Los niveles de ingreso Familiar, expresados en US Dólares, se registran en el siguiente
cuadro:

CUADRO No 15
NIVELES DE INGRESOS DE LAS FAMILIAS

INGRESO FAMILAR(US Dólares) POBLAClÒN PORCENTAJE
De 50 a 150 29 78.38
De 151 a 200 8 21.62
De 201 a 500
De 501 a 1000
Más de 1000
TOTAL 37 100,00
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Comentarios al Cuadro No 15
• Los niveles de ingresos de las familias de la Organización Campesina "Urauco" ,

demuestra que la mayoría, en un 78.38 %, tienen ingresos que van de los 50 a los
150 dólares, lo que significa que las familias viven en extrema pobreza, y lo que
utilizan para sobrevivir es con los alimentos de su trabajo que es la agricultura.

• Las familias con ingresos que van de los 151 a 200 dólares son el segundo grupo
representados por el 21.62 % de la población, que estos son los que viven entre la
semana en la ciudad de Quito y se dedican al comercio

4. OPINIÓN YEXPECTATIVAS DE LA POBLACIÓN
4.1. MOTIVO DE MUDANZAAL BARRIO

CUADRO No 16
MOTIVO DE MUDANZAAL BARRIO

MOTIVO DE MUDANZA FAMILIAS PORCENTAJE %
Viven con padres y familiares 8 21,62
Casa propia
Cerca al centro de la ciudad |
Cerca al trabajo
Herencia 25 87.57
Facilidad de pago
Le gusta 4 10.81
Oportunidad de compra
Necesidad
tranquilidad
TOTAL 37 100.00

Comentarios al Cuadro No 16
e En un gran porcentaje es decir el 67.57 % de las familias de la Organización

Campesina "Urauco" , considera que su motivo por la que vive en la comunidad es
por herencia de sus padres que fueron huasipungos de la hacienda Urauco.

• El porcentaje que le sigue es de 21.62 % que vive con sus padre y familiares.
• Otro porcentaje significativoes de 10.81% de la población que le gusta el

sector.

4.2. MEJORAS DESEADAS PARA EL BARRIO

CUADRO No 17
MEJORAS DE INFRAESTRUCTURA DESEADAS PARA EL BARRIO
No MEJORAS FAMILIAS \ PORCENTAJE %
1 Adoquinado 34 ) 20.73
2 Areas deportivas 12 7.32
3 Áreasrecreativas
4 Farmacias
5 Iluminación 34 20.73
6 Mejoramiento de vias 34 20.73
7 Mejoramiento de recolección de basura 16 9.76
8 Parques infantiles
9 Transporte 34 20.73

TOTAL 164 100.00
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Comentarios al Cuadro No 17
• La totalidadde las familias de la Organización Campesina "Urauco" , considera

que el como prioritario el mejoramiento de vías y su debida iluminación, como
también el transporte

• Luego considera el mejoramiento de la recolección de basura.

CUADRO No 18
MEJORAS DE SERVICIO SOCIAL DESEADAS PARA EL BARRIO
No MEJORAS FAMILIAS PÓRCEÑTAJE
1 Centro de Salud 36 21.95
2 Centro de acopio 1234 20.73
3 Plaza central 37 22.56
4 Reten Policial 21 12.80
5 Centro de interpretación 29 17.68
6 Guardería 7 4.27
TOTAL 164 100,00

Comentarios al Cuadro No 18
• La mayoría de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , en un 21.95

% desean tener un Centro de Salud,
• Otra gran mayoría desea tener el Centro de acopio, para sus productos, tener una

plaza central que sea multifunciónalpam una vez por semana vender sus
productos, al igual necesitan un reten policialpor la seguridad ya que la viviendas
quedan a gran distancia una de otra.

4.3. MEJORAS RECLAMADAS PARA LOS PREDIOS Y LAS VIVIENDAS

CUADRO No 19
MEJORAS RECLAMADAS PARA LOS PREDIOS Y LAS VIVIENDAS
No MEJORAS PORCENTAJE %
1 Escritura de la propiedad 100,00
2 Legalización de la comunidad 100,00
TOTAL 100,00

Comentarios al Cuadro No 19
• La mayoría de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , considera que

es indispensable el obtener sus escrituras.
• Otra es la legalización de la Organización Campesina "Urauco" , para obtener

obras complementarias.

CUADRO No 20
MEJORAS RECLAMADAS PARA LAS VIVIENDAS
No MEJORAS FAMILIAS PORCENTAJE %
1 Bono de mejoramiento 38 100.00
2 Bono de vivienda nueva 38 100.00
3 Autorización de ampliación
4 N/s
TOTAL 38 100,00
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Comentarios af Cuadro No 20

• La mayoría de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , en un 100 %
solicitan el bono de vivienda para su mejoramiento y para vivienda nueva,

5. SÍNTESIS DE EVALUACIÓN SOClO-ECONOMICA

1. EL ASENTAMIENTO POBLACIONAL

• La Organización Agrícola Urauco es un sector antiguo, se encuentra dentro del
área suburbana y agrícola del Distrito Metropolitano de Quito,

• Cuenta con los serviciosbásicos: agua potable y electricidad, por lo tanto es
posible su legalización, el área del centro poblado.

• A enero del 2006 su nivel de consolidación alcanza al 22.00%,
• Cuando la comunidad este consolidado, se estima que tendrá una población de

alrededor de 450 habitantes.

2. CARACTERiSTICAS SOCIO-DEMAGRAFICAS DE LA POBLACION

• La distribución de la población La Organización Campesina "Urauco" , es
equilibrada la población de mujerescon un 54.00 % y 46.00 % de hombres.

• La distribución poblacional de la Organización Campesina "Urauco" , por
grupos de edad, indica que es una población es madura y joven, en cuanto
existe un desequilibrio.

• El mayor grupo poblacional es el comprendido entre los 8 y los 15 años, que
representa al 23.17% del total, siendo esta una población adolescente.

• Los segundos grupos poblacionales están de la personas mayores de 63 años,
representada en un 15.85%, esta población se ha quedado en el sector,
muchos de ellos cuidando a sus nietos porque sus hijos han migrado.

• El tercer grupo poblacionalesta comprendido de 56 a 63 años de edad, que es
una población de gente de la tercera edad la misma que sale a trabajar a la
zona agrícola de su sector, representada en un 13.41% del total.

• El cuarto grupo poblacional esta comprendido de 24 a 31 años de edad, que es
una población de gente relativamente joven la misma que sale a trabajar a la
ciudad de Quitoy regresa los fines de semana, representada en un 12.80% del
total.

• El menor grupo de edad, esta comprendido de 56 años y más representado por
el 2.62% del total de la población que superen más de 66 años de edad.

• La distribución de la población según la relación del parentesco, se demuestra
que el crecimiento poblacional se incrementa, de las 38 familias entrevistadas,
tienen un margende cuatro hijos por familia mínimo.

• La distribución poblacional de la Organización Campesina "Urauco" según
estado civil,demuestra que la población en su mayoría son sotteros (51.22%).

• En un segundo lugar con un porcentaje significativodel 4329% de la población
es casada.

• Los pobladores que viven separados, en unión libre o son viudos o divorciados,
son poco significativos.

• La relación de parentesco según estado civil,se deduce que la mayoría de los
jefes de familia son en familias casadas,

• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco" . según
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et tipo de trabajo, demuestra que la mayoría de los pobladores trabaja, esto
representa al 56.10%.

• La población económicamente activa es del 56.10%.
• Las amas de casa son el 4.88%, que es bastante insignificante, debido a que

las misma trabajantambién en la agricultura.
• La población joven,se dedica a estudiar , pero lo realizan en la ciudad de Quito

y los fines de semana regresan a la comunidadesto es un 31.71% ,

• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco", según
el tipo de trabajo, demuestra que pobladores trabajan en la agricultura,
representando por un 80.72 %,

• Existen un porcentaje significativo del 19.28% que trabajan como
comerciantes, la misma actividad que lo realizan en la ciudad de Quito.

• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco", según
la distancia at trabajo, demuestra que la mayoría de los pobladores trabaja
cerca de su domicilio, ósea en área agrícola, este grupo representa el 79.26%,

• En este sector hay un porcentaje significativo del 40.85% de personas que
trabajan en la ciudad de Quito.

• La distribución de la población de la Organización Campesina "Urauco" , según
el medio de transporteat trabajo, demuestra que la mayoría de los pobladores
se desplaza a pie, este grupo representa al 55.13%,

• Un porcentaje de la población se desplaza en transportepúblico por lo general
es la gente que vive entre semana en la ciudad de Quito esto es un 37.18 %,

• Otro porcentaje del 7.69 se desplaza en vehículo propio, muchos de ellos son
los que tienen sus propiedades a grandes distancias del centro poblado.

3. CARACTERISTICAS BASICAS DE LOS JEFES DE HOGAR
• La distribución de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , según

sexo y grupos de edad de los jefes, demuestra que la mayoría de jefes de
hogar son hombres más de 65 años, este grupo representa af 50.00 %,

• Jefes de mujeæs son un grupo minoritario y representa al 16.67%.
• La distribución de las familias de la Organización Campesina "Urauco", según i

sexo de los jefes, demuestra que la mayoria de las familias tienenjefes de
familia hombres y son de tipo"nuclear con hijos", este grupo representa at
81.58%,

• La distribución de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , según
sexo de los jefes y tamaño, demuestra que la mayoría de las familias tienen
jefes de familia hombres y están constituidas por 4 y 5 personas,

• Las familias constituidas por 2, 3 y 8 personas, son el segundo grupo.
• Los niveles de ingresos de las familias de la Organización Campesina "Urauco"

, demuestra que la mayoría, en un 78.38 %, tienen ingresos que van de los 50
a los 150 dólares, io que significa que las familias viven en extrema pobreza, y
lo que utilizan para sobrevivir es con los alimentos de su trabajo que es la
agricultura.

• Las familias con ingresos que van de los 151 a 200 dólares son el segundo
grupo representados por el 21.62 % de la población, que estos son los que
viven entre la semana en la ciudad de Quito y se dedican al comercio
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4. OPINiÒN Y EXPERCTATIVAS DE LA POBLACION
• En un gran porcentaje es decir el 67.57 % de las familias de la Organización

Campesina "Urauco" , considera que su motivo por la que vive en la comunidad
es por herencia de sus padres que fueron huasipungos de la hacienda Urauco.

• El porcentaje que le sigue es de 2î .62 % que vive con sus padre y familiares.
• Otro porcentale significativoes de 10.81% de la población que le gusta

el sector.
• La totalidad de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , considera

que el como prioritario el mejoramiento de vías y su debida iluminación, como
tambiénel transporte

• Luego considera el mejoramiento de la recolección de basura.
• La mayoría de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , en un

21.95% desean tener un Centro de Salud,
• Otra gran mayoria desea tener el Centro de acopio, para sus productos, tener

una plaza central que sea multifunciónal para una vez por semana vender sus
productos, af igual necesitan un reten policial por la seguridad ya que la
viviendas quedan a gran distancia una de otra.

• La mayoría de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , considera
que es indispensable el obtener sus escrituras.

• Otra es la legalización de la Organización Campesina "Urauco" , para obtener
obras complementarias.

• La mayoría de las familias de la Organización Campesina "Urauco" , en un 100
% solicitan el bono de vivienda para su mejoramiento y para vivienda nueva,
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIA

REFERENCIA EXPEDIENTE # 2736-003

Arquitecto

Diego Carrión Mena

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE DESARROLLO
MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

. De mi consideración:

Aproximadamente ciento cincuenta (150) familiasque conforman la
Organización Campesina URAUCOubicada en la Parroquia Lloa han venido
reiterando que durante casi cinco años han gestionado la atención a su
problemática, sin obtener hasta la actualidad una atención efectiva.

Del análisis legal se desprende que legítimamente está autorizado el
fraccionamientoen seis lotes por parte del IERAC, en aquel entonces; sin
embargo, en la Dirección de Avalúos y Catastros constan registrados " por
recorrido" aproximadamente ciento ochenta lotes.

Con el propósito de brindar la mejor atención, característica de usted Señor
Director, y para viabilizar la disposición verbal q l Señor
Alcalde, mucho le agradeceré, se digne instruir para que la unidad técnica
que usted considere pertinente, proceda a trabajar en la elaboración de un
plan urbanistico que recoja la realidad actual y una proyección orde
sector con miras a su futurocrecimiento y desarrollo. ·

Remito expediente completo en trescientas ochenta y seis fojas.
Reiterándole mi sentimiento de consideración y respeto me suscribo con
atento y cordial saludo.

Dr. An l ldeón Quiroz.
PROCU R METROPOLITANO (E).
c.c. Señor Alcalde; Organización Campesina URAUCO.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIA

REFERENCIA EXPEDIENTE #2736-2003
Arquitecto
Marcos Logacho S.. 2ÛÛ4
JEFE DE CONTROL DE GESTION CATASTRAL.
DIRECCION METROPOLITANA DE AVALUOS Y CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Con relación al expediente referido al trámite de fraccionamiento en el
sector URAUCO, expongo lo siguiente:

El contenido de los informes técnicos que constan del expediente, no
aportan suficientes elementos para que esta Procuraduría pueda dar su
criterio legal.

En mérito a lo expuesto, agradeceré a usted se sirva efectuar un detenido
análisis del caso, con el propósito de viabilizar, de ser legalmente
procedente, la solicitud de los moradores de dicho sector, a cuyo efecto
acompaño expediente completo en trescientos setenta y ocho fojas.

Con atento y cordial saludo.

Dr. Am 1Ba deón Quiroz.
PROCU R METROPOLITANO (E).
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DIRBOCIONMETROPOLITANADE TERRITORIO Y
- VivleNDA v274

J-~/7
oFisie Na
PECHA s e

- 4 AûO.2OO4

Dester
ANIBALBALDEONQUIROž
SURPROCURADORGENERAL
PROCURADURIAMETROPOUTANA
Presente.-

En alonel6na su comunicaclðncon relaci6nal expedlenteNo. 2736-
2003 del 8-07-04 en que solicila un alcance al Ofc. No. 1911 del 9-06-04
referido a la aprobacl6n del asentamiento de la Organización Campesina
URAUCOubicada en le parroquia de Uoa.

Esta DirecciónMetropolitanade Tortifolioy VMondeluego de revisarla
documentación oxprese lo siguiente:

- Nos rettfhem.oson el informe t6enicoNo. 1911del 9-08-04 somoy
concordamos con el informe No. 6453 del 21-07-04 con H.C. 1285929
de la Direcol6nde Avelúosy Catastros.

- La organissol6nCampesina URAUCO teoblo mediantoActa de
Adjudiosolón del IERAC la Hoolende URAUCO une extension do
1000,99 Ha, medianteActe de Adjudicación y protocollzadaen la notaria
Segunda el 18-08-78 e inserite en el Registro de le Þropîoded el 14-09-
70,

- Elárea de 1000.99He.este dMdidaen 2 zones: ·

La primera denominada contropobledo conunaextensionde 11,76Ha,
conformadapor 116 lotes que cumplen con la zonficación asignada A1
(A602-50)coniolos conun drea máximade 600 m2.

, Laotrazonacomprendeun étes de 995,24 Ha. conuna zonificecl6nde
A7 (A50002-1) con un årea minima de 50.000 m2 y estå dedicada a
labores agrícolasy ganaderas, este zone está dividida aproximadamente
en 180 lotes cuyas áreas flucidan entre 2 Ha. y 240 He.

MUNICIPIODELO181RWO1,
METNOPOMTuic DE-QUITO·

PROCURAGURIA

Recepci6tc 4.......
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VIVWNDA y5
OFICIO No.
FECHA :

- Con estos entecedentesemitimescriteilo1400100fevmable para su
aprobaciòn de acuerdo al Art. 11 05 uso agricola residencial de la
ordenanze 095 y de acuerdo al cuadro No, 6 de uso agricolaResidencial
de Iñ0 idãñññià 0 i L

Rênilliniesel4Xp@diênte pefe EUefiëli§iëy liáfrilleGeffê§pendiefile-

Atentemente.

ARQ.EDGARFLOREG
COORDINADOR GESTION DEL TERRITORIO

EFÆG.
2004-08-03



Dirección
Metropolitana
dCeA lúos y

DistritO Metropolitano

0118453
Arquitecto :

Edgar Flores 2 ( gg
COORDINADOR DE GESTION DEL TERRITORIO

Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio N° 2457 del 19 de Julio del 2004, mediante el cual
requiere ratificar o rectificar el informe técnico emitido en oficio N° 3845 del
17-05-2004 en lo referente a la superficie de la Hacienda Urauco.

Al respecto , informo lo siguiente :

La Organización Campesina Urauco recibió en la parroquia Lloa mediante Acta
de Adjudicación del IERAC la Hacienda " Urauco" de una extensión de
1006,99 Ha, la misma está conformada por 2 Zonas : 11,75 Ha, destinadas al
Centro Poblado y 995,24 Ha, dedicadas a labores agrícolas y ganaderas ,

que sumadas nos dan un totalde 1006,99 Ha.

Es menester explicar a Usted que en el oficio N° 3845 del 17-05-2004 al
referirse al Área de la Zona 1 se incurrió en un error de transcripción,
omitiéndose la coma en la cifra que separa hectáreas de metros cuadrados;
razón por la que nos ratificamos en el informe anterior.

Atentamente,

Arg. onzalo algado Giler
DIRECTOR M TROPOLITANO
DE AVALUO Y CATASTROS

Ra Guía : 5010.

4 nc



VIVIENDA
2857

Arquhde
MARio RECALDE
DIRECTOR DE AVALUOSY CATASTROS
Presente.-

En atención a la comunicación del Dr. Aníbal Baldón Q. Subprocurador
Metropolitano con referencia af expediente No. 2736-2003 con H.C. 128210 del
8-07-04 en Gue 509 lia una ampliaciónal clielo1911 del 9-06-04 en:itido por

minDPiecdón.

Prevío a emilit nuestro uiterio léenico solicitamos el informe léenico
talifiendo o redificando los datos títubes que 000800 en el Ofe. No. 3845 del
17 05-04 por cuanto según acta de adjudicación la organización campesina
Arauco adouinó al IERAC 1000.99 Hu. y en la descripción de la Hacienda
Ainuto due este CGefoffilade Çõf 2 20näs Unû een unûoitenSIón de 117,60He
y a otts con une supetitie de 995.24 Ha. dando una diferenela de !05 75 He.
en riimyorelàfe Quirida ei iBRAC.,

ARO. EDGARFLORES
COORDINADOR GESTION DEL TERRiTORIO

RFIR
2004-07-15



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIA

REFERENCIA EXPEDIENTE No.2736-2003

Arquitecto O6 JULŽOÛÅ
Edgar Flores G.
COORDINADOR DE GESTIÓN URBANA
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA.
Presente.-

De mi consideración:

Por disposición del Señor Procurador y con relación al contenido de su oficio
No. 1911 del 9 de junio del 2004, dirigido al Señor Alfonso Laso Bermeo
Presidente de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, en i·espuesta a la
comunicación No. 1207 del 8 de julio del 2003, referido al tema de la
Organización Campesina URAUCO, expongo lo siguiente:

Los peticionarios solicitan que se apruebe "la urbanización existente en
nuestro sector de Urauco".

En el contenido del oficio de la referencia, usted no especifica a que se refiere
el informe técnico favorable, ignorándose si se trata de una subdivisión, una
urbanización, o una convalidación, etc..

Por lo manifestado, esta Procuraduría requiere de su pronunciamiento
concreto debidamentefundamentado.

Remito expediente completo con carácter devolutivo.

Atentamente.

Dr. An' al Ba eón Quiroz.
SUBPRO U OR GENERAL.



. Concejo]VletropolitanodeQuito
SECRETARIAGENERAL

. 1178
Doctor
Carlos Jaramillo DÍaz ËÔJDÑj04Procurador Metropolitano
Presente

Señor Procurador:

Para conocimiento y resolución de la Comisión de Plani-
ficación y Nomenclaturar solicito su informe y criterio
legal acerca de la petición presentada por los señores
representantes de la ORGANIZACION CAMPESINA URAUCO,
para lo cual tomará en consideración el criterio técnico
constante en Of. # 01911 de junio 9 de 2004 de la
Direción Metropolitana de Territorio y Vivienda.

Adjunto tres carpetas con documentación y planos, con
cargo devolutivo.

Atentamente,

Alfonso Laso Bermeo,
Presidente de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura

ELC.

MUNICIPIODELÐISTRITO

Palacio Municipal • Calle Venezuela y Chile (esq.)
Telfs.: (593) 02 2571-784 / (593) 02 2954-330

www.quito.gov.ec



QUfTO

DiBESSIONMETROPOLITANAETERRITORIOY
- VIVIENDA

OFISIO Noa
FECHA :

Señor "

ALFONSOLASO BERMEO
PRESIDENTE DE LACOMISIONDE
PLANIFICACION Y NOMENCLATURA
Presente.-

En atención a su comunicael6nNo. 1207 del 8-07-03 en que solicitael
criterio técnicosobre la petición presentada por los señores representantes de
la Organización Campesina URAUCO ubicada en la parroquia suburbana de
Lloa.

Esta Dirección Metropolitana de Territorioy Vivienda luego de revisar el
expediente emite el siguiente informe:

- Con Informe No. 3845 del 17-05-04 con H.C. 127373 la Dirección de
Avalúos y Catastros nos remite el estado de propledad de la Hacienda
URAUCOque está catastrada individualmente a nombre de la Organización
Campesina URAUCO a excepción de unos pocos predios que tiene
escriturasindividuales.

- La Organizaci6n Campesina URAUCOadquirióel IERAC 1000.99 Hm.
Divididas en 6 lotes mediante Acta de Adjudicación y protocollzada en la
Notaría Segunda el 16-08-76 e inscrlia en el Registro de la Propledad el 14-
09-78.

- La Hacienda URAUCO está conformadapor 2 zonas: El Centro poblado con
una extensión de 1175 Ha. Divididas en 116 lotes que cumplen con la
monificaciónasigiisdeA1(A002-50)con lotes een un Area mínimade 600
m2.Laotra zona corresponde a 995,24Ha.Dedicadasa labores agricolas y
ganaderas y está dividida aproximadamente en 180 lotes cuyas áreas
fluctúan entre 2 Ha y 240 Ha. siendo la zonificación para esta zona de A7
(A50002-1).

Por lo expuesto, emitimos criterio técnico favorable para su aprobación y
le remitimosel expedlente para su análisisy tråmitecorrespondiente.

Atentamente.

ARO.,ED R FLORES
COORDINADOR GESTION DEL TERRITORIO

EFIES.
2004-06-08



QUITO

0113845
Arquitecto
Edgar Flores
COORDINADOR GESTION DEL TERRITORIO

Presente

De mi consideración:

En atención al oficio N° 2627-2003, medianta el cual con la finalidad de atender la petición de la
Organización Campesina Urauco, requiere informemos el estado de propigdad del mencionado
predio.

Al respecto, informo lo siguiente:

La Organización campesinaUrauco adquirió del IERAC , medianta Acta de Adjudicación ,

protocolizada en la Notaria Segunda del Doctor José Vicente Troya el 16 de Agosto de 1976, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantònquito el 14 de septiembrede 1976, 6 lotes de
terreno que conforman la hacienda "URAUCO", cuya cabida total es de 1005,99 hectáreas; este
predio se halla ubicado en la parroquia suburbana de Lloa.

La Hacienda Urauco está conformada por 2 zonas , el centro Poblado con una extensión de
117500H$ , dÑÈiŠŠen 116 lotes( sin legalizar), en los cuales sus pobladores han construido sus

' viviendas ; cuentin con eTserviciode energía eléctrica y en algunos sectores con agua potable;
como equipamiento comunitario tienen una escuela, cementegopestadio de fútbol, y áreas
deportivas.
La otra zona, corresponde a las 995,24 Ha, dedicada enteramente a es agrícolas y ganaderas,
y está dividida en aproximadamente 180 lotes ( sin legalizarse) ,cuyas áreas fluctúan entre 2 Ha y
240 Ha.

La Dirección Metropolitangd Avalúos y Catastros a través del Departamento de Mantenimiento y
Actualización Catastral 'de Areas Rurales y atendiendo la peticiòn de los socio de la Organización
Canysina URAdCO ,.en ef/año 2000 realizó el relevamignjo e ingreso al catastro de los lotes-
que conforman la ment;)dnada Hackpda, verificándose que habían definido o linderado sus predios de
manera distintp-.alþJ citi de fracccionamiento elaboradfpor el IERAC y con el cual se realizaron
pocas escriturgs , :

"

La Hacienda DRAUCop=stá catastrada individualmente a nombre de " Organización Campesina
AUdO" gå to losgoros predios que por tener escrituras individuales se hallan registrados a

nombre degallapropietario.

AdjuntnÏistadodel Registro Catastral, documentos y planos .

Atentarnente,

, o anzalo a g o
a JE E EL PROGR MA CATASTRO

femncia : Ho3a de Control N° 5191-DAYC

c



INFORME N°1

Para: Organización Agrícola Urauco.

Representantes: Sr. Julio Cesar Cachago González, Octavio González

De: Construplot

Asunto: Proceso Técnico

Fecha: 17 de Abril del 2006

Presente.-

Me es grato dirigirme a ustedes, y solicitarles muy comedidamente se digne en
entregar por escrito una respuesta a la opción de propuesta urbana en las áreas
comunitarias, ya que se ha enviado dos propuestas, de la cual la primera no fue
aceptada, como el de colocar la plaza central en el estadio. La segunda
propuesta fue la colocación de la Plaza frente a la iglesia, donde se debe
reubicarla "Casa de los Músicos" en otra parte, esta propuesta se dio a conocer
en el Departamento de Suelo y Vivienda, al Coordinador General Arq. Iván
Martínez, quien la propuesta le pareció factible.

Esto se comunico a la directiva de la Organización, pero no habido una
respuesta por parte de la misma, por escrito debido a que existen mucho
conflictos internos dentro de la Organización.

Deseo tambiéncomunicarles, que la persona profesional que esta realizando los
trabajosque están dentro del contrato, es una persona técnicay que necesita
solucionar de manera urgente, ya que por falta de acuerdos entre los moradores
no se ha podido cumplir con los tiempos del contrato. Por la cual me veo
obligada a enviarles vía escrita. Mi petición con copia al Departamento de Suelo
y Vivienda, para que se informen de la situación que se esta atravesando y el
incumplimiento ha sido por parte de la Comunidad, en no llegar en acuerdos que
favorezcan a todosy querer trabajarpor intereses propios de cada uno de ellos.

Atentamente,

Arq. Patricia Almeida
Coordinadora Técnica
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"ea OUITO 24 A
Catastros Distrito Metropolitano

Doctor:

Anibal Baldeón
PROCURADOR METROPOLITANO (E)
Presente.

De mi consideración.

Con relación al Expediente # 2736-2003 del 13 de Octubre del 2004, remito a
Usted el expediente solicitado.

Atentamente,

Arq. n c me M.
JEFE ATASTRO BARRIOS DE
INTERES SOCIAL

Ref Exp: 2736-2003

Mnc
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LUNICIPIODELDISTRITO *

IETROPOLITANODEQURO

MUNICIPIO METROPOLITANO DEOtTin
DIRECCION METROPOLITANA ONTimRITORIO Y

VIVWNDA

.

oFC.. · 2821
No. :

.

Arquiletto
MARIO RECALDEM.
DIRECTORDE AVALUCC'i CÀTASTROS
Presente.-

En atención a la comunicación del Sr. Alfonso Laso, Presidente de
la Comisiön de Planificgción y Nomenclaturo No, 1207 con ll,C, 122929
ciel 8-07-03 en que nos solicila el criteno técnico sobre el µedido de las
opresentante de lo organimción Camposino Utouco aun son
prootetatios de la hacterg:la URAUCOubicado en 10 parroquio de iloo,
la cual es adjudicada por el lERACac tual INDA.

Esta Dirección Meiropolitono de Terriiorio v Vivienda previo a
emitir nuestro criteno tècolco solicitomosel estado <ie ptopladoo del
citado predio, le remiiimos el expediente para su análisis y hómile
corresponciiente.

Atentamente.

APO,EDOARFl.OPEt
COORDINADORGESTION DELTERIMIORIO

EP/ES.
2003-07-10

e



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
N O O DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

esbg&a
154-PCR

Arquitecto
Diego Carrión
DUtECTOR METROPOLITANO DE TERRITORIO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio número 4151 de la DGP, dondese solicita se complemente el plano de la
Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO", para continuar con el trémitede su
legalización, se informa·

Mediante memorando número 2001-00029-GOM, la Unidad de Bordes de Quebrada,envió los
planos catastrales rurales de la OrganizaciónCampesina "URAUCO", con la implantación de los
bordes superiores de las quebradas, a escala 1:5.000, adjunta al presente. En esta delimitaciónse
ven afectadas varias propiedades en formaparcial y total,ocasionando el reclamode las personas
que perderfan la tenenciade los lotes que la tienendesde mucho tiempo atrás.

En el listado y plano catastral rural no se ha tomadoen cuenta esta afectación parcial o total,
debido al reclamo de los posesionarios, cuyo objetivo inicial de hacer este trémite en la
Municipalidad de Quitoy no en el INDA, fue de tenerlas escrituras de propiedad debidamente
legalizadas de estos lotes con vocación netamente agrícola.

Primero se realizó la actualización catastral rústica, sobre la nueva cartografla generada por la
Dirección de Avalúos y Catastros para atender a la Comuna "UItAUCO". Posteriormente fue
solicitada la delimitaci6n de los bordes de quebrada por la entonces Dirección General de
Planificación.

Se ha procedido a dimensionartodoslos lotes con el frentey fondoen los dos planos catastrales
rutales,a escala 1:5.000y 1:2.500, adjuntos al presente, procediéndose a disminuir la intensidad
de las curvas de nivel.

Se ha elaborado el listado con los números de lotes en forma contínua, posesionario y drea de
terreno(6 págs.), adjunto al presente.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
NA" A DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS

Respecto de la delimitación del área expropiada mediante oficio 796 del 11 de agosto de 1998
del Concejo Metropolitano, oficio 100-015-CE, del 10 de enero de 1997, de la Dire'coión de
Avalúos y Catastros e Inforne IC-97-318, de la Comisi6n de Expropiaciones, Remates y Ava16os,
se informaque se encuentracatastrado con los siguientesdatos:

Propietario: MUNICIPIODE QUITO
Clave catastral: 30323-01-002
Parroquia: Lloa
Predio rural: 5026409
Frente: 250,00mts.
Áreaterreno: 54.200,00 m2.
Lote: C-91

Atentamente,

Geom. co P1 m Zúfiiga
JEFE DE PROYECTOSDE CATASTRO RURAL

Ref gu : V. 6010

B/CFA/JR.
02/08/01
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D1RECCION GhNhWALDE PLANJh2 CAC10N

NIC1P10 DEL D1STRITO METh'OPOLlTANO DE QUlTO

oneros i l 51
Fecha:

DE AVALUOS Y CA22S2WOS

n atención al oficio 6b2 con Ho.102750 del 12 de Julio del
209Q mediante la cual se noe solicita se emita informe técnico
sobre la eclicitud de legalización de la Organizaciòn Campesina de
Reforma Agraria "UNAUCU" ubicada en la parroquia de LLoa.

Al respecto la Dirección de Planificación luego de revisada la
documentación y realizada la inspeccïón correspondiente con la cual
pudo comprobar que se trata de una organización campesina de

scasos recursos, le solicita aue la Dependencia a su cargo
complete el plano realizado en la misma por petición del anterior
Alcálde con las siguientes indicacionee:

- Demarcar el 6orde purerîor de ,1e.e guepryaae y dibujar los
10,00 mtre delárAdide;procepcië 4 ; (011; i
Dimensionar tŠdo lok lo s' Y ' d i ogrigol

ar cuadro r'eindeÅ Ìe a eËà Z iledado de los socios con
5.rene de cada uno de los loter.

11etado de Jotes será en forma continua.
Diem1¢ir la intensidad de las curvas d.e nivel para que no se
confunda con las utree linese./
Delimitar el área expropiada mediante oficio 796 del 11 de
Agosto de 1998 d.el Conce o metropolitano, oficio 100-01b-CE
del 10 de Enero de 1987 de la Dïrecolon de Avaluos y Catastros
e informe 10-97-318 de la comisión de Expropiaciones Remates
TAvaluce.

DINECTOR L 00108 DE PLAN3 FlCACION



MUNICIPIO DEL DISTRITO MRTNOPOLITANO DE QUITOQUITO DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS

Ingeniero
CARLOS BUNNEO
ASESOR ALCALDÍA METROPOLITANA DE QUITO
Presente

De mi consideración :

Adjunto al presente sírvaso encontrar el plano catastra3 solicitado, de la
ORGANIZACIÓN CAMPESlNA DE REFORMA AGRARIA "URAUCO" a escale
1:5000, de la parroquia de Lloa.

A tame te,

l . . Pa Pérez j3mlazar
DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS

A unto lo indicado

L/ EJA
06-072000



GUITO
ALCALDIA

Ingeniero
Pablo Pérez
DIRECTOR DE AVALUOSY CATASTROS
Presente.

Señor Director:

Agradeceré a usted se sirva informar si es que el Municipio puede absorver o no
la cantidad de S/14'500.000, costo directo de elaboración del trabajo de
restitución del terreno de la Organización Agraria "Urauco", ubicado en la
parroquia de Lloa, toda vez que los moradores del sector no cuentan con los
recursos económicossuficientespara poder cancelar estos haberes.

Atentamente,

' amiro Ri deneira D.
ASESO A DE ALCALDIA



'
y 411.MLift Dië.l.O TRITO MFTROPOLITAN3 DE QUITO

DIRECCION DE AVALÚOS Y CATASTROS
. . o

140:

IT'NOilid

Oc Ini considerati n;

iin aten<.iòu al otitio e i M tici i de febrero ciel 2000, mediante el cual
s.·iiella Li n:stitudöu fotograiuntrica del sector de 1:· Or:.,ani·sación
Agraria -Urauco", ubicada .m fa parroquia Lloa.

i\.i respecto, debo tomithstar que el trabajo solicitado se la realizó con
fotogralia aërea a escant 1:00.000, toutada por el IGM en el ,ano de 1990,
i.uego de in cual retuito el platoo a escala [:5.000 det sector requerido, el
costo directo de elaboraciôn de éste trabajo es de S/.14 500.000, para lo
< ial ustedes establecerán Lm politicas de pago en este caso.

I O IliaLI1CIL 3.

Iug. Pab t i ·

...

.··aiazar

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS

, TASC·DAYC
n/ KJA

O 1 -03-2000

f
/ °

J
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GUITO . .

ALCALDIA O3 FEB2000

Ingeniero
Pablo Pérez
DIRECTOR DE AVALUOSY CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Remito a usted la carpeta con la documentaciónconstante en 4 fojas útilesy
plano, de los terrenosde la organizaciónReforma Agraria Urauco de la
Parroquia de Uoa a fin de que se proceda a la restitución de estos espacios
del sector.

Por la pronta atención, que se brinde a la presente, anticipomi agradecimiento.

Atentame ,

Sebastián Borja S.
ASESORIA D LDIA
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MUNICI OCDCELODISTRITOME ROOSYOLC AOS OSUIT

'1405
Sefior
SEBASTIAN BORJA
ABEBOR DE ALCEDÎA .

· ËÑÑ
Presente

De mi consideración:

En atenci6n al oficio # 146 del 3 de febrero del 2000, mediante el cual
solicita la restituciôn fotogramétrica del sector de la Organimanirm
Agraria "Urauco", ubicada en 1a parroquia Lloa.

Al respecto, debo manifestar que el trabajo solicitado se lo realiz6 con
.

fotografia a6rea a escala 1:60.000, tomada por e1IGM en el afio de 1990,
luego de lo cual remito e1ploteo a escala 1:5.000 del sector requerido, el
costo directo de elaboración de este trabajo es de 8|.14'500.000, para lo

tal ustedes establecarAn las políticas de pago en este caso,

tamen ,

Ing. Pab alazar
DIRECTOR DE AVEÚOS Y CATASTROS

IA 7-DAYC

O1-03-2000



GUITO
ALCALDIA 0 3 FEB2000

-Ingeniero
Pablo Pérez
DIRECTOR DE AVALUOSY CATASTROS
Presente.

De miconsideración;

Remito a usted la carpeta con la documentación constante en 4 fojas útiles y
plano, de los terrenos de la organización Reforma Agraria Urauco de la
Parroquia de Lloa a fin de que se proceda a la restitución de estos espacios
del sector.

Por la pronta atención, que se brinde a la presente, anticipomi agradecimiento.

Atentame ,

Sebastián Borja S.
ASESORIA D LDIA
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- REPUBLICA DEL ECUADOR

'0MMIZACIONDEREFOMAAGRARIAURAUC0" LL0A"

ENTIDAD JURIDICA

Quito, a 7 de Enero del 2.000

Sr. Econ.
Roque Sevilla
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De nuest,ras consideraciones:

Quienes integramos la Organización Campesina del Barrio
"Urauco", la misma que se encuentra u.bicada en la Parroquia de
Lloa, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,, después de
saludarle respetuosamente se dirije a usted con el fin de
exponerle y a sla vez solicitarle lo siguiente:

Como es de vuestro conocimiento nuestra Parroquia se encuentra
en Emergencia .por el problema del Guagua Pichincha, -sin

embargo a pesar de nuestra situación se hace necesario
continuar con el trámite Þara la escrituración individual de
nuestro Barrio.

Por lo que conocedores de su alto espiritu humanitario, nos
permitimos solicitarle se digne disponer a quien corresponda
nos ayuden con la realización de los Planos Topográficos y
Planimétricos, que permitan plantear el fraccionamiento y
loteo de nuestro Barrio, para lograr la Autorización Municipal
que nos permita la escrituración individual.

Este pedido lo realizamos toda vez que es de conocimiento
público dada la situación emergente de nuestro Barrio no
contamos con recurso económico, que nos permita pagar a
profesionales privados.

Para los efectos legales pertinentes y fundamentando nuestro
pedido, nos permitimos adjuntar la documentación pertinente.

.Seguros de contar con vuestra colaboración y ayuda frente' a
esta emergencia nos anticipamos en agradecerle.

Atentamente.

olio César GadL . Antonic B. 'uichán
PRESIDENTE SEC 'TARIO '
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octor
CESARPICO VARGAS
DIRECTORDE AVALUOSY CATASTROS
Presente.-

De mi consideración

En atención al oficio #4283 con HC-10651 del 10 de octubre/96, que hace
relación a la petición formulada por la Junta Parrroquial de Lloa, tendiente
a que se declare de utilidad pública un terreno de cinco hectáreas de
propiedad de la ex-junta de Asistencia Social ubicado en la Hacienda Urauco
denominada "Los Eaños", via a LLoa Mindo, para lo cual se envia los datos
técnicos a fin de cue emita criterio técnico previa inspección al sitio,

Al respecto, esta Adminsitraciôn realizó una inspección al sitio y constató
la existencia de una piscina concervida per el Concejo Frovincial, la Lisas

que esta funcionando normalmente y a la cual acude el pûtlico en especial
los fines de semana.

A pesar de estar localizado este equipamiento en una zona declarada de alto
riesgo volcánico, considerar.os que se deberá precautelar estas instalaciones
que corren el riesgo de pasar a ser de uso privado. Por tal consideración
y tomando en cuenta que la Junta Parroquial de Lloa ha venido administrando
estas instalaciones y realizando gestiones para el mantenimiento de la via
y construcción de la piscina, se enite criterio técnico favorable para la
declaratoria de utilidad pública de este equipamiento cuyo propietario es
la Organización Cor.pesina Agraria Erauco.

Atentamente,

RQ. LUIS GALLEGOS
JEFE AREA TECNICA
ÆDMINISTRACIONZONA SUR
DISTRITO TETROPOLITAPODE "UTTC

TI/23

v. Teniente Eugo Cri: dionos 678-280/678-281 - FAX 677-456



LISTADO COMUNIDAD CAMPESINA URAUCO DE LLOA.123MODIFl.123

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
PROYECTOS DE CATASTRO RURAL

ISTADO DE LA ORGANIZACION CAMPESINA REFORMA AGRARIA URAUCO
PARROQUIA DE LLOA

LOTE NOMBRE AREATERRENO

(en m2)

1 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 2,093,500.00

2 Organización Campesina Reforma AgrariaUrauco 348,200.00

3 Ortiz Balseca José Antonio 123,500.00 /
4 / Vega Jaramillo Segundo José Ignacio 87,250.00 /

5 / Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 64,300.00 /

6 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 37,000.00

7 Organización Campesina Reforma AgrariaUrauco 49,000.00

8 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 31,500.00

9 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 34,750.00

10 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 45,500.00

11 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 40,300.00

12 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 34,800.00

13 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 29,000.00

14 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 81,000.00

15 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 150,750.00

16 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 110,000.00

17 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 55,100.00

18 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 53,500.00

19 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,300.00

20 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 23,300.00

21 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,900.00

22 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,800.00

23 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 19,700.00

24 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,000.00

25 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,100.00

26 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 17,800.00

27 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 24,800.00

28 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 33,300.00

29 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 38,210.00

30 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 23,500.00

31 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 26,500.00

32 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 17,125.00 Î
33 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 45,000.00

34 Cumbajin Santamaría Jorge Daniel . 62,500.00

35 Cachaguay Alguinga Maria Presentación 91,500.00

36 Cuichan Torres Juan Fidel 95,000.00

37 González Escorza Manuel R. y Otros 173,250.00

38 Vasco Campaña Teresa Carmela 76,500.00

39 González González Juan Benedicto 55,000.00

40 Cuichan Cuichan José Alberto 92,500.00

41 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 282,700.00

42 Muñoz Luis 219,500.00

43 Mosquera Robayo Angel Amable 55,000.00

44 Lugmana Quishpe José LuisAlberto 93,500.00

45 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 30,000.00

44
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48 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 420,700.00

49 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 105,500.00

50 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 97,000.00

51 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 76,750.00

52 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 344,250.00

53 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 87,900.00

54 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 304,250.00

55 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 256,500.00

56 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 59,250.00

57 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,500.00 $
58 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 21,500.00 i
59 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 27,800.00

60 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 39,000.00

61 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,800.00 ?
62 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 62,900.00

63 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 38,300.00

64 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 42,500.00

65 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 26,000.00

66 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 29,300.00

67 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 4,500.00

68 MartinezH. Jorge H 41,200.00

69 Cachaguay Alquinga José Dario 40,000.00

70 Gonzalez Cachaguay Pedro Eulogio y Hno. 41,309.00

71 Llumiquinga Rojas José Manuel 31,700.00

72 Gonzalez Cachaguay HeribertoF. 31,700.00

73 Gonzalez Cachaguay Juan Rómulo 31,700.00

74 Cachaguay Gonzalez Césarr Raúl 31,700.00

75 Yugcha Jaramillo Segundo Alberto 31,700.00

76 Cachaguay Gonzalez Néstor Salomon 31,700.00

77 Cachaguay Gonzalez Luis Anibal 31,700.00

78 Hidalgo José Rafael 31,700.00

79 Pazmiño Mayorga Jenny Catalina 31,700.00

80 Cuichan Tayango Antonio Bolivar 31,700.00

81 González González LuisAmador 31,700.00

82 Haro González María Martina 31,700.00

83 Gonzålez González José Reinaldo 35,500.00

84 Cachaguay Alquinga Luis Ernesto 41,500.00

85 Cuichan Simba José Ignacio 26,000.00

86 Gonzãlez Haro María Feliza 17,500.00 7
87 Cachaguay González Manuela Vda. 45,000.00

88 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 5,400.00 /
89 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 29,000.00

90 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 383,000.00

91 Municipio de Quito SCA GA 54,200.00

92 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 79,500.00

93 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 54,500.00

94 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 122,500.00

95 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 28,700.00

96 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 45,750.00

97 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 34,800.00

98 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 26,800.00

99 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 117,900.00

100 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 90,000.00
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103 Organización Campesina Reforma AgrariaUrauco 56,000.00

104 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 197,600.00

105 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 4,400.00 |
106 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 72,500.00

107 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 16,800.00 1
108 Escorza Haro Luis Alfonso 31,700.00

109 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco . 20,500.00 «

110 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 45,300.00

111 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 17,500.00 I
112 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 18,200.00 g
113 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 25,000.00

114 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 13,700.00

115 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 16,200.00 Ÿ
116 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 21,200.00 ?
117 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 21,200.00 ?
118 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 21,000.00

119 OrganiZación Campesina Reforma Agraria Urauco 20,500.00

120 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,000.00 $
121 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,000.00 Y
122 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 43,500.00

123 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 48,500.00

124 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 58,500.00

125 Dávila Enriquez Bolivar Gustavo 68,000.00

126 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 29,300.00

127 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 37,800.00

128 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 48,000.00

129 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 64,000.00

130 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 47,000.00

131 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 46,000.00

132 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 41,000.00

133 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 63,000.00

134 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 56,250.00

135 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 47,800.00

136 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 58,300.00

137 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 80,750.00

138 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 24,500.00

139 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 121,300.00

140 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 165,000.00

141 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 230,200.00

142 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 78,500,00

143 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 41,000.00

144 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 14,700.00 O
145 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 15,000.00 1
146 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 16,500.00 $
147 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 7,000.00 I
148 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco . 7,500.00 Ÿ
149 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,300.00 Ì
150 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 19,500.00 $
151 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,800.00

152 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 18,800.00

153 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 18,000.00

154 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 19,800.00 2

155 / Organización Campesina Reforma Agraria Urauco . 3,300.00

156 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 18,000.00

157 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 81,500.00



LISTADO COMUNIDADCAN =ESlNA URAUCODE LLOA.123MODIFI.123

158 - Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 4,300.00

159 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 18,800.00 $
160 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 6,000.00 I
161 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 21,300.00 $
162 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 22,500.00 I
163 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 21,700.00 ?
164 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 21,300.00 i
165 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 23,500.00 1
166 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 23,000.00 I
167 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,500.00 Ÿ
168 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 12,300.00 1
169 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 18,300.00 Ÿ
170 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 15,800.00 1
171 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 19,300.00 Y
172 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 17,000.00

173 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 17,300.00 Ÿ
174 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 16,500.00 i
175 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 14,800.00 ,

176 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 15,800.00 1
177 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 15,000.00 -

178 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 20,000.00

179
,

Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 19,300.00

Organización Campesina Reforma Agraria Urauco C. b\ct o
1Š1' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 668.84

182 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 682.45

183 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 642.25

184 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 662.53

185 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 643.78

186 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 603.75

187' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 644.08

188 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 648.44

189 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 619.37

190 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 586.45

/ 191 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 585.72

192 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco F 961.00

/ 193 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco- 1,011.20

194 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco- 1,021.97

195 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 826.35

196 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco ,I. 947.63

197 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 838.34

198 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 786.24

i99 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 841.75

200 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 769.72

201 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 643.32

202 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 572.75

203 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 618.75

204 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 895.20

205 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco-- 1,051.72

206. Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 707.76

207 Hidalgo Haro José Rafael-- 1,020.00

208 Cuichan Cuichan José Alberto- 1,070.00

209 Cuichan Torres José Ignacio-- 1,000.00

,210 González Escorza Manuel Antonio -- 1,280.00

211 Cachaguay González Nestor Salomón+ 984.00

212 Cumbajin Santamaria Daniel + 987.00



LISTADO COMUNIDAD CAMESINA URAUCO DE LLOA.123MODIFl.123

, 213 i Villacrés Julio- 1,060.00
' 214 ' Chiluisa Quinga Manuel ri- 974.00

- 215 , Llumiquinga Rojas José Manuel- 1,040.00

- 216 , Martinez H. Jorge H.---
. 1,050.00

217Á s Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 1,406.70

r 218 Lugmaña Quispe José Luis Alberto--- 1,037.00

« 219 Cachaguay Cantares VictorManuel --- 1,564.00

- 220 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco- 1,158.44
^ 221 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 603.90

x 222 ' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 619.42

m 223 - Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 601.35

- 224 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 611.99
- 225 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 622.00

- 226 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 620.00

, 227 . Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 620.02

- 228 . Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 643.25

229 ' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 666.50

230 - Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 666.50

31 . Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 659.20

232 ' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 598.55

233 e Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 520.00 /
234 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 690.95

235 - Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 635.75

236 , Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 582.25

237 - Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 551.40

V 238 - Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 547.75

- 239 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 664.12

s. 240 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 580.90

- 241 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 604.45

- 242 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 594.56

243 Organización Campesina Refoima Agraria Urauco 588.30

244 Municipio de Quito 148.65

- 245 * Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 619.75
' 246 \, Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 805.35

- 247 * Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 772.88

- 248 x Organización Campesina Reforma Agraria Urauco-- 1,268.92

- 249 v Organización Campesina Reforma Agraria Urauco † 944.12

- 250 . Organización Campesina Reforma Agraria Urauco-- 1,155.12

- 251 ~ Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 785.68
- 252 ~ Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 982.81

~ 253 ' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco-- 1,244.28
- 254 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 5,206.57

- 255 ' González Cachaguay Juan Rómulo Ÿ 930.00

- 256 ' González Cachaguay Joaquin Leonidas Ÿ 953.00

. 257 * González Cachaguay Heriberto 965.00
' 258 - Cuichan Torres Juan Fidel 4- 950.00

' 259 ' Cuichan Tayango Antonio Bolivar # 986.00

260 , Cachaguay González Manuela Vda.-- 1,060.00

261 * Gonzáler Guaranda José Abrahan 994.00

262 N González González Segundo Abrahan - 1,000.00

263 * Cuichan Quinteros Kleber Washington y Hno.¾ 980.00

264 x Cachaguay González Cesar Raúl- 1,056.00

265 , Ortiz Balseca José Antonio .--- 1,025.00

. 266 Gonzalez Gonzalez Juan Benedicto #. 990.00
' 267 ' Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 786.25



L ADO COMUNIDAD CAMPESINAURAUCO DE LLOA.123MODIFI.123

268 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 817.00

269 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 821.30

270 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 798.00

271 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 628.32

272 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 590.28

273 Organizaci6n Campesina Reforma Agraria Urauco 678.56

274 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 659.37

275 Municipio de Quito 2,812.00

276 Organización Campesina ReformaAgraria Urauco 602.52

277 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 610.05

278 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 576.20

279 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 699.12

280 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 582.71

281 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 554.40

282 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 660.85

283 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco-t- 927.85

284 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 729.60

285 González Gonzålez José Reinaldo 810.00

286 Cachaguay Alquinga Maria Presentación.- 1,140.00

287 Pillajo Cajias Maria Guillermina y Otra - 1,030.00

288 Municipio de Quito --• 8,687.00

289 Escorza Haro Luis Alfonso -- 1,025.00

290 , Cachago González Julio Cesar 962.00

291 / Gonzalez Haro Maria Feliza & 984.00 /
292 Cachaguay Gonzalez Gloria Patricia-P 984.00

293 Escorza Haro Jorge Leonidas 972.00

294 Haro Gonzalez Martina y 966.00

295 Vega Jaramillo Segundo José Ignacio -- 1,020.00

296 Gonzalez Gonzalez Luis Amador 4 988.00

297 Municipio de Quito--- 2,312.00

298 Cachaguay Alquinga Luis Ernesto.--- 1,010.00

299 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 711.81

300 Organización Campesina Reforma Agraria Urauco 773.15 |
300 TOTAL 12,Ñ7488.10

Geom. ar i a u a úñiga
JEFE D PROYECTOS DE CATASTRO RURAL
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DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

sarcia INTERVENCIONEN EL CENTRO POBLADOTelfs.:2
295513 LA DE URAUCO.
dgp@quito.gov.ec

1. DELIMITACION DEL SITEMA DE ESTUDIO

1.1. DELIMITACIONESPACIAL.

El área de estudio a intervenir está ubicado en al sur- occidente del Distrito
Metropolitano de Quito, perteneciente a la Parroquia de Lloa, a unos quince
minutosde la misma.

1.2. DELIMITACIONTEMPORAL.

El sector de estudio tiene dos usos de ocupación, uno de ellos es en el centro
poblado destinado a vivienda, con un máximode dos pisos, en forma aislada. El
otro uso es la zona agrícola donde estos pobladores, que son aproximadamente
40 familias trabajan sus tierras. En el área de estudio se considerará el los
impactos de medio ambiente, el paisaje natural y paisaje antropizado.

2. FACTORES CONDICIONANTES.

2.1. FACTOR CONDICIONANTEDE CIRCUNSTANCIAGENERAL.

2.1.1. FACTOR SOCIO - ECONÓMICO.- En su entomo inmediato del centro poblado
se encuentran edificaciones con altura máxima de un piso con un uso de
vivienda. La calidad visual del sector señala la ocupación del sector de clase
económica baja.

2.1.2. FACTOR POLÍTICOJURÍDICO.-

El terreno tiene las siguientes características:
• Áreadel centro poblado 13 hectáreas,
• Áreaagrícola 1233 hectáreas.
• Zonificaciónen el centro poblado es de lote mínimo de 500 metros cuadrados,

forma de ocupación aislada, un piso máximo, Uso principal: vivienda.
• Zonificación en la zona agrícolaes de lote mínimo5 hectáreas, Uso principal:

agrícola.
• No cuenta con los servicios de infraestructura básica,

3. PROBLEMÁTICA

> La debida intervención en el Sector impedirá la destrucción de sus elementos
físicos naturales, en el caso del paisaje natural, que actualmente se esta
destruyendo por fraccionamientos fuera de la zonificación establecida.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
---------------



DIRECCIÓNDE
PLANIRCACIÓN
TERRITORIAL

La falta de conocimientoo capacitaciónde mejores maneras de cultivaren el
García Moreno N2-57 ápeaSagrícola.
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 258§§13Le h@¾xistencia de espacios para realizar la comercialización de sus
dgp@quito.gov.ec productos.

> Manera inadecuada de explotar sus recursos naturales, como sus bosques
primarios, aguas termales y cascadas naturales,

> La falta de incentivos con nuevas fuentes de producción para la gente joven,
debido a que la población actual existente esta entre los 50 y 80 años de
edad.

> El proceso de construcción - destrucción que se esta ejerciendo sobre la
naturaleza, ya sea con sus construccionesfuera de contextoy la quema de
bosques para transformarlosen pastizales o ampliarla frontera agrícola.

> El proceso de degradación puede seguir diferentes ritmos según sean los
agentes:

o Días-años: catástrofes o intervenciones humanas.
o Decenios-siglos: equilibrios ecológicos
o Siglos-eones: transformacióndel relieve hasta el equilibrio"final"

> Los daños "colaterales" serán siempre superiores al orden introducido, como
los siguientes ejemplos:

o La creaci6n de zonas verdes supone el expolio de tierravegetal y de
recursos hidráulicos del medioambiente,

o Los movimientos de tierray muros de contención aumentan la erosión
e impactos importantes por la extracción de bridos de canteras.

o Cualquier transporte mecánico consume combustibles fósiles y
aumentan la contaminacióno el efecto invemadero por la emisiónde
CO2.

4. OBJETIVOS

4.1. OBJETIVO GENERAL .- Intervenir con calidad para garantizar una larga
durabilidad y un bajo mantenimiento,como en la etapa de explotación mediante
una correcta conservación y mantenimiento,que reduzcan los consumibles y
prolongue la vida útil.

4.2. OBJETIVO PARTICULAR.- Realizar el ante - proyecto como actividad
académica, obteniendo mayor conocimientos en los aspectos: constructivos,
estructurales, arquitectónicos, medio ambientales, ecológicos , etc.

4. ANÁLISISINTERNODEL SISTEMADE ESTUDIO.

- Se desarticula la temáticacon el entomo.
- Desarticulación del tiempo
- Diagrama funcional.

ALCALDÍAMETROPOLITANAmmmm----------



DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

- fresarticulación de imágenes.
García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2 .770Ól3|GU$iAIRillASECTÓNICOS.
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.96 igos de:

- Sistema funcional,
- Técnicos constructivos.
- Espacio ambiental
- Ideológicos expresivos.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Organización Adjudicataria de Tierras
de Reforma Agraria "Urauco"

Acuerdo
MinisterialENnü0d4a9d6deñ2 dae

Diciembre de 1976
Ministerio de Agricultura y Ganadería

Lloa,08 de noviembrede 2010
Oficio Ne 0020 OCRAU

Sefiora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORADELAUNIDADREGUI.ATUBARRIO
ADMINISTRACIÓNQUITUMBE
Presente.-

De mi consideración:

Reciba un cordial y afectuoso saludo de quienes conformamos la Organización Adjudicataria
de Tierras de Reforma Agraria "Urauco", domiciliada en el barrio del mismo nombre de la
parroquia de Uoa, y a la vez augurarle éxitos en sus delicadas funciones.

Adjunto a la presente usted se servirá encontrar los siguientes planos que son materia del
proceso de fraccionamiento de nuestro barrio, como son:

* Lámino 1: Levantamiento fotogramétrico perteneciente al lote D (129 hectáreas)
donde se encuentra el centro poblado.

* Lámina 2: Plano del centro poblado con sus respectivos nombres y apellidos,cédulas
de identidad y obras ejecutadas.

* Lámina 3: Plano de espaciosverdes.

Seguro de contar con una atención favorablea nuestro requerimiento, consignode antemano
los sentimientosde consideración y estima.

Atentamente, peilife

Sr Fra · co Arcemo González
C.I. 170678336-0 "URAuco=

PRESIDENTEORGANIZACIÓN 4, - go y - go to
CAMPESINA"URAUCO" to - u

Parroquia LLOA - Barrio Urauco - Telf.: 2659 685



Organización Adjudicataria de Tierras
de Reforma Agraria "Urauco"

Acuerdo
MinisterialEnti0d4a9d6durí2dcdae

Diciembre de 1976
Ministerio de Agricultura y Ganadería

Lloa, 08 de noviembre de 2010
Oficio NS OO20OCRAU

Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORADELAUNIDADREGULATUBARRIO
ADMINISTRACIÓNQUITUMBE
Presente.-

De miconsideración:

Reciba un cordialy afectuoso saludo de quienes conformamosla Organización Adjudicataria
de Tierras de Reforma Agrarla "Urauco", domiciliada en el barrio del mismo nombre de la
parroquia de Uoa, y a la vez augurarle éxitos en sus delicadasfunciones.

Adjunto a la presente usted se servirá encontrar los siguientes planos que son materia del
proceso de fraccionamiento de nuestro barrio, comoson:

* Lámina 1: Levantamiento fotogramétrico perteneciente al lote D (129 hectáreas)
donde se encuentra el centro poblado.

* Lámina 2: Plano del centro poblado con sus respectivos nombres y apellidos, cédulas
de identidad y obras ejecutadas.

* Ldmino 3: Plano de espaciosverdes.

Seguro de contar con una atenci6n favorable a nuestro requerimiento, consigno de antemano
los sentimientos de consideración y estima.

Atentam ¢9 e

o lo González "URAUCOs Ñ A
C.I. 1706783364) ff
PRESIDENTEORGANIZACIÓN Alsteña
CAMPESlNA "URAUCO"

Parroquia LLOA - Barrio Urauco - Telf.: 2659 685



Organización Adjudicataria de Tierras
de Reforma Agraria "Urauco"

Acuerdo
MinisterialEnti0d4a9d6derí2dicdae

Diciembre de 1976
Ministerio de Agricultura y Ganadería

Quito,23 de Agosto de 2010

Señora Doctora
Jenny Romo
COORDINADORADELAUNiDADREGULATUBARRIO
ADMINISTRACIÓNQUITUMBE
Presente.-

De mi consideración:

Reciba un cordialy afectuoso saludo de quienes conformamosla Organizacl6n
Campesina de Reforma Agraria "Urauco", domiciliadaen la parroquia de Uoa, y a la
vez augurarle éxitos en sus delicadas funciones.

Por medio de la presente adjunto 1 plano del Centro Poblado, 23 copias de escriturasy
1 listado de lotes de terrenos con Posesiones Efectivas, documentos que serán
adjuntados en el expediente que se encuentra en la Dirección Regula tu Barrio de la
Zona Centro.

Seguro de contar con una atención favorable al requerimiento pedido, consigno de
antemano los sinceros y debidos agradecimientos.

Atentamente,

URAUCO"

Sr. r co Arcenio González e
PRESIDENTEORGANIZAOÓN RAUCO

Parroquia LLOA - Barrio Urauco - Telf.: 2659 685
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Urauco, 30 de marzo de 2009.

Señor Arquitecto.
IVAN MARTINEZ.
DIRECTOR DE SUELO, TIERRA Y VIVIENDA DEL
ILUSTRE MUNICIPIO METOPOLITANO DE QUITO.
Ciudad.-

Señor Director:

Nuestra representada, la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO".
luego de un cordial saludo a su Autoridad y a quienes conforman esta Dirección,
dejamos en su conocimiento LA RESEÑA HISTORICA DE LOS TERRENOS DE
PROPlEDAD DE LA ORGANIZACIÓN CAMPESINA DE REFORMA AGRARIA
"URAUCO" DEL SECTOR DEL MISMO NOMBRE, PARROQUIA LLOA,
CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, necesaria para la continuación del
proceso de fraccionamientode los terrenos del centro poblado, cuyo detalle y
datos técnicos, constan en los anexos de la referida Reseña Histórica, la misma que
aspiramos, cumpla a cabalidad los requerimientos imprescindibles para esta clase de
trámites.

De ser del caso, notificaciones que nos correspondan, las recibiremos en el Casillero
Judicial # 696, de uso del profesional que suscribe conjuntamente con los suscritos.

Atentamen

César Cachago e Nyan zilez Haro.
IDENTE. SECRETARIO.

CésaFÃTTredoGonzález Cumbajín. osé Ricardo GonzálezHuilca.
TESORERO. SINDICO.

Mario Hidal o Alquinga. Dr. Mario Rojas Fernández.
VOCAL PRlNCIPAL. - A bog ad o.

Mat. 2.108 C.A.P.
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RESEÑA HISTORICA DE LOS TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA
ORGANIZACIÓN CAMPESINADE REFORMA AGRARIA "URAUCO" DEL SECTOR
DEL MISMO NOMBRE, PARROQUIA LLOA, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.

1.- Luego del acta de entrega recepción, celebrada entre la Jefatura Provincial de Salud
de Pichincha y el extinguido Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC),el
14 de noviembre de 1972, protocolizada en la Notaría Segunda del cantón Quito el 26 de
agosto de 1976 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 14 de setiembre de
1976, en aplicación del Art. 68 de la Ley de Reforma Agraria, vigente a la fecha, que

textualmente, decía: " Las tierras y bienes que conformen una unidad de
producción agropecuaria serán entregados en propiedad a
organizaciones campesinas de cualquier tipo, con personalidad
jurídica, constituidas de conformidad con la Ley; a otras personas
jurídicas ya existentes y, sólo por excepción, a personas naturales,
en este último caso previa aprobación del Consejo de Coordinación
Agraria", el Estado, con la intervención del IERAC,adquiere el derecho de dominio sobre las

tierras de la hacienda "URAUCO",instituto (IERAC)que a su vez, con auto de 28 de diciembre
de 1976 de las 10HOO,mediante adjudicación, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito, el 13 de febrero de 1978 y protocolizada en la Notaría Quinta del cantón Quito, el 23 de

febrero de 1978, enajenó a favor de la Organización Campesina de Reforma
Agraria "URUCO", aprobada jurídicamente con Acuerdo Ministerial # 0496 de 20 de

diciembre de 1976, la hacienda "URAUCO", localizada en el barrio del mismo nombre,
parroquia Lloa, cantón Quito, provincia de Pichincha, hacienda que está conformada por SEIS

(6) lotes y que entre si forman un solo cuerpo; lotes que se encuentran plenamente
identificados entre sí, con sus respectivos linderos y cabidas, a saber: LOTE"A" DE 762,81HAS.
DE CABIDA: Norte, páramo en 2.494mts. y con quebrada Guayacán en 810mts. Rumbo
variable.- Sur, con lotes "A" en 245mts., lote "B" en 535mts., lote "C" en 365mts., quebrada
Cebauco en 720mts., lote "D" en 57mts. y carretero a Lloa en 2.130mts. rumbo variable.- Este,
quebrada Tauripamba en 360mts., lotes # 19 en 265mts., lote # 20 en 470mts., lote # 21 en
395mts., camino en 380mts., la cera en 490mts., río Cusungo 580mts., camino en 500mts., lote
# 1 en 360mts. y carretero a Puerto Quitoen 300mts. rumbo variable.- LOTE"B" DE 51,10HAS.
DE CABIDA: Norte, páramo en 810mts. rumbo variable.- Sur, ladera en 250mts. y quebrada
Gallo Cantana en 30mts., rumbo variable.- Este, quebrada Gallo Cantana en 1.200mts., rumbo
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variable.- Oeste, quebrada Tauripamba en 380mts., camino en 500mts. y ladera en 350mts.
rumbo variable.- LOTE "C" DE 40,72HAS. DE CABIDA: Norte, lote # 1 en 300mts., rumbo
variable.- Sur, con lote "N" en 290mts., rumbo S.64°00·E.- Este, río Cusungo en 1.750mts.
rumbo variable.- Oeste, camino en 1.080mts., lote # 15 en 114mts., lote # 16 en 160mts., lote #

17 en 158mts. y lote # 18 en 137mts., rumbo variable.- LOTE"D" DE 129,09HAS. DE CABIDA:
Norte, camino en 660mts., quebrada Cebauco en 310mts., lote # 10 en Smts. y camino a Lloa
en 2.130mts., rumbo variable.- Sur, camino a Lloa en 380mts., proyecto carretera a Mindo en
1.200mts., lote "E" en 425mts., lote "F" en 178mts., lote "G" en 200mts., lote "O," en 250mts.,
centro poblado en 535mts., rumbo variable.- Este, camino en 695mts., rumbo variable.- Oeste,
puente sobre el río cinto en la carretera a Lloa, rumbo variable.- LOTE "E" DE 20,1HAS DE
CABIDA: Norte, carretera a Lloa en 180mts., lote "P" en 595mts., proyecto de carretera a
Mindo en 860mts., rumbo variable.- Sur, río Cinto en 1.020mts., rumbo variable.-Este, esquina
formada por el río Cinto y el proyecto de carretera a Mindo.- Oeste, río Cinto en 1.300mts.,
rumbo variable.- LOTE"F" DE 3,17HAS. DE CABIDA:Norte, con lote # 2 en 218mts., rumbo N.62
grados y con lote # 3 en 140mts., camino público en 65mts., rumbo variable.- Sur, con lote # 5
en 395mts.- Este, camino público en 110mts., rumbo variable.- Oeste, camino público en
88mts.. Adjunto título de propiedad. VERANEXO#1.

2.- Como se deja indicado, el Estado con la intervención del IERAC,entrega la propiedad

y posesión de los terrenos de la hacienda "URAUCO", a la organización jurídica del mismo

nombre, cuyos socios fundadores, son los señores Martínez Honorio, Escorsa Luís A.,
Cachaguay José Darío, Llumiquinga Manuel, González F. Heriberto, González C.
Juan Rómulo, Cachaguay G. César, Cachago G. Julio, Cachaguay Néstor S.,
Cachaguay G. Luís Aníbal, Hidalgo José R., Cuichán T. Bolívar, González G. Luis
Amador, González G. Rerhaldo, Cachaguay A. Luis Ernesto, Ortiz José A., Cuichán
Alberto, González Segundo A., Cuichán Juan, Cantares Manuel, Cuichán i Fidel,
González Manuel Antonio, González Benedicto, Lugma17a José, González José
Abraham, Escorza Jorge; y, González Manuela; esto es, en un número total de VElNTEY

SIETE(27) socios, lo que jurídicamentesignifica que las 1.006,99Has., ai momento que se

produzca la liquidación definitiva de la vida jurídica de la organización campesina "URAUCO",

deberá repartirse en veinte y siete partes iguales entre igual número
de socios, por que así mismo equivale a veinte y siete (27) derechos y acciones . Tomando en
cuenta para ello, el mismo texto de la adjudicación de estos terrenos. VER ANEXO# 2.

3.- Cuando se realizó la enajenación de estos terrenos a la organización "URAUCO", con
auto de adjudicación de 28 de diciembre de 1976 de las 10HOO,se lo hizo con el firme propósito
de que estos cumplan a cabalidad su función social de producir, como en la práctica así ha
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ocurrido, por que la gran mayoría de sus suelos son de vocación agrícola; claro está, sin dejar de
lado un aspecto fundamental, como la vivienda, la cual dentro de la planificación realizada

por el IERAC,previa a la entrega de estas tierras, estableció un centro poblado, para que los
socios de la organización se asiente definitivamente en sus tierras, lo cual así aconteció, pero

era y es inevitable, que el centro poblado siga creciendo, acorde a las necesidades de las

nuevas generaciones, que han preferido arraigarse en sus tierras, que salir de ellas, como
ocurre con la migración.

4.- Resultado del crecimiento de la población, descendiente de los 27 socios fundadores
de hace 33 años, hoy, la organización afronta la necesidad social y jurídica, ineludible de
perfeccionar y legalizar, la entrega ordenada y legal, de todos y cada uno de los lotes de
terrenos dedicados a la edificación de viviendas, que solamente están en posesión de sus
beneficiarios, por lo que la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO", ante esta
realidad jurídica irreversible, actuando de manera responsable y seria, se ha propuesto
entregar a cada uno de los beneficiarios de los 78 lotes de terrenos sin escritura pública, los
títulos de propiedad que asegure a cada uno de ellos, su derecho de dominio y propiedad y con
ello, efectúen las inversiones o mejoras que la seguridad jurídica da, en todos y cada uno de
lotes de terrenos a ser entregados. VER ANEXO# 3.

5.- Para lograr este objetivo, es decir, hacer la entrega formal y jurídica de estos fotes de
terrenos, se iniciaron los trámites inherentes a esta clase de procesos, ante los diversos
organismos del Estado y entre ellos, ante el Ilustre Municipio Metropolitano de O.uito,con el fin

de conseguir de este ente público, la respectiva autorización de fraccionamiento,para

desmembrar de las 1.006,99 Has., los 78 lotes de terrenos inmersos en el centro poblado antes
referido y que, hasta la presente no se ha perfeccionado su derecho de dominio. Es de anotar,
que tanto los 78 lotes a ser perfeccionado su derecho de dominio, como aquellos que cuentan
con sus respectivos títulos de propiedad en un número de 34, todos ellos constituyen el centro
poblado del barrio "URAUCO", según se lo describe y detalla, en el plano levantado para el
efecto, por la señora Arq. Patricia S. Almeida C., contratada por la organización y que se lo
agrega, como parte de este estudio. VERANEXO# 4.

6.- Sería imperdonable que en esta reseña histórica, no se haga mención, de que el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización (IERAC),fue el ente del Estado, que
previo a la adjudicación de estos terrenos a la organización Campesina de Reforma Agraria

"URAUCO", realizó el levantamiento planimétrico de todos y cada uno los lotes ("A", "B", "C",
"D", "E" y "F") que constituyen la hacienda "URAUCO", con sus respectivos linderos y
superficie; levantamiento planimétrico que ha sido de vital importancia, para el proceso de
fraccionamiento, puesto que el mismo ha sido la base técnica primordial y fundamental, para la
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realización de otros planos, como lo es, el del centro poblado y la actualización de datos que el
f. Municipio de Quito, a raíz de nuestro pedido formal de fraccionamiento, ha realizado. Para
los efectos del caso, es importante dejar plena constancia, que los 112 lotes que en su

totalidad, constituyen el centro poblado, éstos están localizados en el lote "D" de
mayor extensión; esto es de 129,09Has. y cuyos linderos y superficie, están debidamente

determinados en el numeral 1de este documento. VERANEXO#5.

7.- Para mejor comprensión del pedido de fraccionamiento y desmembración de los
lotes de terrenos destinados a vivienda, realizado el I. Municipio Metropolitano de Quito, en
relación a aquellos que siendo de propiedad de la organización, no lo son de sus beneficiarios, a
continuación consta el listado con el número del lote, nombre de las personas y la superficie o
cabida de cada uno de ellos:

LISTADO DE LOS 78 LOTES DE TERRENO SIN ESCRITURA

INDIVIDUALYMATERIADELPEDIDODE FRACCIONAMIENTO:

# LOTE BENEFICIARIO AREA

1) Cachaguay González Tomás 969.70 m2.
2) Cachaguay González Cristóbal 934.20 m2.
3) Ortiz González Dolores 956.40 m2.
4) González Cumbajín César 802.80 m2.
5) Torres Rosa Carmela 890.oo m2.
6) Hidalgo Alquinga Blanca 721.30 m2.
7) Hidalgo Alquinga José 768.oo m2.
8) Cachaguay Alquinga Luís 801.oo m2.
9) González Cachaguay Heriberto 707.20 m2.
10) González Cachaguay Heriberto 798.70 m2.
11) González Escorza Manuel 601.90 m2.
12) González Escorza Manuel 601.40 m2.
13) González Cachaguay Heriberto 768.30 m2.
14) González Cachaguay Heriberto 761.80 m2.
15) González Cachaguay Heriberto 771.80 m2.

22) González González María 1107.90 m2.

23) Chiluisa Quinga Manuel 1106.00 m2.

25) González Huilca José 1211.90 m2.
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41) González Cumbajín Aída 1195.60 m2.

42) González Cumbajín Luís 731.70 m2.

43) González González Irma 678.00 m2.

44) González Cachaguay Octavio 895.40 m2.

45) González Cachaguay Octavio 888.00 m2.

46) González Cachaguay Octavio 895.70 m2.

47) Cachaguay Chiluisa Diego y otros 738.50 m2.

48) Llumiquinga Rojas José 965.90 m2.

53) Cachaguay González Tomás 683.70 m2.

54) Cachaguay González Heriberto 621.20 m2.

55) Cachaguay González Néstor 670.00 m2.

56) Guzmán Páez Jorge 680.00 m2.

57) Zambrano Murillo Pedro 418.40 m2.

58) Zambrano Murillo Pedro 595.90 m2.

59) González González Walter 536.80 m2.

60) González Cajamarca Jaime 597.90 m2.

61) Cachaguay González Tomás 707.50 m2.

62) González González Walter 588.80 m2.

63) Cachaguay González Néstor 625.70 m2.

64) Cachaguay Alquinga Luís 630.80 m2.

73) Cachaguay Cantares Víctor 1281.70 m2.

74) Ortiz González Dolores 767.30 m2.
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75) González Haro Francisco 803.00 m2.

76) González Huilca Rafael 751.60 m2.

77) Yapo María Eloísa 709.30 m2.

78) Escorza Yapo María 702.60 m2.

79) Hidalgo Alquinga Blanca 736.80 m2.

80) García González Nancy 712.80 m2.

81) González Cajamarca Blanca 571.50 m2.

82) González González Luz 1609.60 m2.

83) Cachago Chiluiza Wilson 594.30 m2.

84) Chicaiza Chiluiza Aída 592.80 m2.

85) Zambrano Murillo Pedro 583.10 m2.

86) González Cajamarca Cruz 547.50 m2.

87) Cachaguay Chiluisa Diego Raúl 877.50 m2.

88) Cachaguay Chiluisa César 639.70 m2.

89) Correa Maila Wilson 547.40 m2.

90) González Cachago María 1731.60 m2.

91) Cachaguay Chiluiza César 567.00 m2.

92) Cachaguay Chiluiza Willan 570.30 m2.

93) Cachaguay Chiluiza Digna 572.00 m2.

94) Cachaguay González Cristóbal 608.00 m2.

95) González Cachaguay Pedro 626.80 m2.
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96) Llumiquinga Rojas José 634.30 m2.

97) Cachaguay Chiluiza Nelly 660.50 m2.

98) Q.uingaCuichán Jorge 647.20 m2.

99) González Cajamarca Ángela 677.20 m2.

100) Cuichán Tayango Antonio 673.80 m2.

101) Cuichán Tayango Antonio 684.60 m2.

102) González Cachaguay Heriberto 603.60 m2.

103) González Cachaguay Heriberto 598.90 m2.

104) Cachaguay González Néstor 588.70 m2.

105) Cachaguay Chiluiza Carlota y otros. 571.787 m2.

106) Cachaguay Chiluiza Soledad 572.50 m2.

107) Cachaguay González John 565.30 m2.

108) Escorza Cachago Carlos Armando 565.70 m2.

109) González Huilca Segundo 546.20 m2.

110) González Cumbajín César 543.00 m2.

111) González Cumbajín Emma Inés 500.00 m2.

112) Cachaguay González Tomás 540.00 m2.

Igualmente, en el ANEXO#6, se detalla el NUMERO DE PREDIO,LACLAVECATASTRALY

ELNUMERO DE LOTEy ELNOMBREDELBENEFICIADO.

8.- Dentro del referido centro poblado, en su momento el IERAC,en la planificación
realizada antes de la adjudicación de las tierras de la hacienda "URAUCO"a la Organización

Campesina de Reforma Agrario "URAUco", igual enajenó 34 lotes de terrenos,
con fines de vivienda, los mismos que se hallan inmersos dentro de la globalidad del centro
poblado, según detalle que así mismo consta en el plano realizado por la señora Arq.

Patricia S. Almeida C. y que para mejor comprensión, a continuación se detalla el número de
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Iote, su propietario y la superficie o cabida; agregando además para el efecto, el
correspondiente instrumento público certificado que justificael dominio particular de estos
terrenos:

LISTADODE LOS34 LOTESDE TERRENOCON TITULODE PROPIEDAD
Q.UESON PARTEDELCENTROPOBLADODE"URAUCO".

# LOTE PROPIETARIO AREA

16) Hidalgo Haro José 1191.00 m2.

17) Chuichán Tayando José 1114.80 m2.

18) Cuichán José Ignacio 1118.50 m2.

19) González Escorza Manuel 1772.30 m2.

20) Zambrano Murillo Pedro 1126.90 m2.

21) Zambrano Murillo Pedro 944.90 m2.

24) Llumiquinga Rojas José 1133.50 m2.

26) Romero René 1039.60 m2.

27) Cachaguay González César 939.50 m2.

28) Cachaguay González César 1222.50 m2.

29) González Cumbajín Amanda 1219.00 m2.

30) Llumiquinga Rojas José 1142.60 m2.

31) Cachago González Julio César 913.40 m2.

32) Escorza Haro Luís 1056.10 m2.

33) Cachago González María 997.60 m2.

34) González Guaranda José 862.60 m2.

35) González González María 1046.00 m2.
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36) Cuichán Tayando Antonio 1206.00 m2.

37) Cuichán Torres Juan 991.40 m2.

38) González Cachaguay Heriberto 995.30 m2.

39) González Cachaguay Juan 890.00 m2.

40) Chiluiza Navas José 957.60 m2.

49) González González José 1363.00 m2.

50) Cachaguay Alquinga María 1233.30 m2.

51) Pillajo Cajía María 1061.10 m2.

52 Cachaguay Alquinga Luís 1308.30 m2.

65) González González Luís 881.40 m2.

66) González Cajamarca Bertha y otro 930.90 m2.

67) Haro González María 927.60 m2.

68) Escorza Haro Jorge 954.10 m2.

69) Cachaguay González Gloria 918.40 m2.

70) González Haro María 945.70 m2.

71) González González Juan 1050.80 m2.

72) Cachaguay Cantares Víctor 1230.00 m2. VERANEXO#7.

9.- Por otra parte, durante los 31 años de existencia de la organización
campesina "URAUCO" y como propietaria de las tierras de la ex hacienda "URAUCO",
tenemos que únicamente se han realizado dos (2) desmembraciones de sus terrenos: a) la
realizada a los cónyuges LUfSMUÑOZJARAMILLOy CARMELAVASCOCAMPAÑA, por escritura
pública de 16 de setiembre de 1988, ante el Notario Hugo Cornejo e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, 13 de octubre de 1988, por la que se les enajena la superficie de 20
hectáreas; y, b) la efectuada a ANGELUBIDIAALVAREZ,por escritura pública 16 de setiembre
1988, en la Notaría del Dr. Hugo Cornejo Rosales e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, el 13 de octubre de 1988, por la que se le enajenan 28.400m2. o sean, 2,84Has. y
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no tres (3) hectáreas, como falsamente se dice en dicha escritura pública y que lo corrobora el
oficio # 08685 sin fecha, suscrito por el Subdirector Ejecutivo del IERAC, autorizando el
fraccionamiento de estos dos lotes de terreno. Respecto al lote vendido a ANGEL UBIDIA
ALVAREZ,en necesario, hacer las siguientes puntuaciones: b.1) este se lo entregaba al señor
UBIDIApara que luego, él, le traspase su derecho de "dominio" al Lcdo. JUAN DE DIOSERNESTO

OVIEDOGUEVARA,persona que a cambio se comprometía con la organización, a obtener la
autorización de fraccionamientode estos terrenos, ante IERAC,ofrecimiento que

nunca cumplió y tanto es así, que ahora se encuentra tramitando la organización, este
fraccionamiento ante el I. Municipio de Quito; pero sin embargo OVIEDOGUEVARA,si realizó
las escrituras públicas, en fecha 16 de agosto de 1999, inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito, el 06 de setiembre de 1999, además haciéndose entregar dos (2) hectáreas
más de señaladas en dicha escritura pública, por que supuestamente, se lo enajena como
cuerpo cierto; b.2) al celebrar las escrituras públicas, tanto de los señores ANGEL UBIDIA
ALVAREZ, como del Lcdo. JUAN DE DIOS ERNESTOOVIEDO GUEVARA,no se singularizan o
determinan los linderos, ni la ubicación y menos la cabida del terreno, supuestamente

enajenado, por lo que este inmueble que se dice enajenado n0 €X/St€ y al no existir tal
enajenación, estas tierras siguen perteneciendo en propiedad a la organización; y, b.3) sin
embargo de estas "falencias jurídicas" en los títulos de propiedad analizados, el Lcdo. OVIEDO

GUEVARA,en el juzgado18 de lo Penal de Pichincha, con el proceso #983-08-

G.S.,con fundamento en este instrumento público, presenta la acusación particular en contra

del Presidente de la organización, por usurpación, luego de la denuncia de invasión

presentada al INDA, figura jurídica que jamás se ha consolidado y que sin duda la Autoridad

referida, desechará tan descabellada acusación. Concluyendo este numeral tenemos, que a
excepción de estos dos casos, la organización, al momento de adquirir estos terrenos del
Estado, lo hizo con la firme convicción de que los utilizaría en el fin social con que le fue
entregado, esto es, hacerlos producir de acuerdo a la vocación de sus suelos y no especular con
ellos. VERANEXO#8.

10.- La Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO" , durante el tiempo de

su existencia jurídica, ha sido objeto de una demanda de expropiación de terrenos, que

no se localizan técnica ni jurídicamente, en los de su propiedad y cuyo protagonista es el
funesto señor Abraham Viracucha, Presidente de la Junta Parroquial de Lloa de ese entonces y
que bajo este pretexto utilizando al I. Municipio, intenta apropiarse de tierras de propiedad de
la organización, por que no se las quisieron obsequiar, como era su pedido inicial, sin importar

para ello la violación de procedimientos, como lo fue la supuesta declaratoria de
utilidad pública, por parte del I. Municipio Metropolitano de Q.uito, declaratoria con la
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que nunca fue notificada la propietaria y por lo mismo no conoció de este hecho jurídico,
violándose con ello, en forma escandalosa la norma jurídica contenida en el Art. 253

reformado de la Ley Régimen Municipal, que textualmente, dice: " La declaratoria
de utilidad pública y el acuerdo de ocupación se notificará a
los interesados en el procedimiento expropiatorio y dentro
del plazo de tres días de habérselos expedido.
*AGREGUESE: Art. 82.- Agréguese al inciso primero del
Art. 253, lo siguiente: "La notificación se hará en el domicilio
de los interesados, de ser conocido, o por la prensa en el
caso contrario". ( L. 104 RO 315: 26-ago-82). * El interesado
que no estuviere conforme con el acuerdo de ocupación o
con la declaratoria de utilidad pública, presentarâ al
Concejo las observaciones que sean del caso y si no es
atendido podrá recurrir ante el Ministro de Gobierno, hasta
dentro del plazo de diez días desde que hubiese recibido la
notificación. *SUSTITUYASE: Sustitúyase el inciso segundo
por el siguiente: "El interesado que no estuviere conforme
con el acuerdo de ocupación o con la declaratoria de utilidad
pública, presentará al Concejo dentro del término de tres
días, a partir de la fecha de notificación, las observaciones
que fueren del caso. Si no se le contestare dentro del
término de diez días, o si la contestación fuere total o
parcialmente negativa, podrá presentar su reclamo al
Ministro de Gobierno, en el término de tres días, contado
desde la fecha de expiración del término anterior, o de la
contestación". ( L. 104. RO 315: 26-ago-82). Dicho Ministerio
escuchará las observaciones de la Municipalidad respectiva
y con estos antecedentes pronunciará el fallo que
corresponda, para lo cual podrá hacerse asesorar por los
organismos públicos o privados idóneos en la materia". si las
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partes en controversia (que supuestamente son iquales ante la ley), se someten estrictamente,
al contenido jurídico de esta norma legal, no queda la menor duda, de que todo el proceso de
expropiación desde su inicio con la declaratoria de utilidad pública, es nulo de nulidad
absoluta y por lo mismo, mal pudo proseguir en su sustanciación, so pena de caer en la

COnfiSCaCIÓn,por que además, a la organización se le negó horrorosamente su derecho

constitucional a la legítima defensa, por que no se pudo defender al tenor de la Ley, hechos que
oportunamente la organización los hizo conocer, a las autoridades respectivas y entre ellas al I.
Municipio Metropolitano de Quito, el cual, hasta la fecha no ha dado respuestas a dichos
pedidos.

11.- Con todos estos antecedentes, el ilega_Ijuiciode expropiación # 1259-98-E.H.

tramitado en el Juzgado Cuarto del Civil de Pichincha, continuó su curso legal y las

ilegales cometidas en la declaratoria de utilidad pública, por nara coincidencia, nuevamente se
repiten dentro de este trámite, como es el hecho, de que no se la cita conforme a la ley a la
Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO"; tampoco el Presidente de la
organización de ese entonces, señor César Cachaguay González, como era su obligación legal y
moral, asume la defensa de este juicio,sin ninguna explicación válida para el efecto y por el
contrario, esconde deliberadamente la información, dejando en la indefensión a su
representada, lo cual es un hecho, que según los Estatutos de la organización merece su
expulsión definitiva, sin dejar de lado las responsabilidades penales y civiles en que ha
propósito ha incurrido. Para mejor comprensión de los hechos, es necesario realizar un análisis
jurídico profundo de los mismos, para entender como con este improcedente juicio de

expropiación, se está perjudicando a la organización campesina y que se feSUrne BSÍ:11.a)

Luego de la ilegal declaratoria de utilidad, el I. Municipio Metropolitano de Quito, por pedido

de Abraham Viracucha, Presidente de la Junta Parroquial de Lloa, inicia en el Juzgado Cuarto de
lo Civil de Pichicha, con el # 1259-E.H., el juicio de expropiación, según dicho ayuntamiento de
una parte de los terrenos de propiedad de la organización, localizados en la parroquia San Lloa,
cantón Quito, provincia de Pichincha, en una superficie aproximada de 5Has., delimitadas así:

Norte, terrenos de la Hda. (?)en una parte y en otras propiedades particulares;
Sur, Quebrada CEBAUCO;Este, termina en vértice; y, Oeste, termina en vértice

una parte y en otra propiedad particular; que como se puede advertir de la sola lectura,

son linderos indeterminados, ambiguos, vagos e inexistentes
a excepción de la quebrada CEBAUCO,que está en un lugar totalmente distinto, del sector al

cual se entiende se refiere la demanda; esto es: Norte, cerca al medio, en parte,

propiedad de Ernesto Cuichán en 353,45mts. y en la restante, con la de
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Manuel Llumiquinga, en 386,24mts.; Sur, en parte, con quebrada
ANAYUYOen 356,35mts. y en la restante, con quebrada BAÑOS,
395,08mts.; Este, con propiedad de Manuel Llumiquinga, en 31,14mts.;

y, Oeste, en parte, con propiedad de Ernesto Cuichón, en 172,37mts. y
en la restante, con carretero Quito-Lloa-Mindo, 43,40mts. y 38,75mts.;

aclarando en debida forma y como se puede advertir, la quebrada CEBAUCO único

referente de los linderos anteriores, en este lugar o sector no hay, no existe. 11.b) al tiempo de
presentar la demanda el actor (I. Municipio de Quito), no dio cumplimiento a lo normado en los
Art. 781 (792) y 786 (797) del Código de Procedimiento Civil y tampoco el juez de la causa,
como era su obligación, mandó que se cumplieran, por lo que sin duda esto era y es causa de
nulidad de la causa. 11.c) luego se dispone que se cité a la demandada, pero este paso procesal,
jurídicamente nunca se cumplió, como consta de la razón sentada en los autos del juicio; a lo
que se agrega la complicidad del Presidente de la organización de ese entonces, señor César

Cachaguay Gonzálezz, quien nada hizo para defender a su representada y antes por el
contrario, al parecer su condición de pariente espiritual, con Abraham Viracucha, fue el que

primó, para no hacer nada en defensa de esta causa; jaCBSO eXÍSÉO COIUSÍÓI1Ÿ.

11.d) sino hubo defensa de la causa y por lo mismo no compareció al juicio,en su condición de
demandado, el citado Presidente; indudablemente el juiciotenía que continuar su tramitación

en rebeldía del que no compareció, la Organización Campesina de Reforma Agraria

"URAUCO", como efectivamente así sucedió, llegando esta causa incluso al estado de autos
para sentencia y sin la comparecencia de la demandada. 11.e) sintiéndose victorioso el

"compadre" de César Cachaguay González, señor Abraham Viracucha y con autos para
sentencia, en el juicio de expropiación #1259-E.H.

, decide mediante comunicación de agosto
del 2003, firmada por él, hacerle conocer de este "logro" a la organización, indicándole que
había dejado de ser la propietaria de esta parte de sus terrenos, ubicados en el LOTE "A"
adjudicado por el IERAC,por lo que se sabe, con un asado celebró hasta rabiar; pero de lo que
no se percató, Abraham Viracucha, era de que el juicio de expropiación, no había culminado y
que por el contrario, el Juez Cuarto del Civil de Pichincha, lo que hizo en ese entonces y en esa

etapa procesal, era dictar una providencia con autos
para sentencia; es decir, una providencia previa a la sentencia de 26 de febrero

del 2004 de las 10h00, emitida por el citado Juez; que para mala fortuna del señor Viracucha, a
partir de entonces, comenzó su dolor de cabeza. 11.f) al conocer este particular, el señor Julio

César Cachago González, Presidente a esa fecha, de la Organización Campesina de Reforma
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Agraria "URAUCO", en forma inmediata, contrató los servicios profesionales de un abogado y
con su patrocinio, pese a que se hallaba el juicio con autos para sentencia, realizó algunos

gestiones, tendientes a que se declare nulo el proceso, pero ello no prosperó y por el
contrario, el Juez Cuarto de lo civilde Pichincha, como se deja indicado, el 26 de febrero del
2004 a las 10HOO,dicta la sentencia dentro de esta causa y como era de esperase, en forma
apresurada y sin mayor estudio y análisis del caso, acepta la demanda y ordena la expropiación

(confiscación) de un lote de terreno, que como queda expresado anteriormente, no existe;

en buena hora para la propietaria. 11. g) de la sentencia de 26 de febrero del 2004 de las 10h0,

la organización en uso de su derecho, apela para ante la Corte Superior de Justicia de Quito y
por sorteo le corresponde conocer de este caso, a la SEGUNDASALADE LO CIVILY MERCANTIL
DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO, en la cual se tramitó este juicio en el
expediente #1617-04-E.R. 11.h) en esta instancia y pese a las diferentes gestiones realizadas
en torno al caso, la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO",no obtuvo ninguna
respuesta positiva, al pedido de que se deseche la demanda de expropiación, en razón de los
fundamentos de hecho y derecho, esgrimidos ante el Superior, por lo que la referida Sala, con
sentencia de 02 de marzo del 2005 de las 10:10, ratifica el fallo subido en grado y con ello, se

consolidó el ilegal e improcedente trámite de expropiación. 11. i) sin embargo, las
sentencias tantode primera como de segunda instancia, en si, no atentan contra el
derechode dominio de la organización, respecto al sector conocido como "aguas
termales" localizadoen el lote "A" de la adjudicación general del IERAC y por
que en ambas se ordena su confiscación y por que así mismo, en ambas sentencias,
se disponeuna expropiaciónfundadaen linderosque no existes, como demostrado
y analizado está, en el numeral 11.a) que antecede; añadiendo a este hecho, en el
caso de que fuerecierta la confiscación (expropiación) del sector "AGUAS
TERMALES", esto no impide ni perjudica que se realice el trámite de
fraccionamientode los lotes de terrenosdestinadosa vivienda y localizadosen el
centro poblado;por cuanto, mientras el sector "AGUAS TERMALES" se halla
inmerso, en el lote "A" de la adjudicación general del IERAC, el sector del
"CENTRO POBLADO", geográficamenteestá ubicado en el lote "D" de la
referida adjudicación, lo que significa que son dos lugares diferentes y tantoes así,
que entre el sector "AGUAS TERMALES" y el del "CENTRO POBLADO",
existe una distancia el línea recta de 2.338,72mts. (Aproximadamente
2,5Km.), conforme loprecisael señor ingeniero JOSE ALVAREZ PALMA; todolo
cual implica jurídicamente,que las sentencias referidas, por las razones anotadas,
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son INEJECUTABLES,por que efectivamente, son inejecutables. 11. j) de este
particular el I. Municipio Metropolitano de O.uito, tiene suficiente y abundante, prueba e
información, como la inspección ocular realizada por la señora Comisaria Metropolitana de la
Zona Sur Oeste del nombrado ayuntamiento, el 22 de febrero del 2007, a partir de las 10hOO y
que en su momento, tendrá que procesarla, acatando los mandatos de la ley, la justicia y por

que no, la moral. VERANEXO#9.

12.- A lo señalado es preciso indicar, que una vez enterada la Organización Campesina
de Reforma Agraria "URAUCO", de la posibilidad de que el sector de las tierras de "AGUAS
TERMALES" le sean expropiadas, por la comunicación que le remitiera el señor Abraham

Viracucha, tanto la organización, los vecinos y sobre todo, los hijos de los socios
fundadoresde la organización, en una tarde histórica y con la anuencia de sus

progenitores, deciden ser parte de la defensa de los terrenos de las "AGUAS TERMALES";
entendiéndose por ello, todo lo que significa defensa; siendo así, que con dineros propios de su
peculio y ahorros, proceden a contratar los servicios profesionales de un profesional en
derecho, a lo que se debe que los fallos antes mencionados, hasta la presente, no hayan
causado estado y por el contrario la lucha legal, continúa.

13.- Como es lógico en estos casos, los nombrados hijos de los socios fundadores,
solicitaron a la organización y por lo mismo a sus progenitores, les extiendan alguna clase de
garantía por los gastos a efectuar; a cuyo requerimiento, la organización luego de la
deliberación sus socios, decide entregar a los hijos nombrados, el terreno en discordia, para
que sean ellos, quienes con su esfuerzo y sacrifico y luego de terminado el pleito legal, se les
entregue la propiedad definitiva de las tierras de las "AGUASTERMALES";para cuyo fin y en
mutua demostración de la seriedad del compromiso adquirido, la Organización Campesina de

Reforma Agraria "URAUCO", con €Scritura pública de promesa de
compraventG de 7 de diciembre del 2004, celebrada en la Notaría Novena

del cantón O.uito, les promete en venta, a los señores JESUS VINICIO CACHAGO CHILUIZA,

MARIAENCARNACIONCHILUIZARAMOSy otros, hijos de los socios de la indicada organización,
el lote de terreno conocido como "AGUASTERMALES",cuyos linderos, son: Norte, terrenos de
Ernesto Cuichán y Manuel Llumiquinga; Sur, con quebrada Anayuyo, en parte y en la restante,
con quebrada Baños; Este, con terrenos de Manuel Llumiquinga; y, Oeste, con terrenos de
Ernesto Cuichán y camino público O.uito-Lloa-Mindo. VERANEXO#10.

14.- Por este hecho jurídico, desde el 7 de diciembre del 2004, hasta la presente, la
organización de hecho, "Aguas Termales", con autorización de su propietaria, viene en
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posesión tranquila, pacífica, ininterrumpida y con ánimo de señores y dueños del sector antes

especificado; realizando e introduciendo, toda clase de
TR€)OTUS € Ínffü€SÉTUCÉUTG, incluso contando con servicios básicos, como el

de energía eléctrica, lo cual demuestra el derecho positivo de los hijos de los socios, a este
sector, quienes, efectivamente han realizado y realizan, en forma continua labores de
construcción, mantenimiento y mejoramiento de las edificaciones realizadas, así como de los
caminos de penetración. Realizado un cálculo aproximado de todas las mejoras introducidas,
tenemos que existe una inversión cercana al MEDIOMILLONDE DOLARESAMERICANOS;sin
embargo, ni el Juez Cuarto de lo Civilde Pichincha, ni la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil de
la Corte Superior de Justicia de Quito, mandaron en sus sentencias que se cancelen estos
valores, por lo que sin discusión alguna, lo que hicieron dichos entes judiciales, fue

COnfÍSCUT un bien privado.

15.- Una vez terminados los trámites inherentes al juicio de expropiación, en el Juzgado
Cuarto de lo Civil de Pichincha y Segunda Sala de 10Civil y Mercantil de la Corte Superior de

Justicia de Quito, BDÉOS de que se ejecuten dichas
SODÉCDCÎBS, la organizacióncampesinade Reforma Agraria URAUCO,en uso del

derecho que le confiere la Constitución y la Ley, con fundamento en lo establecido y previsto
en los Arts. 303, 304 y 305 del Código de Procedimiento Civil, en armonía con las normas
jurídicas contenidas en los Arts. 273, 277, 278, 358 y 359 del citado cuerpo legal,

demandó al I. Municipio Metropolitano de

Quito, la nulidad de las sentencias de 26 de

febrero del 2004 de las 10h00 y de 2 de marzo del 2005 de las 10:10,
dictadas en su orden por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha y
Segunda Sala de lo civily Mercantil de la Corte Superior de Justicia de
QUitO, demanda que ingresada a la Sala de Sorteos del Corte Superior de Justicia de Quito y
luego del sorteo de Ley, le correspondió conocer y tramitar la misma, al.luzgado Segundo de lo

Civil de Pichincha, en el expediente # 489-2005-R.B., del cual, se tiene lo siguiente: 15.1.)

Con providencia de 15 de junio del 2005 de las 16h13, el señor Juez Segundo de lo Civil de
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Pichincha, avoca conocimiento de la demanda formulada: "... calificándola de clara,
precisa, completa y reúne los requisitos de formaexigidos por la Ley.-
Dése el trámite Ordinario.-", por lo que de esta manera se da inicio al proceso
referido. 15.2.) luego se procede a la citación del I. Municipio Metropolitano de Q.uito,en las
personas del señor Alcalde y Procurador Síndico Municipal, en razón de que los mismos, son los
representantes legales del ayuntamiento y según consta de la razón sentada en este sentido,
por el señor citador encargado del sector y designado por la Corte Superior de Justicia de Q,uito.
15.3.) enterado el I. Municipio Metropolitano de O.uito,de la pretensión legal y jurídica de la
Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO", de que mediante este juicio, se

declare la nulidade invalidez absoluta de las sentencias de 26 de febrero del
2004 de las 10h00 y de 02 de marzo del 2005 de las 10:10, emitidas en su orden, por el señor
Juez Cuarto de lo civilde Pichincha y Segunda Sala de lo Civily Mercantil de la Corte Superior
de Justicia de O.uito, contesta a la misma, proponiendo la excepciones que su juicio le son

favorables. 15.4.) posterior a ello, se convocó a la junta de conciliación, por mandato

legal y en la posibilidad de que las partes lleguen a alguna formula de arreglo, arreglo que
nunca se dio y por el contrario, la causa siguió su curso legal. 15.5.) dado el estado del proceso,

se abrió la causa a prueba por ei termino previsto en la Ley y en esta etapa, las partes

aportaron con las pruebas, documentos y diligencias que su juicio, le son convenientes a sus

defensas. En esta etapa del proceso, €nÌfe Otras pruebas aportadas por ia

organización, es importante resaltar la relacionada con la INSPECCIONJUDICIALrealizada a las

tierras en controversia, cuyo informe suscrito por el perito, señor ingeniero José Álvarez
Palma, un una de sus CONCLUSIONES y luego del estudio técnico pormenorizado,

textualmente, señala: "Una vez ubicado, e implantado sus
linderos del ãrea del inmueble expropiado de
acuerdo y conforme a sentencias dictadas por
el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha, y
por la Corte Superior de Justicia: Segunda Sala
de lo Civil y Mercantil, este inmueble No
MISÚ€." , lo cual corrobora lo sostenido por la organización, de que el terreno

supuestamente expropiado, técnica y legalmente existe, como efectivamente no existe y

por consiguiente, al no existir o haber las tierras expropiadas, las sentencias, cuya nulidad se
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demandó, jurídica, técnica y legalmente, son inejecutables, como así lo ha hecho conocer la
organización, ante las diferentes autoridades y entre estas, al I. Municipio de O.uito. 15.6.) una
vez concluida la etapa de prueba, se solicitó al señor Juez Segundo de lo civilde Pichincha, dicte
la correspondiente sentencia, Autoridad que acogiendo el pedido formulado, en fecha 17 de

noviembre del 2007 de las 15h11, efectivamente dicta sentencia, desechando los

fundamentos de hecho y derecho constantes en la demanda inicial de la organización
campesina, argumentando para ello, una serie de incongruencias jurídicas, violentando las

pruebas aportadas y haciéndose de la vista gorda a la inexistencia del terreno
supuestamente expropiado y con ello, se prolonga una vez mas, una adecuada y efectiva
justicia,en bien de la organización. 15.6.) pero este reclamo legal no ha quedado ahí, sino que

actualmente, en base al recurso de apelación interpuesto dentro del término legal, este

proceso de nulidad de sentencia, en Segunda instancia se halla conociendo, la Prirnera
Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Superior de Justicia de Quito, con
el expediente #295-2008-A.R.E.S., el cual hasta la presente, se halla sustanciando y
por lo mismo, no hay sentencia. VERANEXO# 11.

16.- La Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO", para el abastecimiento

de las aguas que deben alimentar a las piscinas, tiene en su beneficio, ÍØCOnC€SÍÓndel
derecho de aprovechamiento de aguas, derecho de aprovechamiento de

agua que la Organización consiguió, luego del trámite de ley, propuesto ante el Consejo
Nacional de Recursos Hídricos, Agencia de Quito,organismo del Estado que con sentencia de 16

de octubre del 2006 de la 07H30, le otorga la CONCESIONdel derecho ... "de
aprovechamiento de las aguas provenientes de los
afloramientos termales ubicados al interior del predio
en un caudal de 2,23 l/s. el primer grupo de
vertientes y, para la segunda piscina el caudal de
0,37 es decir un total de 2,60 l/s. para el
aprovechamiento en el complejo balneológico "Baños
de Urauco", durante 4 horas los días Sábados y 10
horas los días Domingos que equivale a un caudal
permanente de 0,22 l/s. y, un caudal de 0, 08 l/s. de
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la vertiente de agua fi·íapara uso doméstico de 69
personas.-", con lo cual, no hay ninguna duda, que el abastecimiento y
aprovechamiento de aguas, están plenamente garantizadas, para las actividades emprendidas
en este sector por los hijos de los socios fundadores de la Organización Campesina;
demostrando además, la decisión indeclinable de seguir ejerciendo el derecho de dominio y
posesión de esta parte de sus terrenos, así como el interés insoslayable de continuar bregando
por las sendas de la superación y el progreso, no solamente de los hijos de URAUCO,si no del
sector mismo, el cual pese a las limitaciones que significa la presencia del VOLOCANGuagua
Pichincha, en el sector, los uraucanos fieles a sus principios ancestrales de hombre-tierra, no se
asustan ni arredran ante la inclemencia de la naturaleza, si no que estos avatares, nutren su
espíritu de supervivencia y por el contrario, con renovados bríos, van en busca de días mejores;
como no tenderles la mano generosa, en los buenos momentos y en la adversidad, por parte de
los organismos centrales, que antes que alentar la migración, se debe incentivar la no salida de
la población rural a la grandes ciudades del país, en donde simple y llanamente, reciben malos
tratos; por ello, conviene que de mariera definitiva, se determine de conformidad con la Ley,

que los sentencia de la supuesta expropiación, jurídica y
técnicamente, son inelecutables y con ello, se cierre definitivamente este

espinoso episodio para la organización, alimentado insanamente por el señor Abraham
Viracucha, a raíz de que no se le obsequió este sector, como era su pedido. VERANEXO#12.

17.- Del mismo modo, se consiguió que la Empresa Eléctrica Quito, dote al lugar

del servicio de energía eléctrica, que se lo obtuvo gracias a la iniciativa de quienes vienen

utilizando los terrenos de las "Aguas Termales", lo cual ha significado el adelanto de todo este
sector, pues al tiempo de obtener este servicio para provecho de los socios, otras personas que
no lo son pero que viven en el sector, igual ahora cuentan con este beneficio. VERANEXO#13.

18.- En estos últimos días, la Organización Campesina URAUCO, mediante gestiones
realizadas ante el Gobierno Provincial de Pichincha, con el apoyo y utilización de maquinaria

pesada, dicho organismo de la provincia, COR €XÉ€nuanÉ€S mÍngüS

realizadas con la organización, vienen efectuando el
ensanchamiento y mantenimiento de la carretera
principal, el mismo que va desde el río Chimborazo,
hasta las Aguas Termales, lo cual significa que se va a tener más afluencia

de usuarios, menos daños a los automotores que visitan el lugar, ya que en algunas partes de la
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carretera, su ensanchamiento alcanza hasta los 12mts.; ahora, la Organización está a la espera
de que este tramo primeramente sea lastrado y luego asfaltado, como así ya existen varios
ofrecimientos. VERANEXO#14.

Realizada la exposición anterior, conviene destacar las siguientes

CONCLUSIONES:
1.- Las 1.006,00Has. de propiedad de la Organización Campesina de Reforma Agraria

"URAUCO", luego de los trámites de Ley, con auto de adjudicaciónde 28 de diciembre de 1976,
el IERAC,le enajenó estos terrenos, sin ninguna limitación en su derecho de dominio, a no ser
aquellas constantes en la Ley de Reforma Agraria de la época.

2.- El centro poblado del barrio "URAUCO", desde su fundación o inicio, hasta los
actuales días, siempre ha estado inmerso, en los terrenos del LOTE "D", de la adjudicación
general de tierras realizada por el IERAC,a la Organización "URAUCO".

3.- El sector de las aguas termales de "URAUCO", siempre ha estado localizado en las
tierras que constituyen el LOTE "A", de las adjudicadas por el IERACa la Organización y
circunscritas dentro de los linderos especificados en la escritura de adjudicación y numeral 1 de
esta reseña histórica.

4.- En el sector de las aguas termales de "URAUCO",en ninguno de sus linderos existe la

quebrada CEBAUCO,como falsament€Io señalan las sentencias de 26 de febrero del 2004

de las 10h00 y 02 de marzo del 2005 de las 10:10, emitidas en su orden, por el Juez Cuarto de lo

Civil de Pichincha y Segunda Sala de lo Civily Mercantil de la Corte Superior de Justicia de
Quito,dentro del ilegal juiciode expropiación, propuesto en contra de la Organización.

5.- Las quebradas que delimitan a las aguas termales, en su lindero SUR, son BAÑOS, en
395,08m. y ANAYUYO,356,35m..

6.- La quebrada CEBAUCO,está localizada a unos 3Km. aproximadamente, en línea
recta en sentido Sur-Norte, del sector de las aguas termales, conforme lo indica el perito señor
ingeniero José ÁlvarezPalma, en su informe técnico presentado dentro del juicio ordinario #
489-2005- Lcda. R.B.. VERANEXO#15.

7.- Los linderos suministrados en las sentencias de 26 de febrero del 2004 de las 10h0 y
02 de marzo del 2005 de las 10:10, en orden por el Juzgado Cuarto de lo Civil de Pichincha y
Segunda Sala de los civily Mercantil de la corteSuperior de Justicia de Quito, dictadas dentro

del juicio de expropiación, técnica y jurídicamente, DO eXÍSÌen.
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8.- Al no existir linderos específicos, como sucede en la práctica, las sentencias

referidas en el numeral anterior (7), son jurídica y técnicamente, in€)€CUtables to cual

técnicamente está reforzado con lo señalado por el Ing. José ÁlvarezPalma, en el informe

referido y que en su parte pertinente, textualmente, dice: "Una vez ubicado,
orientado, e implantado sus linderos del área del
inmueble expropiado de acuerdo y conforme a
sentencias dictadas por el Juzgado Cuarto de lo Civil
de Pichincha, y por la Corte Superior de Justicia:
Segunda Sala de lo Civil y Mercantil, este
inmueble No existe.", sorque erectivamente, no existe.

9.- Las aguas termales de "URAUCO", como queda indicado, están localizadas en el lote
"A" y el centro poblado del barrio del mismo nombre, está ubicado en Iote "D"; esto es, a una

distancia aproximada de 2338,72m. en línea recta, entre los dos sectores, por lo que el
fraccionamientO solicitado, en nada afecta al sector de aguas termales de "URAUCO".

10.- El sector aguas termales, esta dotado de la infraestructura adecuada, como
construcciones, piscinas, concesión de aguas, caminos externos e internos, cerramiento,
energía eléctrica, canchas deportivas, ensanchamiento de la vía principal, desde el río
Chimborazo, hasta la entrada a las aguas termales, en un tramo de aproximadamente, 7Km,

mejoras, trabajos e infraestructura todos realizados por los socios de aguas termales y la
Organización.

11.- Socialmente hablando, las aguas termales, significan una fuente de trabajo a
las 47 familias de la organización del mismo nombre, integrada por los hijos de

los socios fundadores de la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO".

12.- El lugar donde están localizadas las aguas termales, siempre fueron y son de
propiedad privada; esto es, en principio fueron de propiedad de la Jefatura Provincial de
Salud de Pichincha y luego, por adjudicación, de la Organización Campesina de Reforma Agraria

"URAUCO", por lo mismo, siempre han estado en propiedad de manos privadas.
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13.- El fraccionamiento solicitado del centro poblado de "URAUCO" del barrio del
mismo nombre, al I. Municipio Metropolitano de Quito, es pertinente y procedente, jurídicay
técnicamente.

14.- A la fecha, están plenamente justificadas las razones que tuvo el Estado

ecuatoriano, para por intermedio del IERAC,adjudicar estos terrenos a la Organización.

15.- En el caso de que se produzca la liquidación definitiva de la vida
jurídica de la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO",
lo que reste de las 1.006Has. de terreno, adjudicadas por el IERAC,éstos deberán ser repartidos

en V€Înf€ y Siete (27 ) partes ¡quales, que es el equivalente a igual número de

socios fundadores, cuyos nombres y apellidos constan en la providencia de adjudicación de 28
de diciembre de 1976 de las 10HOO.

16.- El litigio por el sector de las aguas termales no ha concluido, por que la

Organización, una vez terminado el proceso de expropiación y OnÉ€S de que se
ejecuten las sentencias antes indicadaS, en defensa de sus derechos e

intereses, demandó la nulidad de las mismas y cuyo proceso legal, no ha terminado
y en la actualidad, se halla en conocimiento de la Primera Sala de lo civily Mercantil de la Corte
Provincial de Justicia.

17.- De la certificación conferida por el Registro de la Propiedad del cantón Quito,

tenemos que los terrenos de la Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO", n0
están hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.

18.- La Organización Campesina de Reforma Agraria "URAUCO", obtiene su vida
jurídica, mediante Acuerdo Ministerial #0496 de 20 de diciembre de 1976 y en base al mismo,
el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria (IERAC)le adjudica las 1006Has. de la ex-hacienda

"URAUCO".

De este modo, IG ÛÎf€CfÎVa de la Organización Campesina
de Reforma Agraria "URAUCO", cumpliendo con uno de los requisitos

exigidos por el I. Municipio Metropolitano de Quito, previa a la autorización del
fraccionamiento de sus tierras del Centro Poblado, deja en conocimiento de su Autoridad, la
presente RESEÑA HISTORICA DE LOS TERRENOS DE SU PROPIEDAD, LOCALIZADOSEN EL
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SECTOR DE "URAUCO" DE LA PARROQUIA LLOA, CANTON QUITO, PROVINCIADE PICHICHA,
esperando que la misma, cumpla a cabalidad los requerimientos necesarios para el fin
propuesto; esto es, el fraccionamientolegal de los lotes de terrenos destinados a vivienda, en el
centro poblado del barrio "URAUCO" y con ello, darles a sus tenedores, la seguridad jurídica
necesaria para que desenvuelvan sus actividades, en la forma que mejor convenga a sus
derechos e intereses.

Esta reseña histórica del derecho de dominio de los terrenos de propiedad de la
Organización, ha sido realizada por su asesor Dr. Mario Rojas Fernández.

Atentamente,

io César Cacita 2ález Fran cö Af González Haro.

PRESIDENTE SECRETARIO

César Alfredo González Cumbajín. José Ricard o uilca.

TESORERO SÍNDICO

Galo Mario Hidalgo Alquinga. Mari R jas Fernández

VOCALPRINCIPAL A G AD O.

MAT. 2.108 CAP.
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EX0#i. ,
DE

INSTITUTODEDESARROLLOAGRARIOINDA

..ZON: Siento por tal y para los fines consiguientes, que las 268 fotocopias que
anteceden son iguales a los documentos que constan en el expediente de la
HACIENDA URAUCO respecto de un predio ubicado en la parroquia Lloa, cantón
Quito,provincia de Piciuncha, mismo que reposa en el Archivo de Expedientes deî
INDA, al que me remito para los fines pertinentes.- Quito,31 de marzo del 2009.-
LO CERTIFICO

AB.PAELOi eTOMONTOYA
SECRET GENEILE DEL IKDA eseML g

à
PNM:SILVIA
31 ARZO-20û9

INO

E-mail: info@inda.gov.ec , WEB: www.inda.gov.ec ; RUC: 1760009960001
Dir.: León Vivar s/n y Carrión, PBX: (02)2545 222 Quito- Ecuador
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TITULOS DE LAS PARCEIASENTREGADASA LOS r

TRABAJADORESDE IA HACIBiDA: URAUCO MG au

ESCTOR: Ë'

/¾D
NOMBRE Número de Extensión has,

letes

1.- alquinga Manuel 5,50 29-XII-76
2.- cachaguay Alquinga Jose Dazio 4,00 29-III-76
3,- Cachaguay Gonzalez Nestor Salomón 3,17
4,- Cantares Jose NWauel 29-XII-76
5.- Ouichan Ignacio 29-XII-76
6m- Ouichan Tayango Antonio Boliver 29-III-76
7.. Cumlajin Daniel 29-III-76
8.. Cachaguay gonzalez Luis inibal 29-XII-76
9.- Cuichan Torres Juan Fidel 29-III-76

U3 .- Cachaguay Gonzalez Cesar Rall 29-III-76
11,- Cachaguay Presentación 29-XII-76
12.- Ouichan uichan Jose Alberta 29-III-76
13.- Cuichan Tayango Juan Leonidas 29-III-76
14.- Cachago Goncalez Julio Cesar 29-XII-76
15,- Escorza Haro Jorge Leonidas. 29-111-76
16.- Escorza Haro Luis Alfonzo 29-III-76
17.- Gonzales Honzales Jose Reimaldo 29-III-76
18.- Yda, de Bonzales Maria B. 29-III-76
19.- Gonzalez Guaranda Jose Abralan 29-III-76
205- Gonzales Juan Jose 29-XII 76
21.- Gonzales Cachaguay Heriberta , Floresmi .o- 29-XII-76,
22.- Gonzales Gonzales Juan Benelicto 29-XII-76
23.- Gonzalez Cachaguay Juan Rom11o 29-III-76
24.- Gonzalez Gonzalez Luga Amadar 29-XII-76
25,- Gonzale zGonzales Segundo Abrahan 49-III-76
26.- Gonzalez Vda, de Cachaguay fanuela 29-XII-76
27.- Gonzales Escroza Manuel Ant3nio 29-III-76
28,- Hidalgo Jose Rafael. 29-XII-76
29,- Haro Martina ¾aria 29-XII-76
30,- Lugmaña Quishpe Jose Luis 29-XII-76
31.-LLumiquinga Rojas Jose Manuel 29-XII-76
32.- Martinez Herrera Honorio 29-XII-76
33,- Ortiz Balseca Jose Antonio 29-XII-76



I ER A C INFORf DE LINDERACION N°14

- - -Quito........a... Ll• Jold.-o ...de...19

Señor Delegado del IERAC

Presente. -

GidERAL

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE- t.: .¢.302.»-. . oi

'ACION DEL LOTE: .A.^.C.Izq yppço
ZONA CARRETERA

PARROQUÏA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .co.n .lote.l.3.p.n..2.8.5..pts.yyyþo..N. 6.2.6.00
_y.

E .

Co.n camigo püplico e . 115 mps u o va i pl

ABIDA. 3.17 27.5.

ULTIVOS: ......................................................................

DIFICACIONES: .................................................................

AMINOS: .......................................................................

i

ESERVACIONES: ..................... .. .. .. ... ... .............

compaño el correspondiente plano

DIOS
Muy enLI

ERTAD,

Galo G id.o



I ER A c INFORME DE LINDERACION
N°
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....... Ÿ99....a.15..d.e.39p¶ie.gbipde...1976

deñor Delegado del IERAC

Presente. -

?resento a usted el siguiente Informe de Linderación:

JOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) . . .

.0 CU N

JBICACION DEL LOTE: .? .

.UCO--.ggR.O.POByD.O. .......................

ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINCHA

INDEROS: N .
CANDUA.W.F.U.TBOL.EN2.7.mts,.RUMBO-N-60°-16-'E·-•••·--•-·--·-•••• •••••••

S . CALLE .EN .33. 50 .mt.s.,- RUBO -¥ARIABLE. · · · · · · • - - - · · · · - - - - - - - • • • • • • • • • · • •

E LO.TE.W.en.4ß.mte,..RUBO.N.29°- o'E....................................

ABIDA: ..9¾.. ................................................................

ULTIVOS: ......................................................................

DIFICACIONES: .................................................................

AMINOS: .......................................................................

3EMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

JBSERVACIONES: DATGS ·TOMALGS•DEL•PLAKO TE LA HDK URAUCO
Acompaño el correspondiente plano Muy atentamente

JEFE D RA

E TIEARDAC

..



p. , 018051

INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMA AGRARIA Y CO ) ACION . ECCION £2ECUTLOA,-

Quito, a .29... de .Diciembres........ de 1. .6..
5216834142 le la .mañana.- VIS

TOS.: . . BTONIO. BOLITAR. CUICHAN.TAYANGO,. . . . . . . . . L.- · c a de identidad -

o. ..17-907§109...... ciudadano ecuatoriano, cig .)>..... a de esaspide estado

civilS91tpr9..........., ha presentado la soli ud! )A. ........, encaminada
a ootener la adjudicaciár del lota de terreno e

. . ....., de $$0.....+.... me---

tros cuadrados de cabida, que la destinará a v:91enda,y que está ubicadá en la he

cienda ....979 99...,........... ..., perteneciente a_le parroquia ...Iloa.......

,........., canton ...94 $9............. provincia ..ff? $PP F.1
P

de propiedad del IERAC, oor discosición de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose-

celebrado el Acta de .ËR¾TPES,r.RP99Pgif4.................... raspectiva por par-

te del Ministerio ce Súlud a favor del IEEAC, el lAPIIr22........ la misma que he

sido protocalizaca en la Notaria ...2da.. ........., del cantón ...miŠO,........,

a caigo Soi Îotafichre.Ja.'ŸìÖpaip;frPTA.Ja............, el ..19.r.ÌIIIr?§.... y -

e ha inscrito en el Registro de la propiedad deÏ cantón ....Quito. ............,

i ..14-1107 . ...........- Luego de la planificacióñ y de la elaboraci6n del

proyecto respectiva, la referida solicitud he meracido la calificación positiúa,-

habiendo sido el solicitente declarado idóneo para recicir esta adjudicación. El

precio que el beneficiario pega por el lote qùe se le adjudica es el de ( .......

,,79.g‡1.çyg)Tpç‡µgþ99.99 999AT.PPPTP,". 2:......-., depssitado añ el IERAC con com-

procante ce pago No. ..T#929.......... de TÄTIFT6............... En consecuencia,

ADJUDICASE a ..ANTORIO.BOLIYAILOGICEAN.TAYlIGO.............,....., sislote de to-

rreno antes ircicado, comprendloc dentro de los siguieñtes linderos:

N : Cane¾
_de ittbol en 27 metros, EDNB0 N 60° 15' E.

8 ; he en 33.50 metros RoxBo VAniyARTa

E ; Iote 29 en 46 metros 'umbo X 29© 30' E.

) ¡ Iete 18 en 27 metros, Rumbo 29© 50

La presante acjudicación quede expresamente sujeta a las' dondiciones resolutorias-

siguientes: si Que el adjudicatario no podrá enajener el lote, mataria de la ---

presente adjucicación sin permiso expreso del IERAC; b) La adjudicaci n se la --

realiza como simple lociración, sin obligación del Înstituto para realizar obras--

de urbanización y, además en relación con la cabida, respetando todos los espacios

afectedes por el plan de urbanirecióñ a fin de que la Municipalidad respectiva-cu.a

;3 disooner en el futuro sin derecho e indemnización por parte del ad judicaterity-

el :uel se someterá a ordenanzas Runicipales pertinentes, respecto a los costes de

uroacización; c) El terreno que adquiere será destinado por al adjudicatario para

-ificación de viviende suya y de su f emilia, que la realizará del plazo de tres -

a:,cs d) El incumplimiento de las obligaciones enumeradas en esta providencia de

tarminará la resoluci6n de la anajenación, caso en el cual.volvais el late e domi-



nio del Instituto Ecuatcriene de Reforma Agraria y Colonización, libra de todd gra '

vamen eunate estuviere en poder de tërceres., .cuiensa .ouedatán .sujetos .g..la resolu-

ción expresada.- La adjudicación no ,da -derecho .a.saneamiento -par .auicción.- .
Ea--

pia auténtica de la presenta p idancia, une vaz anotada en .el .Registr.a .Gänatal -

de Tierres del LERACs.s .insa ta en al Registro -de :la Propiadad .Cantonalra.fitet.oco.-

sécese an una Kataria con .al .plano que ha servido de base a la presente adjudica--

ci

77rrry
Dr. Manuel Antonio anco

.DIRE.CT..OR E3E.CUTNO DEL INSTIRUTO
CUATORIARO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZAC10N

Droveyó y * cm la orovidencia aue antecede el asñGT . ekuOl.A..NOG.E......

......2 . ...,,..... .,...,...,
Director Ejecutivo del Instituta Ecuatoriano -

1e Reforms Agraria y Colonización, el dia de hoy ...29..., de ,.Diciemh.re.........
Ce ±,97.6..; a las diez e a mañana.- CERTIFICD.-

Tern Anib del .Cast . >.

ECRETAR ..GENERAL L INSTITg
ECUAT A'NGDE ETCSMA AGRARIA 'Y 'COLGÞÏÌ'ZACION

La providencia cue anteòèdè'queda enotåda en'esta fedhe en eTTègistfo C darel de-

Tierras oel IERAC en el roÏio No. . Û, . ..... Tomti ¾o. . 9.¾,Ê....... Qui%o,

a .. .. Os .. ....,.......... de 1.97. .. ....
..- ERTIFIC0e-

Iedo Jul Grti -

5 . (BRIû-WL NgTAMENTO DE TIERRAS

Secretaria Dph.
de Tierras

Tipr de Intervanci ñ:, R.A.
Tremitado eñ: Quito
Secc=Lón Adjudicaciones

Zat/.



018050

INSTITUTO ECU LTORIANO DE EEFORMA AGRARIA Y COIDNIZACION.- DIP3CCION E-JECUTIVA.-

Quito, a.-.39... de...919‡©WVT9.......... de 1.97.§.., a las .$799. de 18.997 9..
viseos:...4¥¾9U9.WHYM.9W94H.T&T&W97................... ces.un.».17-0079180

eiudadano ecuatoriano, de , 5,... años de edad, de estado c14il....991)???.,,,, ..

ha presentado la solicitud N°.,682 t't r la ad.judicación

del (los) lote (s) de terreno N°....1&..... žp., de . a . . hectáreas de cab1

da, ubicado (s) en la Hacienda......9¾99
.

...4¾7.TA .½. 9. perteneciente a la

narrocuis ....5194.........., cantón.... $#...GENERA ,

¯ incia...Éi?$#9 #..
e°propiedad del IERAC, por disposición de , Ley de Refogg 'Agraria, habiandose

celebrado el Acta de ,.SR$7954-4999991ÔW.....
.jpg.gre etiva por parte del -

Ministeric de Salud, a favor del IERIC, el...14.7. .-.72........,....., la misma

que ha sido protocolizada en la Notaria...SÊ¶t....., del cantón......97¼$9......
E cargo del Netario .. Fr.fr.ÏÌ??F.P.ff.°7F.It............, el ..ÀÊTITTITTÉ......
........ ......y se ha inscrito en el Registro de la ropiedad del,cantón......

...,99699...., el....if. 9.??? ?????,$.e.liŸÎ...- luego de la planificación co -

Trespondiente y de la elaboración del royecto de reaseeentamiente campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , habiendo sido el so-

licinante deolarado idóneo para recibir esta adjudioación, en razón de haber t a

bajado en la misma hacienda, en calidad de HUASIPUNGUERO,- Er. consecuencia se AD
-Wie s 1 seEer ANTONIO BOLIVAR CUICHAN TAYAIGOe --- - ........................................,......,....... el los

lose (s) de terreno N°..l.4................, de la superficie de ..Ja17...... hec'

táreas , ubicado (s) en la Hacienda ...URAVOO......................., de la pa -

rroquia, canz6n y provincia ya citados, de conformidad con el plano que sirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacienda, dentro de los linderos

siguientes:

N. Con late 13 en 285 mtra. rumbo N 62•00' W.

8. Den lote 15 em 260 mtra. rumbo N 62 00' W.

I. Den en=1mo ydniiee en 115 atra. rumbo variable

0. Oen camino publico em 112 atra. rumbo Yariable.

Seo -

El preelo que el beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

La superficie correspondiente al Euasipungo y la superficie total que se la adja

ica es el ce i .Â•.SÁTa.A......
.....................................,........

razón de W..Ñ.i.f.•.EFAc?A la hootires, por el que el solicitante acepta la si -

uiente forma de pagc:



ABONO INICIAL: Rebo, de Ingreso N 14016 Feeba -8-76 Valer § 286,70

CR E.D I TO

Ti.tulos - Vencimiento LValor Titulos - iento 5 Yalor
yo 14248 III-30-77 g 516,oo N*
I 14249 ÏII-30-78' è 516,oo i 5
K 14250 111-30-79 g 5-16,ee N d
I 14251

.

III-30-80 g 516,oo I . §
K 14252 III-30-81 516,10
N ub tal: $ 2.580,30

SAL: Q. 2.867, eo

Esía adjudioaciëÁse la ha eS vix"tud a la disp constante en el articulo

41 dei Reglamentro General' parÃia ap11oación de la Ley de Reforma Agraria.- Dá-

jase expresa coÁstancia de one ei adjuÅicatarioreipátará todas las serviàœmbres

de trínsito que han existido y que se han establecido en in Hacienàa,j las de -

más que lleguen a establecersÅ dÀ comèn^a
nerdo entre ios.adjááicatariós o que -

fueren establecidas por el IÈRAC o por cualquier Entidad e aut-oridad competente-

la utilización de las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

tas a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin perjuicio de qùe hasta -

que interenga INEREI, continde la utilización antes acostumbrada, In presente -

adjudicación podrá resoiver&e pår euàiquiera de las cìúsas establecidas en la Ley

de ReforåÃAgraria y em especial en los aiticulos 70 y 724- Gueda (n) Öóistitaîdo
(a)el (ioe) iote (a) adjudicÀdo(s) en patrimonio familiar.- Solo vodrán constitu

irse en el terreno los gravimenes permitidos por las Leyes respectivai previa -

autorización del IERAC.- Prohibese la enajenación total o parcial del terreno ad-

judicado, salvo Gue el IERAC previamente lo autorizare .- la presente aÀjudicación
no da cerecho a saneamiento por eviación y se la realiza en relación a la cabida-

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la enajenada el exceso continuará-

per+eneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada èn es-

ta providencia, ello no dard derecho al adjudicatario para formular ningoma.recla

mación, debiendo conformarsê con la cabida existente dentro_de 3De linderos ya e

presados,- En caso de comprobarse doloupodrá resolverse esta adjudicación.- Para-

responder por los valores adeudados a plasos, el predio adjudicado queda hipoteca

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacida en su to-

talidad, com los outlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

te se introdujeren en 41.- for falta de pago de los dividendos adendados a pla -

mos el IERAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobro de los-

saldos adendados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la juz2sdicción coac

tiva del IERAC,- Los planos que han servido de oase para ësta y las demás adjuñi

caciones oe terremos en la Eacienda .. 99.......... ..1, .... ..............

protocolieense en una Ectaria.Copia auténtica de esta proŸidenciÀ,una vez anota

da en el .a istro Öeneral de Tierras del IERÀC,.e ins ita'en el Registro de la
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'° BENEFI RIO: ANTONIO BOLIVAR CUICHAN TAYANGO

Propiedad Cassonal, protocolice e en una gotaria para que sirva al beneficiario

de suficiente título de dominio - NOTIFIQUESE.-

Dr. Manuel Antonio I co 2. GeweÎ.
DIRECTOR 3JECUTIVO TEL INSTITUTO

ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONI21 O

Provey6 y firmó la providencia que antecede el señor doctor .Mypl. ,, ggy p
Director Bjecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma A6raria y Colonizacida

el dia de hoy,..29...... de...919197>FP........ de 1.97.6....: a las ..$7PP..
de la ...)&¥#9....,.- DERTIFICO.-

Ternel. ( Axibal del Castile
,

SBORETARI , GENERAL DEL INSTITUTO
ECUATO EEFORMA AGRARIAY COIONILACION

La presente adjüdicación queda anotaña en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC, en el Folio N°,.5 9..., Tomo N°.
. ....., Quito, a

........W. de.... M..... de 1.97 .- CERTIFICO.

Le o. J io Ortiz
TTEREAS

Elaborado porBBP Tramitado en. Qui e Tipo de Intervención.

R.A.- I.
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CONTROL ADJUDICA N DE TlERRAS
.A.C
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ADJUDICACIONES

ROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. N° EXPEDIEN FECHA
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REVISADOPOR:
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NOMBREDELADJUDICATARIO N' EI IENTB

REFO RARIA : COLOlnZ IND A

R• FECTAREAS PRECIO POR HAS. PEECIC TOTAL

QUOTA INICIAL SALDO PLAZO

Lind. •• •••••

ARCS DE GRACIA CUOTAANUALDE AMOR- VALCR TOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 25.

OBSERVACIONES Vto, Bno.



SOLICITUD DE TIERR A1

Señor Director Ejeò tivo del Instituto Ecuatoriano d Sefoggg(gragy
Colonización. O f

YO ANTONIo BOLIVAR CUTCHAN TAYANGO ciudadano EC¶gggI.
de 35 años de edad, de estado civil 3 -

Portador de la cédula de identidad número 17-0076180 expedido en
QUITO anteusted, solicito que en conformidad conlo dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Tierras Baldfas y Colo
nización, se digne enajenar en mi favor el lote de terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 3,17 y 0.0986 hectareas, situado en la jurisdic
ci6n de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pr§
vincia PICHINCHA . Estoy inscrito, en cumplimiento de las dispo-
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 14 . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or -

denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicaci6n.

Muy atentamente,

SOLIC IT ANTE

YO, conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido

.
respecto a la

obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaci6n.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



ULUU>U

INSTITUTO ECUATORIANG DE RE3'ORMA AGRARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJECUTIVA.--

Quito, a..SS... de...919194#TO.......... de 1,97.#,.., a las .Ë$@. de la Ì•97#9..
YISTOSE. . .RWRG.NR.ÑÑ R.WR# .................... Cád.Ida.f .l'I-00'I(IIS

eiudadano eeuatoriano, de . .... años- de edad, de estad "ga 1)*,
,,,, s,

ha presentado la solicitud N . , , . . . . . . , , encamin o t.exer unicación

del (los) lote (s) de terreno No '.. ...., de allie. Meet a de cabi

da, ubicado (s) en la Eacienda.....,9 AV ........ . ..Gi. pertend agate a la

rroquia ....5194.........., cantón.... ¥‡$9....... re cia. ?¾¶¶¾..
e propiedad del IERAC, por disposición de la ley de Rètprma g¡ ar , habiendose

celebrado el Acta de ..SW$795977999P9$$P............. respectivã por parte del -

Ministeric de Salud, a faYor del IERAC, el...14.7.II.T.72.............., la misma
que ha sido protocolizada en la Notaria...S##r....., del cantón......97¼$9......
a. cargo del Notario ..Pfe,ir.Ilf?Pff.???TF.it............, el ..lfrillIr1§......

................y se ha inscrito en el Registro de la kropiedad del.cantón......

....ŸŸ$$Ÿ...., el....lf.¶ÿ, ?)&P‡þFF,$?.l• 79...- Luego de la planificación co -

rrespondiente y de la elaboración del royecto de reasesentamiento campesino la-

referida solicitud ba merecido la calificación respectiva ,-haciendo sido el so-

licirante declarado idóneo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tre,
bajado en la misma bacienda, en calidad de HÇASI2UNGUERO.- En consecuencia se AD

re ,1 señor AFl'ONIO BOLIVAR CUIGHAN TAYAIGO
....................................................., ei ion )

lote (s) de terreno N°.fl.4...,............, de la superficie de ..3417...... bec_'

táreas , uoicado (s) en la Hacienda ...95A999......................., de la pa -

rroquia, cantón y provincia ya citados, de conformidad con el plano que sirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacienda, dentro de los linderes

siguientes:

N, Con lote 13 en 285 atra. rumbo I 62·00' W.

3. Con lote 15 en 260 atre. ruano N 62600' W.

E. Con ensino pitoliee en 115 atra. rumbo variable

0. Den ensi o pihlico en 112 atra, rumbo variable.

21 precio que el beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

la superficie correspondiente al 3uasipungo y la superficie total que se le adju

ca es el ae á .R.ßÁ74.©p....... ................... ...... .. ...........



ABONO INICIAL: Rebo. de Ingreso N© 14016 Feoba: 111-8-76 Valar g 286,70

CR 2,D I T 0 à

Titulos - Vencimiento (Valor Titale to Yalor
I* 14248 111-30-77 $ 5i6,eo sa
N© 14249 III-30-78 '

( 51'6, oo 1•
No 14250 III-30-79 $ 516, se P O

,NP 14251 III-30-80 5g go I z
N° 14252 III-30-81 4 516,30 o
N ta : $ 2.580,30

, . . . .

VALOR10TAL: g 2.867, ee

Esta adjudioaciÀÀse la hÁÃÃeÀ virtud a la disposición constante en el articule

41 del Reglamento General para la aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- 94---

jase expresa constancia de que el adjuáicatario respetard todas las servidumbres

de tránsito que han existido y que se han establecido en ia Haciánda, j'ias de -

más que lleguen a establecerse de común acuerdo entre los adjudicatarios o que -

fueren establecidas por el IÉSAC o por cualquier Entidad e autoridad competente-

la utilización de las aguas y su concesiËnde uso y aprovechamiento que(Îansuge-

tas a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin perjuicio de qùë hasta

que intervenga INEREI,continde la utilización antes acostumbrada.- La presente -

adjudicación podrá resolverse por esalquiera de las causas establecidas en la Ley

de ReforÃÃAgraria y en especial en les articulos 70 y 72.- Gueda (n) AoÃatituído
(a)el (los) iote (s) adjudieÀdo(s) en patrimonionfamiliar.- Sol.o podrán constita

free en el terreno los gravimenes permitidos por las Leyes respectiYaa, previa -

autorización dei IERAC.- Prohibese la enajenación total o parcial del terreno ad-

judicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente aËjudioación
no da cerecho a saneamiento por eviación y se 1p realiza .en gelación, a la cabida-

sin embargo, si la cacida real fuere mayor que la enajenada el excese contin¤ará-

pertenecienao al Batado, pero si la cabida real fuere menor a lá expresada en es-

ta providencia, ello no dard dérecho al aðjudicatario para formular ninguna.recla

mación, debiendo conformarse een la cabida existen e dentro de los ligderos y
presados.- En caso de camppobarse doloipodrá resolverse esta adjudicaci6n.- Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado queda hipotge

c.a en favor del Lustituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-
talidad, con los cutlivos, mejoras y edificacio:nes existantes o que posteriormem-

te se introdujeren en bl.- for falta de pago de los dividendos adeudados a pla -

aos el I3EAC podrá declarar resuelta la adjudicación, a proceder al cobro de los-

saldos adeudados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción coa

tiva del IERAC,- Los planos que han servido de base para ésta y las demás adjud

eaciones ae terrenos en la Hacienda .. ..............'.......i............ ,

protocolicense en uma Ectaria.Copia auténtica de esta prov denciÀ, una vez ano a

da en el istro Úeneral de Tierras del IEÉÀÒ, e in erita en el Registro de la
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BENEFI RIO: ANTONIO BOLIVAR GUICHAN TAYANGO
Propiedad Cantonal, protocolice e en una Notaría para que sirva al beneficiario

de suficiente titulo de dem+nio - ROTIPIQUESE.-

I)r. Manuel Antonio F o 2.

DIRECTOR SJECUTIVO DEL INSTITUTO
ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y OOLONIZACION

Proveyó y fimó la providemeia que antecede el señor doctor .NYPÀ.$r.4999‡ •

Director Ejecutivo del Instituto 3cuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el día de hoy,..29....., de...9191p‡>FP........ de 1.97.6....: a las ..9799..

de la ...)¾¥#9......- CERTIFICO.-

Ternel r) Amfbal del Castile

BBORET GENERALDEIs INSTITUTO
ECUATO REFORMAAGRARIAY 00IONIZACION

La presente adjüdioación queda gnotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC, en el Folio N°..
.., omo N°Ê¾.

...., Quit,o, a

....... . de.... ..... de 1.97 .- CER IFICO.-

O

EIaborado porMUP Tramitado en Quite Tipo de Intervención.

E,A.- I.



gitSTI.TIRC CHAT.ORIANODE REPORM AGRAilA Y COLONIZACION .- DIRECDION £5ECUTMA.-

Guito, e .29... ,de .bioiembres........ de 11.92.6..; a las dierde la .mariana.- VIS

TES: . . ANTONIO.210LITAR.CliICHAT.TATANGO.. ... . .. . . .w. oddela de tdantidag, «

Mo. ..17-·997§109....., ciudadano ocea¾ LÀl.4 , .. sFios se eda4;da estado

civilS913ero.........a., ha presentado oli-citud No .6¾........, encaminada
a obtener la adjudicaciár del Lota de žyreno.A * * Ñ.. , de $ÔÊ....a... me...

G GENERAL
teos cuadrados de cabida, que lo desti a v-vienda,y a set& uhicodd an la ha

cienda ....079999,.............. ..., pe Ëenecientea parroquia ...I en......,
.........., canton ...99 $9.........,... provincia'.;, 9 99 9#....... ,........

de propiedad del IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose-

celebrado el Acta de . $79g4g. $@g ..y.. .... ....... raspectivg por par-

te del Ministerio de Salud a favor del IERAC, el lAPIIr22........ la misma que ha

sido protocalizaca en la Notaria ...2da.. ........., del cantón ...mito.........,

a carŠ $ ÑtÄËic .sT..Ìiú¢cLAD 'ÑT974.sfo............, el ..16.r.ÌII.Ir16.... y -

se ha inscrito en al Registro ae la Propiedad deÍ cantón ....Quike..............,
ei ..14eTÎ-76................- Luego de la pianificación y de la elaboración del

proyecta respectivo, la referida solicitud ha merecido la calificación
pda~itive,-

habiendo slac el solicitante declarado idóneo para raciair esta adjudicación. El

precio que el beneficiario paga por af late qee se le adjudica as el de ( .... ..

.. L.941.999)FP9$99999,@P¾$O)FJ.PPPTP,.. ....a., «de¶ëeitado en el IERAC con com-

procante ce pago No, ..T#9 A.......... de Orlilr70............... En cannocueneta,

ADJUDICASE a ..ANTONIO.BOLITAR.GUIg.TA gGO.................., al gate de te-

rrano antes iodicado, comprendico dentro de los siguientes linderos:

N : Canaga de futbol ma 27 metros, RDNB0N 60© 15' E.

8 ; calle en 33.50 metroa 20xso TAmrawra

' E ; Lote 20 en 46 metros unbo X 29* 301 E.

,0 g Lote 18 en 27 metros, Rumbo 29© 3

La presenta acjudicación queda expreaamente sujeta a lad dondiciones resolutorias-

siguientes: aa Que el adjudicatario no podrá enajanar el lota, materia de la ---

presente adjucicación sin permiso expreso del IERAC; b) La adjudicaci6n se la --

realiza como simple locización, sin obligación del Instituto para realizar abias--

ce urbanización y, además en relación con la cabida, respetando todos los espacios

aractados por el plan de uroanireciðc a fin de que la Municipalidad respective-pu,e

da disooner en el futuro sin derecho a indemnización por parte del adjudicatarioy-

ei :ual se sometará a ordenanzas Municipales pertinentaa, respecto a los costos chy

arcarización; c) El terreno que adquiere será destinado por el adjudicatario para
scaricación de vivienda suya y de su familie, que la realizará del plazo de trea -

: El incumolimiento de las obligaciones enumeradas en esta Drovidencia de



nie del Instituto Ecuato»Lamo de Reforma A9caria y Colonización, liSta de tedgigrx
vamen aunone estuviera en poder delbercerna, .guianas -a¤áda,túa.sujetos .gala rasalm•

ción expresada.- La adjudi.cación oc ,da -dersche .g. sangamient pga .auiggi¾ì, .
ûa.--

pia autdatica de la presenta p dancia, unervat anotada en .el .Ragistää.Sainatal -

de Tierras dei LERAC,lac.a.nsa . ta en 41 Registpa de la Propiedad .Cantanal,.C.gitatidea-

Lácese an una Natair.farcon .al .p].ano que ha servi o de base a la presente adjudita-

ciòñ,- NOTIFI -

r. Unnel Anttinio aneo I
.DIRECTOR EJECUTI90 SEt. INSTINUTD

OJA ORIAND DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION

Jrouevó y ra a providencia que antecede el señor . ..Manuel.A..hanoo.k......

......... ..... .....,..., Director Ejecutivo del Instituta Ecuatoriano -

de merarme Agrar a y Colonización, el dia de hoy ...29..., de ,.kioitabxt.. ......

de 1.571i..: a las ciez o a mañana.- CERTIFICO.-

Torne r) Anfo ' tel Cgst so t. oce n,
ECRETARiß-GENERAL L INSTIT

EQUATO KNGdÈ FCÑMA AGRAllIK Y 'C ONÊKCION

La providencia que antääèdè'qüeda driotedd en data fadha äki 1Tatjittro Gaderal dei

Tierras ael IERAC, en elfoÏìa No, .Î> , . ..... Tomo No, .
-.(3........ Quita,

a ..È.. De .. ....
.,..t. ... de 1.97• w• 1904+1

SE DE A AMENTODE IER A

Secretaria D9th.
de Tierras

Tio: de Intaruenciár.:, R.A.

::amitado er; Quito
Secccìön Adjudicaciones

laL..



I ER A C INFORME DE LINDERAClON 14

L

--·Quito........a.. -

..o...de...19 75

or Delegado del IERAC

esente.
EML

D A
sento a usted al siguiente Informe de Linderación:

MBRE DEL SOLICITAN'fE .t.o.t.o.nio .3o".ivax. C icLE:.Tayan.go

Lota No 14

CACION DEL LOTE: .E.^.cze ggÿÿo
ZONA CARRETERA

PARRCQUIA CANTON PROVINCIA

DEROS: N .con..1.ote.).3.ep..2.8.5..mts.rys:
o..N..6.2.°.00'.y..

S .

co e en 260 oN 62 .

E .

Co.n camino, púplico . U.5 mts ,y vs.ziapia

"IDA: .):9.
99.•..............................................................

TIVOS: ....... ........ .......................................................

'ICACIONES: .................................................................

INOS: ........ ........ .......................................................

pa o el correspondiente plano i -

Muy atentainente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,



I ER A c INFORME DE LINDERACION N°

Señor Delegado del IERAC

Presente. -

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ...".

.cuICHIN

UBICACION DEL LOTE: . 9 .

.UCO.- ogT,R,0. pp.
3 ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINCHA

LEDEROS: N . CARG¾.W.2U.TSOL.EN2.7.m%s -BUmo-N-60°.15-'E--.·····--....--.·········-

S . DALLE.EN .3,3. 50amt,s.,. RURO -V-A-RIABLE.·· • • • • • • - - - - • - • • - · - · · · · - · • · · · · · - · ·

2
CABIDA: ..9¾..nu...............................................................

CULTIVOS: .....................................................................

EDIFICACIONES: ................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSER VA CIONES: DATGS GOMABOS·IEL• PLANO 'DE' LA°KDK TIROOO° °

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE D OS POGRAFICOS IERAC . .



I ER A C INFORME DE LINDERACION

Quito 8 de Septienre 76
................a...............de...19

Señor Delegado del IERAC

Presente. -

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación: o
/AID

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) .IgL IN

HDA URAUCOICACION DEL LOTE: . . . . . . ...... .. .. . . . . . . . . . . . ... ...... .. .. . . . - · - - - -· - - - - ·· · -

ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINCEA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .4•.922.IAggg.EN.4.4.0.Wh .RU.gg.y I.A.BM..
.. ......... .. . .. .... .. .........

O . TERENOS. DE.LA .mm. EN.105 m,ta, .

RUMBO.Ñl6°00UN.. . . . . . . . . . .. . . - . . . · · · · · · · · -

CABIDA: ....5:59.HAS,............................................................

CULTIVOS: ...................-....---···---•·········-·•·-············•••• ••·•-

EDIFICACIONES: ......................--·--··-•---••-•-•--•·---········••••••••••

CAMINOS: ............................··----•--••--••••••••••·······••··••·••••••

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSERVACIONES: .DA.TOS.TOMA.DOS.DF.T..RLANO.W.IA HDA-URMJCO.. .Ú. =59462.1
.........

Acompano el correspondiente plano
Muy atentamente,

JEFE DE OG AF

IAR

C ..



004EE410

FECHA:

CONTROLDE ADJUDICACIONDETIERRAS

MATERND: NOMBRES:

AOJUDICACIONES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. N° EXPEDIEN FECHA
Jrn (

REVISA00 POR:

NO CONSTAADJUO\CACIONREstSTRADA

fh



NOMBREDELk DJUDICATARÏ0

N• HECTAREAS PRECIO POR IO

CUOTAINICIAL SALDO > PLAZO

Lind. •• •••••

Tierr..UMo. ' a.oßß,ro · T

AÑOSDE GREGIA CUOTAANUALDE AMOR- VALCRTOTAL INCLUIDOEL
TIZACION: INTERES DEL 2%.

/-.2/7 ¥o
.

G.py
OBSERVACIONES o. Bao.



INSTITUTO ECUA.TORIANGDE REFORMAAGRARIA Y COIDNIZACION,- DIRECCION EJECUTIVA.-

Quito, a. AR.. de..., #$$ÑPP)........ de 1.97.Ñ..,a laitÑÑ ,, de ut.&iÃëP.
STOSL.....Û. ......... ggy ...... Céd.Ida.P........

ciudadano ecuatorismo, de .. R. años, d de es civil......*PPP.A.e.

ha present,ado la solicitud N°...Í¢Ñ... A.,seneää.med 4 btener la adjudioaci n

del (los) lote (s) de terreno N°...... ..Li La .;.. hectáreÂside cabi

da, ubicado (s) en la Hacienda.....Ñ . . . ... ..., perteneciŠÑa la
Llea

' y . - Pinhiyaha
parroquia .................., cantón..... ... .g. proYincia..............

We p°ropiedad
del IERAC, por disposición de la e Reforma Agraria, habiendose

celebrado el Acta de ...??.F.*FŸ.II..eeycida...........respectiva por parte del -

Ministerio as Salud, a favor del IERAC, el......À.4.ÀÞ.II..-.JS.........., la misma

que ha sido protocolizada en la Notaria.....2,i,a.•...., del cantda.....?$,. ......,

a cargo del Notario ...P.r., J. ee,m,t,e T,r,e g,J.•..........., e116 - II 7

................y se ha inscrito en el Registro de la kropiedad del.cantón......

..hi.9 .....,
el.À.4..A.e.3,ep,g.g,b,r,e_,t.e.,1,.þ,7,6.....- Iuego de la planificación oo -

rrespondienze y de La elaboración del royecto de reasesentamiente campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , haciendo sido el so-

liciumate declarado idóneo para recibir esta adjudioación, en raz6n de haber tra
bajado en La cimaa bacienda, en calidad de HUASIPUNGUERO.- En consecuencia se AD

JULICA al señor ...PAPPIE. . F.A.s.................................. el (los )

lote (s) de terreno 5°......
............, de la superficie de .5.50........ he.c

táreas , ubicado (s) en la Hacienda ....Iggt,U,C,0......................., de la pa -

rroquia, cantón y provincia ya citados, de cenformidad con el plano que sirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en esta hacienda, dentro de los linderos

siguientes:

I. Quebrata Gebance en 440 sta. rumbo variable

S. Carretere a Llea en 580 ste, rumbo variable

2. Terrenos te hacienta en 55 ata, rumbo I 16600'W

e. Terrenoa se hacienda en 105 ata. ranke I 16*00'W

D9toaSecretaría
de Tiertas

21 precio que el beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

la superficie correspondiente al þuasipu Go y la superficie total que se le adja

Dif. precio

rmi le pagc:



ABONO INICIAL: Rcbo. de Ingreso N°14019 Fecha: III - 8 - 76 Valor g 676,50
CR E.D I TO

Titulos - Vencimiento SLValor Títulos - Venoimiento 4 Yalor
N° 14805 111-30.-77 fl•217,70 N
N° 14106 III-30-78 $ 1.217,70 N
N° 14107 · 111-30-79 $ 1.217, 70 i I
N 14108 -

III-30-80 $ 1.217y?O , N
K 14109 III-3 -81 1.217,70 otql: $ 6.088,50

Esta adjt dicaciÀnse la bace en virtud a la i sici n ante en el articale

41. del Reglax,ento General para à aplicación Le Reforma Agraria.- Dá-

jase expresa constancia de que el adjudicatario respetará todas las se:ryidonbres

de tránsito que han existido y que se han establecido en is Haciàada, y'ias de -

más que lleguen a establecerse de común acuerdo entre los adjudicatarios o que -

fueren establecidas por el IERAC o por cualquier Entidad e autoridad competente-

la utilización de las aguas y su coneesi6n da uso y aprovechamiento quèÀansuje-

tas a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de qùë hasta -

que intervenga IN2REI,conttade la utilización antes acostumbrada.- La presente -

adjudicación podrá resoiveráe pÖrcuiiquiera dà las causas establecidas em la Ley

de Reforma Agraria y en especial en ios articulos 70 y 72,- eueda(n) cóistituido

(s)el (ios) iote (s) adjudicádo'(s) en patrimonio familiar.- Solo podrán constiga

irse en el terreno los gravémenes permitidos por las Leyes respectiYas,' previa -

autorización del I2RAC.- Prohibese la enajenación total o parcial del terreno ad-

3udicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente aËjudicación
aa da derecho a aaneamiento por ericción y se La realize en gelamida :a la cabida-

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la enajenada el exceso contimurá..

perteneciendo al Estado, pero ai la cabida real fuere menor a la expresada en es-

ta providencia, ello no dard derecho al adjúdicatario para formular ninguna•recle

mación, debiendo conformarse coo la cabida. existente dentr> de 3eadinÀeros. ya

presados.- En caso de comprobarse dolo-podrá resolverse esta adgadicación.- Pat

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado queda hipoteca,

da en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-
talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

te se introdujeren en bl.- for falta de pago de los dividendos adendados a pla -

Los el IBRAC podrá declarar resuelta la ad.1udicación, o proceder al cobre de los-

saldos adeudados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdieción coao

tiva del IERAC.- Los planos que han servido de base para ésta y las demás ad‡uñ¾

enciones de terrenos en la Hacienda ........??AR.0,0,,,,,j,
protocolicense en una Notaria.Copia auténtica de esta proŸìdenci , una vez anota
da en el eristro 0eneral de Tierras del IERÅC, e iisÑrila en el Registro de la



£ILTUDICATglIO: MANUELALQUINGI.

Propiedad 0<mtonal, protocolicese e a i:Totaría ra que sirva' al beneficiario

de suficiente titulo de dominio. NOTIFIQUESE.-

Dr. Maxael Anto ao I

INDIRECTOR3.fECUTIVO DEL INSTITUTO
ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COIDNIZACIO

Proyeyó y 'imb la providencia que antecede el señor doctor 444491Ao.¾4499,2•

Lirector Ejecutivo del Institute Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el dia de hoy,...9Ñ.....de......Ñ$$ i?..... .de 1.97. ....: a las ,$ŸŸŸ...

de la ...
gr t....,.- CERTIFICO.-

el Ca o
SE ARIO G ERAL EL INSTI O

EJUATORI RMAAGRARIA Y COLONIZACION

La presente adjüdicación queda anotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC, en el Folio N°..3.3./À., Tomo N°.. Ì.'D,$..., Quito, a

... ..... de.... ..... de 1.97.7.- CER2IFICO.-

Ortis
Secr taris Lpa

SECRETARIO DE TIERRAS de T:arras
Elaborado por: Tramitado en: Tipo de Intervención.



SOLICITUD DE TIERR sec'F^

Senor Director Ejecutivo del Instituto . Ecuatoriano de 'fgrma Agrar y
Colonización• I NO

YO JOSE DARIO CACHAGUAYALQUINGA ciudadano ECUATORIANO
de 66 años de edad, de estado civil CASADO

Portador de la cédula de identidad nf.unero 17-0234653 expedido en
QUITO ante usted, solicito que en conformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Tierras Baldfas y Colo
nización, se digne enajenar en mi favor el lote de terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 4.00 y 0.0984 hectáreas, situado en la jurisdic
ci6n _de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA

. Estoy inscrito, en cumplimiento de las disp>
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 3 . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicaci6n y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

0 0
SOL IC IT ANT E

i

YO, REGINA GONZALEZ conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido JOSE DARIO CACEAGUAYALQUINGA respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciðn.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO E4ÁORIANO-DE EFORMK AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



..... .
- INeuNMk. Ot·. LINDERAClON *

.I - 3

I

Quito 31 Julio
................a...............de...19 75

settorDelegado del IERAC
dr SEC FTARIA. 9

Presente. - 0 * * *
'

g

2resento a usted al siguiente Informe de Linderaci6n:

NOMBRE DEL SOLICITANTE• ..J.OAE..L,Ç¾Çgg M A..........

'IBICACION DEL LOTE: ......BAGIENDA.URAUCO•••·•·••••••••·•••·•••··••••••••••••
ZONA CARRETERA

PARROQUIA · CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .cop.
.;qte .3.98. 7.7.8..*4 .tvabo. B. J.a.°.A

.494. Gewina..p.ûalico.ea. 2.LS..mte
rwRb.4.veriablo.y..c.o.a.gona.Para..p.v.k.exicación.a.n...i.05.r..:s.:nsb.o..-.

s .3.2,*.21,...........................................................

S.co.4.Lote.4.eu..\.4.0..444.rumbo.N.5.1*.40'..W..Gon.Engrasa.de.Ag;.W..P.4-

tak.1.4 .en .135. maa. .-.umbo
.variabla. .y. .con.sona. f..e. »..::horicaci n. p.a .

14.5..mte.rumbo..va.r.i.e.Ale......................................,....

E .R©.4
.4944.49...

.°.r.i.z,49gg.py.),s.5, ,cq,wgg..vAFAAMS.'.'.992,. .©...

Cu.s.gggq,ep.§ i..m.t.s..r,qwA9.YG‡.1-AÞJ.a...........................'.......s.

O .con .lote.ma.2.m..Laa.mts.:umbo..v.or.f.ahle...,......................

ABIDA: .4999.R.s...................................... ............... ......

ULTIVOS: .........................................................................

DIFICACIONES: .................................................................

AMINOS: .... 5:Mino.41.r.odipa............................................ .....

BSERVACIONES: ............................ ................................ ..

compaito el correspondiente plano
Muy aten m te

· JEFE DE EQUIPOb 'T PCJäßnCOS IERAC ..

mbv.



ER A c INFORME DE LINDERACION 4

- · · · - · · · QUI29 . . . a. 1§.de Beghiemhagie. . .1976

Settor Delegado del IERAC .

SEC ETAI A
Presente. - O « « g

2 GEIMERAL

Presento a usted el siguiente Informe de Linderaci6n:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ..94810 UAI................

- UBICACION DEL LOTE: .¾. .
Ÿ.T.C,gg go_B_g,

ZONA CARRETERA

PARR UIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N TERIWO.GUS. JOA.W.24..50. mte, .ROMBO.S .66°r30 'E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S.cms.W.24.50.ata,.Rumso.s.65°.-30'E..................................

CABIDA: ....984..mt.a.............................................................

CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSERVACIONES: ..

.NŸ.FRf-N·Y-go.g.g.M.RWA..........................

Acompatio el correspondiente plano
Muy atentamente,

JEFE D A I O

IAR

C ..
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FECHA:

.A.C CONTROLDEADJUDICACIONDETIERRAS

MATERNO NO CED. IDENT :

ADJUDICACl0NES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N HAS, N° EXPEDIEN FECHA

Si CWTARIA O

E AENERAL

REVISADOPOR:

NO CONSTAADJUDICACIONRESISTRADA



NOpDEL DJUDICAT 0 ' EXPEDIENTE '

as om I g OL0mC ION:

N' HECTAREAS PRECIO POR IN PRECIC TOTAL
0 0 9- 32 3 ,

AÑOS DE GRACIA CUOTA AMUALDE AMOR- VALCRTOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: . INTERES DEL 25.

OBSERVACIONES ,)
Cu Sif Jo Vto. Eno.



INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION... DIRECCION EJECUTIVA.-

Quito, a.28... de...N.a.im....... d 1$.44 laag.....).. de la ...

VISTOSA ...,TR m.n AnwAr,nAY ATonTND,A .......... ... Cád.Ißn.F..17,-¾653

eiudadeno eeuatoriano, de .fá,. aiios, d do vil..0mman, ,....,

ha presentado la solicitud N*...6N..... eiß½ÁlŠALa. a tenar la adjudicación

del (los) lote (s) de terreno N°..&....
..., de . .... bectáreas de cabi

da, ubicado (s) en la Bacienda...Ihwardo... /AIDA ....., perteneciente a la

parroquia .Is196............., cantón.9Ai.tA............, provincia.gishinehn ,,,

de propiedad del IERAO, por disposición de la lay de Reforma Agraria, hagiendose

celebrado el Acta de ..kWga.r-Bepapp.ißp............ respectiva por parte del -

Ministerio de Salud, a favor del IERIC, el..., .¾r-X.Is-.72................., la misma
que ha sido protocolizada en la Notaria...2dWu....,, del cantda..Qn-ita.........,
a cargo del Notario ..Ã...Viennta. Op.J.................., el ..1ß.97J.TL,.7ß.......

......... ......y se ha inscrito en el Registro de la Propiedad del.cantón......

... WM9... .., el. . M. ç1p. ßer.tiembre. de. l,49.7ß....- Luego de la planificación co -

rrespondiente y de La elaboración del royecto de reasesentamiento campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , aaoiendo sido el so-

licitante declarado idóneo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tra
bajado en la misma hacienda, en calidad de HUASIPUNGUERO.- En consecuencia se AD

LTICA al señor .JOSE.DAR.IO.GACEAGUgY.AIQU,INGA......................., el (los )

lote (s'; de terreno N°...ß...,............, de la superficie de .4,00....... he_c'
táveas , ubicado (s) en la Eacienda ..978999................,......., de la pa -

Troquia, cant6n y provincia ya citados, de conformidad con el plano que sirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacienda, dentro de los linderes

siguientes:

N.- Con lote N°1 en 278 mts. rumbo s 38°E con onmino público en 215 mte. rumbo va
riable y con zona para arborización en 105 mte, rumbo S 32 E

S©) Con lote N°4 en 140 mte, rumbo N62° 00'W, con Empresa de agua potable en 135
mta. rumbo variable y con zona de arborización en 145 mte. rumbo variable

E.- Con sana de arborización e¤ 155 ats. rumbo variable y con rio Cuscungo en 66
mte. rumbo variable

- C te N 2 en 190 mts. rumbo variable

21 précio que el ceneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

la superfic-e correspon.iiente al uasipungo y la superficie total que se le adju

Dif. Precio -

.. a si -



ABONO INICIAL: Robo. de Ingreso N© MOgg Fecha: N'‡g Valor $ ggg g
CR E.D I TO

Títulos - Vencimiento $5Valor Títulos - Venoimiento 5 Yalor
N° 34268 III-3AW

.
5. 559,40

. M2% 111-50.85 * 559*40
N° 14269 111-30-78 5 559,40 N 14ggy Igy.gg,gg § ggg 4gN° 34270 ¤IA1W $ 559,40 44278 113-30-87 559,40

im† ; XTI- --84 gi qqq ÝAIDR TOTAL: $ q m,m
2sta adjudioacióÁ¾ala ScÄ eá virtud a la disposición constante en el articule

4 ent.o 'General
" parÃ aplicación de la Ley de Refonna Agraria.- Dá-

e eÈresa ancia de que ei adjudicáŸ,arið respâtard todas las servidumbres
de t to q an existido y que se ban establecido en if Haciànda, Ìas de -

máfgue egue estaileceraâ de ioádu acúerdó enire
' ios adjudicatari so que -

fuerel estab das por el IERAC o por cualquier Stidad o autoridad competente-

g,r,u,tligek de las aguas y su coneesi6n de uso y aprovechamiento quëdan enje·

ta apuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin _perjuicio de qùe hasta -

que intersranga IN3REI,continde la utilización antes acostumbrada.- La presente -

adjudicación podrá resoiverÀÀ pár ouÃiquiera de las hansas e"stablecidas en la Iey

de ReforÀaigraria y eÂespecial en ios articulos 70 y 72.- Gueda (u) Åàstituído
s)el (ios iote (s) adjudicÀdo(s) en patrimonio foniliar.- Solo podrán constiga

irse en el terreno los gravâmenes permitidos por las Leyes respectivaÀ,previa -

autorización dei IERAC.- Prohibese la enajenación total o parcial del terreno ad-

3udicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente aÀjudioación
no da_derecho a saneamiento por eT‡cción y ee la realizq en relacida.a la egoida-

sin embargo, sï la cabida real fuere mayor que la enag enada ed excese continuará-

perteneciendo al Estado, perq si la ea ida real fuere menor a la expresada en es-

ta providencia, ello no dará derecho al adjudicatagio para formular ni guna rec

mación, debiendo conformarse con la cabida existente dentro de loe linderos ya e,

presados.- En caso de comprobarse dolo podrá resol.verse esta. adjudioación.-.Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado queda hipoteca

ao en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-
talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

La se introdujeren en él.- for falta de pago de los dividendos adendadna a pla -

aos el 122.1.0 podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobro de los-

saldos adeudados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción coao

tiva iel IBRAC.- Los planos que han servido de base para ést,a y las demás adjuñi

asciones as terrenoa en la Hacienda ,,Qumaco...........I..$.....................
protocclicense en una Ëotaria.Oopia auténtica de eëia proŸÌdenciÀ,una vez anota

da en el .- istro oneral de TierrÀs del I2RÁC, e ins rita en el Registro de la



018044
ADJUDICATERIO: JOSE DARIO CACEAGUAY

Propiedad "ansonal, pro ocolicese en una Notarias ara que sirva al beneficiario

de suficiente titulo e dominio.- NOTIFIQUESE.-

o '

Dr. Manne n ni Pére

GENE

DIRECTOR32ECUTIVODEL INSTITUT
ECUATORIAIO DE REFORMA AGRARIA Y COLON $9 A

Proveyó y *irmó la providencia que antecede el señor doct,or 44 Rel.A...Ra3a a o

Director ßjecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el dia de hoy,.Â$...... de...hic&44444....... de 1.97.6....: a las .3......

de la Sp;À¾.......,- CERTIFICO.-

Anibal 1 Castil

BBCRET GENERALDEL INSTITUTO
ECUAT xi DE REFORMAAGRARIA Y 00TONIZACION

La presente adjüdicación queda anotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC, en el Folio N°,..S. VÎ, Tomo N°...Y..
.. . , Quito a

... ... de., .... de 1.97 1..- CERTIFICO.-

Secretaria Dpto,
Lcdo. ulio Ortiz 'Elerras

SECRETARIO DE TIERRAS

Elaborado por: Tramitado en: Tipo de intervenci6n.

J.E.G. R.A.-X



oisemir
INSTLTUTC ECUATORIANODE R€FØRMA AGRARIA Y COLONIZ .y., RE ON E3ECUTNA.-

Quito, a .9.... de ..II.i.cie.m.b,r.e......... 4e :1.9$. las di la mañana.- VIS

Tes: ..9.9
W.9..4.c.y.a.y.Y.,qq.N.

............ .f..8202;I isèd de t4eu¢im.«

No. 1.7.9.23A
. . . . . . .., ci udadane seesatoriana, 4 . . .6ÊÂnas adady .ide estado

civil ..casado........g., he presamtado la soll d No. .682....

...., encaminada

a obtener la adjudicacidr del Lota de terreno a . 4..; , 3.8.4......... mus--

tros cuadrados de cabida, que lo dastinará a vivienda, e set§ ubicadá an is ha

cienda ....URA.¾Ø,0................
..., perteneciente a la parroquia ....lil°.a,

Quito Pichincha
.........., canton ..................... provincia ..............................

de propiedad del IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habièndose-
Eqtrega - Recepcioncelebrade el Acta da ,s............y..............,.......... raspectiva por par-

te del Ministerio de Salud a Pavor del IERAC, el ....14.31.1.- 2..... la misma que he
sido pratocalizada en la Notaria .......2.da........., cel cantón ...Si.,°..........
a cario del NotÅrio.E.T.•..<Ï.•..Y.i.c.e.nt.e..Tr,oy.a f.•......,...., si ,,

_16 VIII - g6
se ha inscrito en al Registro de la Propiedad deÍ cantón ....91....

.. . ........,

ei ...À4.ÃÄ-..7Á.............- Luego de la planíPicacion y de is elaboración del

proyecto respectiva, la referida solicitud ha merecido la calificación positiva,-

habiendo sido el solicitante declarado idðneo para recibir esta adjudicación, El

precio que el beneficiario paga por el late qùe se le adjudica es el de ( ...e...

un mi]..c.tataronata.†.at.ent.a.y..sais............., depositado en el IERAC een com-

prooanta as pago No 14020 d III - 8 - 76 -· ................. e •••••••••••••·...-..... En conescuencia,

ADJUDICASE e ,sTO .IMATO.CAQBÀCT,94ÄIT/JIg ....................., el:pte de te-

rreno antes irdicado, comprendico dentro de los siguientes linderos:

N. Terreno de hacienda en 24,50 mts rumbo S 66° 30' E

S. Calle en 24,50 pts rumbo S 66° 30' E

E. Lote 5 en 40,50 mts rumbo N'23° 30' E

0. Lote 3 en 41 ats rumbo N 23° 30' E

La presente acjudicación quada expresamente sujeta a
lasæcondiciones

resolutarias-

siguientes: a) Que el adjudicatario no podrá anajener si lota, materia de la ---

presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC; b) La adjudicación se la --

realiza como simple locización, sin obligación del Instituto para realizar obras--

de urbanización y, además en relaciön con la cabida, respe.tande todos los espacios

aractados por el plan de uroanización a Pin de que la Municipalidad respectiva-pu.e

da disooner en el futuro sin derecho a indemnización por parta dal adjudicatarioy-

el :ual se sometará a ordenanzas Municipales pertinañtes, respecto a Los costos de

ción; c) El terrana que acquie a será castinac ' 2. C .a::ataric para

El incumplimiento da las obligacionas enumara ao en esta proulacocia d.e

terminará la resolución de la enajenación, caso en al cual volverá el late a demi-



nie del Instituto Ecuatori.ame de Raftrma Aggaria y Colonizaci6n., libre de todd igrg

vamen eunoce estuviera en poder de .tercares,
.guianas .ouedarán

.sujetoa .a .la resale

ción expresada.- La ad judi ido no a .derecho .a saneamiento got .auicción., .
Ga.-

pia auténtica de .La pres nta .providencia, v.nz anotaan en .el .Ragiatte -Ganatal -

de Tierras del LERAG, .a .inscrita en el Registre ja la Propiadad .Cantanal,. ,pr.ateco-

écese en una Rotaría ca .al .clano que na servido de base a la presente adjudica--

cióñ.- NOT -

Dr. Manuel Antonio mco P4res.
LIREDIûR EJECUTIUC DEL INSTITUTO

DRIANO DE AEFORMAAGRARIA Y COLONIZACION

Jrovevó vt rm la providencia que actaceas el señcr Dra.444441A,.XT4490.2,......

..,.... ........ .......... Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

,e Aarorma Agraria y Colonización, al ala de hay ...Â$ ... de ,Sici4WþIO..........

ce 2.57.Á.: a Las ciez de la mañana.- CERTIFICO.-

Tornel Anibal el Castill
SEGRETARIO ENERAL DEL INSTITUTO

Eld4T 'NMG OF ~ CRMAAGRAgrA 'Y 'COL'UNIZACION

La providencia que antèdede qùeda änotadd en éta fecha en al Régiitro EdÑeral dÑ-
Tierras del IERAC, en el Polio No. . ..,$.9.'9

- Tomo Ro. .
....1.9'..

. .L. 0011d

a ,..5.. De ...... .', ..,...... de 1.97.. ....... .- CERTIFICO.-

Lcdo lio OrtÏ¾
S R MENTO DE TIERRAS L)

Secretaría Dptog
de Tærras •

Ti:: Ja Intervencióñ: R.A.

Tra r.aco en: Quito
Be: zion Adjudicaciones

ÏoL .



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de çay ,
ari y

Colonizaci6n. *

*

YO NESTOR SALOMONCACHAGUAYGONZALEZ cipda o EUT ANO
de 22 años de edad, de estad ivil Ogongo

Portador de la cédula de identidad número 17- 036542 expe en
QUITO ante usted, solicito que en con- m dad cono dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Tie W y
Col¯o

nizaci6n, se digne enajenar en mi favor el lote de terreno de propiedad*deÏ
IERAC, cuya cabida es de 3,17 y 0:Ogg hectáreas, situado en la jurisdic
ción de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA

. Estoy inscrito, en cumplimiento de las dispœ
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 10 . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

SOLIC IT ANTE

YO, conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicación.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



DTR-D-OS

I ER A c INFORME DE LINDERACION
N°

10

Quito, 31 Julio
................a, ..............de...19;s

Señor Delegado del IERAC '9

Presente. -

O • •

Gü.tà AL

Presento a usted al siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITAN'fE USTOR. .1Guli.......

GON .LLE ...............CO.TE.•¾o•1

UBICACION DEL LOTE: . .99 99. .URAU,c,0

ZONA CARRETERA

LLOA OUITO PÏCEINCRA

PARROQUÏA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N 9°?. ..e No e 1 3 ts rur N 62 oc w

S -con-:1.ote--N-o .n.ex. 3.70. e,ts .:;umbo.N. 5.2.°.o.c.a..w.....................

Con camino piiblico en 87 mta roba va5:i le
E . ................................................................

CABIDA: .3.

CULTIVOS: .....................................................··---····----••

EDIFICACIONES: ...............................................................

CAMINOS: .........................-.. ....>.a...
...............................

co o el correspondiente plano

DIOS, . ERTAD,



ER A C INFORME DE LINDERACION N°
28

.Q..i.t?...........a.17. .Septie brede...1976

Señor Delegado del IERAC
3resente. -

hPresento a usted al siguiente Informe de Linderaci6n:

NESTORSAL GUALGONZALEZ
NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ................................

UBICACION DEL LOTE: .¾

.U,gUgg - ENg0

ZONA CARRETERA

PARRCQUIA CAN PROVINCIA

LINDEROS: N QALLE.EN.2û m.ts, .RUMBC.VARABL - - - - · · · - . - - - - - - . . . . · - - - - - - - - . . - · · · · - - - .

S .TERRENO-DE.Em.EN 2-1-mtsy -RUMBO·N·5°·00•'W·••-•••· ·· · · · - · · •· - ··•· ·••••·••

E .L,0TE.29 an.52.mts.,.RUMBO.N 66900's -----...............................

2CABIDA: ..984.m...................................................................

CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSERVACIONES: .BAT.0.S.TolgDO.S.pg.RIMD.DE.LA .KDA.URAuco.....- - - -•······•··• •·•·•·

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

JEFE DE

EDC

OF O

RACF

CO IER C . ,



CONTROLDEAOJUDICACIONŒ TIERRAS

DP.-SEE

MATEN O CED, IDENTIOAD

ADJUDICACl0NES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO .

N° HAS, N° EXPEDIEN FECHA
TE -

REVISADOPOR:

NO CONSTAADJUDICACIONRE6lSTRADA



NOMBREDELA DJUDICATARIO , GENERALN EDIENTS* '

REFO GRARIA: LONIZACION:

N' HECTAREAS PRECIO POR HAS. PRECIC TØl'AL

QUOTA INICIAL SALDO PLAZO

Lind. ••Á••··· Ve to

AÑOS DE GRACIA CUOTA ANUALDE ANOR- VALŒ TOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2%.

fd 7, fD (góf:
OBSERVACIONES Vto. Bao.



INSETUTO ECUATOEIANGDE REPORKA AGRARIA Y COIDNIZACIOW.- DIRECCION WECUTIVA.-

Quito, ..),9.... de..Me.5mv.4........... «..1.97.4. .I.... de ia'44c44..
TIstos:J.G.t.67..MWPA.camaw..ggggg.,;.. Q.Q - o .Ida.W11-9.345 290 '

- oimandama ecuatoriano, de ..ŸÂ... afios. de e e estado' ai YAC%..........
3€CS TA M

ha presentado la solicitud P, Á44........, a a obt 3a adjudicanida

del (los) lote (s) de terreno N©..ÀP.........
,

dean
... eet.dreas de cabi

da, ubicado (s) en la Bacienda...WMM...... ........... erteneciente a 3a

strocuta AÞA............., cantôn..W.tA..... 4.9 A la.7.444.aqim.,,

ce propiedad del IERAC, por disposición de 2a Ley de Reforma Agraria, habiendose
cele'orado el Act.a de ...MIM.GA-A444MLW............ respectiva por parte del -

2.ziaterio as Salud, a favor del IERIC, el..14, À4Ä4V.iMW4À4,W14...., la misma
que ha sido protocolizada en la Not,aria..Å454444..,.del cantán.44tt4..,........
A :÷.rgo del Notario .k.. Ä•..44mt ,"A Äm.,............, el M À4 .AGO444.44. 76

................y se ha inacrito an el Registro de la kropiedad del.cantán......

.. .1.*9......., el.. A4,À¾,3ARYei.M1E4 À4.WT4....- Inego de la p.ianificación oo -

respondiente y de la elaboración del royecto de reasesentamiento campesino la-

Terida solicitud ha merecido la calificación respectiva , habiendo sido el so-

citante declarado iddaeo para recibir esta adjudioación, er. razón de haber tra
io r.·: la. asma harienda, en calidad de HVASIPONGUERO.- En consecuencia se AD

. I:s al sefor .IIÅ¾†AC.ASAGF'.i34%54;\,V.AgrWO.e.4..................,el (loa )
lo:e (s3 de terren: 1°..41................, de la superticie de ..in11...... hoo,'

táreas , uoicado (s) en la Hacienda .....TUUEVEL....................., de la pa -

Tro : ,12, ca.n ha y provincia ya citados, de conformidad con el plano que sirve de

esce para las adjudicaziones de terremos en,eata hacianaa, dentro de los linderoe

::. utentes:

N. Con lote :I© 9 en 363 sts, rumbo N. 62* 00r ÿ;

S. Con late H* 11 en 370 mts. rumbo N. 62 00' ?!.

2. Con camino publico en 87 mta. rumbo variable.

O. Con camino publico en 83 mts. rumbo variable.

31. pree. qu: 91 teneficiario pagará por la diferencia de :.«:Lie. exis:ente entre

.., se;erf 2...? correspowiieute al 3uasipungo y la supa:Ticie sve.1 gue se le adja



ABONOINISIALs Robo. de Ingreso P $ M Pecha. III-S•15 Talar §3446;¶
CR E.D I T 0

2it,ulos - Vencimient,o g, Valor Titulea - Vanoimiente g falor
x• MISB BI.W-77 g 857,90 x• H296 223-30-05 5 867,90x• H2E9 111-34.18 ' à e67,9°0 x• M197 RI-'s.86 5 867,90x• 14390 XII.-¾-79 g 867,90 x• M19e xx1-34.&f g 867,90x• 14191 HI-¾.so 5 867,90 - I 14199 In-30..ae g 867,90
N M192 TÍT-¾ $ 067,90 3 ITI.. bt.ot.a1• ·N° 14193 RI-35.at 5 887,90 IP 14201 ID.. 967,90

W 14199 XII.y &W7,90 VIIDE TotAL: 4 M,4
Sat.a adjudioaoiàÀee la h ci eà virtad a la disposteidn const.ant,e en el articale
41 del 2eglament.e General paéÀis aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- Dá-

jase expresa e que ei adjudicaŸ,ario respetárá todas las servidumbrea
de tránsit e e $ y que se han eet,ablecido en ia Raoienda, ias de -

mås que I en gaále ÕdÃcomún acuerdo entre los adjudicatariõà o que -

fueren e 1$ 4 re RAC e por cualquier ½†,idad o aut,oridad competente-

la utilla, n de las ag y su ooneesión de uso y aprovechaaient,o quedan auge-
tas a la di ùëggo og de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de qúe hasta -

que intamenga ,cont.inde,1a ut.ilización antes acostumbrada.- Is presente -

aijudicación podrá reeoiveràe pár cuaïquiera de las causaa est,ablecidas en la Ley

de Reforma Agraria y en especial en los articulos 70 y 72.- ¾eda (n) coÅst.ituide
(s)el (los) iote (a) adjudicádo (s) en patrimonio familiar.- Solo podrán const,ita

free en el terrene los gravdmenes permitidos por las Leyes respect.ivas previa -

autorización del I3RAG.- Prohibese 3a enajenación tot,al o parcial del ferreno ad-

. 3udicado, salvo que el IERAC previament.e lo aut,orizars .- Ia presente adjudioanida ,

to da aerecho a aaneamiento por evicción y se la realiza en relaci6n a la cabida-

=:.2 e.bargo, si la cabida reai fuere mayor que la enaj enada el e«deso continuará-

pertsn=ciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la 4xpresada en ea-
,

ta providencia, ellá no dard derechó al adjudicatazio para formular ninguna roc

2ación, debiendo conformarse con la cabida existente dentro de las lindaros ya ex
presados.- En caso de comprobarse dolo podrá resolverse est.a adjudioación.- Para-

responder por los valores adendados a plasoa, al predio adjudicado queda hipoteca,

ca en favor del Inst.it,at,o Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-

miidad, :on los outlivos, mejoras y edificaciones exist.ent.es o que post.eriormam-

ca se int..-odujeren en 61.- for falta de pago de los divid÷ndoe adendadne a pla -

aos el 120.0 podrá declarar resuelta la adjudioación, o proceder al cobro de los-

saldos adeucados, a onyo efecto el adjudicatario ae somete a la 3mrisdioeián como
ava del _

LMC.- Los planos que han servido de base para åsta y las demda adjuAi

esciones on terrenos en la Hacienda .......Jammam0...............................
pro÷o:oli: euse en una Notaria.Copia auténcica de esta providencia, una vez anota

u -:

. al istro Get=ral de Tierras del 122AC. e inseri ta su ±1 Regia:To de la



Adjudicatario: NESTOR SALOMONCACHAGUAYGONZALEZ 018024

Propiedad Cantonal, pro.ko'coli se en una Notaria para que sirva al beneficiario

de suficiente titulo de do io.- OTITIQUESE.

Dr. Manuel Antonio Franc Péree
DIRECTOR SJECUTIVO DEL BTSTITUTO /ND A

ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COLONIZAC

Proveyó y
=irmó la providencia que antecede el señor doctor 500001.A..frBUGG.P.

Director Bjecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacida

el dia de hoy,..?S...... de..9191999FP......... de 1.97Û.....: a las .p......

de la ¶9749.........- CERTIFICO.-

Lulul. r) AnÍba del Castil o
SECRET 0 GENERALDEL INSTITUTC

23UATO ' 40 BRM'PORMA AGRARIA Y 00IONÏZACION

La presente adjüdicación queda anotada en esta fecha, en el Regiatro General

de Tierras del IBRAC, en el Folio N°,..$.
.9.6, Tomo N°.....

. .. Quito, a

... ... de... .... de 1.97. .- CERTIFICO.-

1 Or a
err s

«Elaborado cor: Tramitado en: Tiro de Intervención.

M.R. Quito R.A,- X



RMSTLTUTD£CUAIDRIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION 03ECUT39A.-

Ouita, a ..29.. de ..þip .OgLþT ........ dB:1.92O...) 8 188 diBX=da la mafiana.- VIS

To: V#p‡9r.Bel-99#R. QvgÞemy.Somálpp........ LKA. da ±awatidag. -

No.17-Û 29Û.. . . . s., ci udadano ecuatorian 2. . . . . . de ededi Ae estado

civil .091$979........., ha orasantado la s cit o 2.. ......, encaminada

a ootener la adjudicacióc del lote de terre A . .., ,9ß ,....... me.--

tros cuadrados de cabica, que to castiñará a .vienda,y qqjk t& ubicadá -en la ha

ciende .97FR99.......,.......,.. ..., pertenec A/S ha rrequia ..............

..5199...., canton .2Bi)9............... provincia ? 9þiPPþA.,...,...............

09 propiedad ael IERAC, cor disolsici6n de la Ley de Reforma Agraria, habiendose-

Celaarada el Acta de ..Ë $796RTSO9ÊP9i R..................... respectiva por par-

te cel Ministeria ce Salud a Favor del IERAC, el .l.4.-ÄTr12....... La misma que ha

sido orceacolizaaa en la Notaría .?f699ÀF ........., cel cantón QViŠ9, .........,

a cargo ael Noiario .. v.YGPPP)?.Wr?TF.Fr............., si 16:YTIIr76........ y -

se ,a inscrito en al Registro os la Propiedad deÍ cantón ..99À¾9. ........,

e .1677777
..............,..- esago ae la planíFicactoñ y de la elaoaración del

oraiecto respectivo. La referida seLicitud ha P.aracico la calificeolan positiva,-

nacienco c.ac al si ic..:ante Ceci.arado idóneo para recibir esta ad .cicacióñ. El

prec-o ace ei oeneficiario page par el late que se le adjudica es 41 de j ...e.,.

..I,67§:99..W‡¿.99e‡TY9ive‡9@.9999999.7 @9$9...., depositado ar. al IEsal can com-

procante ,e paso c. 14929............ as .XIIrôŒ76.............. Er consecuencia,

TODUDICASE : ..,N#qtqq,ggiqq44,999446997.99994199................, si Lots de to-

reene antaa i icace, ocmprendica centro de los siguientes lindaros:

N. Calle en 20 mts. rumbo variable.

S. Terreno de Hacienda en 21 mte, rumbo N. 5° 00' W.

E. Iote 29 en 52 mts. rombo N. 66° 00' E.

0. Lote 27 en 44 mts. rumbo N. 66° 008 E.

Croaante ao uoicación quede expcasamente sujeta a las conciciores r a.:latorias-

;-Lantes: a Coe el adjudicatario no podrá enajenar aï late, malala de la ---

o esente ad ucicacier sin permiso expreso del (ERAC; b) La ad judicaali, se la --

. al-za como simpia Lo:ización, sin ocligación del Instituto para :ealizar obras--

canizacicn y, acemás a relación con la cabida, respetando teacs los espacios

a e a por al plan da uroanizaciár a fin de que la Municicalioad reopactiva ous

Ja s:Los en al futuro sin derecho e indemnización por parta dat ao adicatario,-

. :: as sometará a crdananzas Municipales partinentes, respecto a Las costos da

-n .reción; c) El terreno que auquiera será destinaco por as adjua.catario para

a::o, as vivienda suya y ce so :=milia, que la realizará cel pizza de tres -



na.e del Instituta Ecuatoriano de Refarma Agearia y Colonización., libra de todd gra
vamen eunane est.uniere en poder da .terceres, .guianas .auedarán .sujataa..a .la resolo

ción expresada.- La ad cidn no...da .derscha'.a .aansumiertto ,pan .auí.cciónà . &
pia auténtica de .l.a p aant.a pr.avidencia, une. vez anotasa en .el -Regiatta .Ganeral -

de Tierrea del Ir".RAC .a .inscrit.a en 41 Reg.tst.ro de la Grepiadad .Cantanal, .ptotoca-

Lécese en una Natani con .al plano que-na servido de base a la presante adjudica--

ciòn.- NO IFIJUESE. 4

·£1I.RECT.0RE.3ECUTIVO Em INSTITUTO '
ECUATORIANGOE REFORMA AGRARIA Y COLONITAll -

^rove-c

y "=.-16 la orovidencia que antece e el señcr ..°..
...'.,

,..*...,,,,

......... .... ....- ........., Direccor Ejecutiva aal Instituta Ecuato:-ano -

-e =urarma A.,rsrin y colatizac an, el dia de ho .U. .... de ,...................

:e ..17,...· a .as ciaz ce la añana.- CERTIFICD.-

SECRETA GENEdas DEL INSTITUTO
ECUR .I.°' ÑETORMAAGERRIX 'Y COLONTIA'CION

\ \ \

La providencia aue antèdede'qùdda dnatado en deta fecha ed aI Registro General dá-

Tierras del. IERAC, en el rollo No. . .¾.%.5,9. Tomo No. .

...°.I.Ñ.
. , Qu.ttà¿

a ..19. aa ...,. .?¾...,...... ae J..#7..l....... .- 2ERTIFIGG.-

5 RfTARIO DEL DEPARTAMENTODE TIERRAS . 4

Secretaría Dpto,
de Tierrà

Tic: aa incarvanni ' ''

7:so-r.aco er.

Eaccción .44.judicacionae



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Institut A $Ëiag degeforma Agraria y
Colonizaci6n. Û

Sico

YO JOSE MANUELCETARES 5 og iudag o ECUITORLUTO
de 54 años ¶¢dad,de esta ivil CASADO

Portador de la cédula de identidad n ro 17-0121 expedido en
QUITO ante usted, soll o/NVAen nformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de e Tierras Baldfas y Coli
nización, se digne enajenar en mi favor el lote de terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 7¾oo y 0.1225 hectáreas, situado en la jurisdic
cifm de la parroquia ILOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA . Estoy inscrito, en cumplimiento de las disp>
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° A . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or -

denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicaci6n.

Muy atentamente

SOLICITANTE

YO, DOLORES V3LAsco conyugue del solicitante me obligo so-

lidariamente con mi marido JOS MANUELCANTARES respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciðn.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIAN RTFD MA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



a a c lNFORME DE LINDERACION N°

.QUITO ..........a. J.7. .nE. AGOFTo.. de...1976

r Delegado del IERAC so"

sente. -

sento a usted el siguiente Informe de Linderación:

IBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ..M.A.N.B.E.L..L gg .

..L.0.T.E.."A.".......................

lil)A IJilAUCD A PTO QUITOACION DEL LOTE: ......°..................................'.................

ZONA CARRETERA

LL0A QUITU PICHINCHA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

DEROS: N .
..49.T.E.. 40.6..0.E.1

- r.¾-29-'As....IMD.D..%UJAJ3LJú.005.LL.LN..

..9..E.»..I¿E..J.L.g..014 là .BU.43.ette.44NIW.S....&6.-.3.0.E.y.EN.8§.mtrs.

EUMB0 s 6.3-9.0.
. ß

S . .

.c.A.Illy;T.E_It.o. .A. .FJ.D. 49HQ. W.½0.mtca...Illutil0. .V.A.lGAD.LE.EN. SU. LLECU1.LDIDO
..Y.C.A.liR.E.T.E.M.D.A.M.VINGIBA.US.100.mtr.a...E.U.U.0..VARlABLE.............

O . . .can.U.ST,Elui. A. PURTO. wi.I T 4 . LN . 54 -more.· -dè>uo• -VmacLE· EN - W • · Tha · •

..ECT.0.............................-...··----···-......·.......--.

BIDA: ..7.,PP.Í e.......................--.·····--.-.........................-

TIVOS: ...................................-.......-·..............-·..·-.·---

IFICACIONES: .....................................-··......·............-..---

VÏINOS: ..U.ARIL.E.T.l¥.0.o.JiMID..:WTU..................·-....-.----....-----..-···-

JOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

SERVACIONES: .......................-......-....-----··-.....--..--...-----·-

>mpaño el correspondiente plano
NIuy atentamente

JEFE DE EQUIPOS TOPOGRAFICOS IERAC . .



R A c INFUNMt. Ut. LINut.NAcium

QUITO 15 de Septiembre 76
................a...............de...19

Señor Delegado del IERAC

resente. -

3resento a usted el siguiente Informe de Linderación:

ÑOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ...I * GML,
................

JBICACION DEL LOTE: -HDA-URAUGO--CENTRG POBLABG· · - -·•· ---••· -· --- -·· --··········

ZONA CARRETERA

.......goÃ.........ggg..........P.I.cgggy

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .TERRENO 'DE°HDA°EN 28°
intè, RUH30 °S °(7°°-30'E ' ° ' ° ° • ° ° ° ° ° ° ° ·

s . CALLE °EF 21°rWü, RWIBO°VARIABL2 ° ° ° • ° ° ° ° · ° ° ° ° ° ° • ° ' · °•

E . LOTE 2 eh 47 nits, RGEBOY 23 30 'E ' '

CABIDA: . . . . . .]...2.25.¾L . . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. . . .. . .. . . . . . . .. .. ... .. . .. . .

CULTIVOS: . ...... . .. . . . . . . ..... .. ... . . . . . . . . . .. .. ... . .... ... . . . .. .. . . ...........

EDIFICACIONES: .. . . . . . .. . . .... ... ..... ... . . . . . ..... . . ....... . . .. . . . . ..... ..... ..

CAMINOS: ... . .. .. . . . . . . . . . . .. .. .. ... . . . . . . .. . . . . . .. . . .... ... . . . .. .. . . .... ... .. ..

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: . .. ... .. ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . .. . .. .. ... .. ..

OBSERVACIONES: .

.TOlmOS DEL, _Py_TO p.Hy þgpÇQ
Acompaño el correspondiente plano

Muy atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE EQUIPOS POGRAFICOS IERAC ..



DP-SEE-Ol0 "
FECHA:

C
CONTROLDEAOJUDICACIONDETIE RA

MATERNO: NOMBRES: CEO. 10ENTlQADN°•

A0JUOICAC CNES

OVINCIA CANTON PARR0pUlA S TIO N HAS. N° EXPEDIEN FECHA
TE -

REVISADOPOR:

NO CONSTAA0JUDICAC10NRE6|STRADA



NOMBREDELADJUDICATARIO N ËEDIENTE

REFORMAAGRARIA: A COLONIZACION:

N° HECTAREAS PRECIO POR HAS PRECIC TCTAL

CUOTA INICIAL SALDO PLAZO

Lind. •- •·••

AÑOS DE GRACIA CUOTA ANUALDE AMOR- VALCE TOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2¾.

/- 3;& ZE RO

OBSERVACIONES Vto. Bac.



INSTITUTO ECUTTORIANO DE EEFORMA AGRARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJECUTIVA.-

Quito, a...9... de..... .
.Ÿ.b_r,e......... de 1.97.6..., a las ..I.es., de la ..*...

. JOSicMANUELCAITAltBS 7-0121493ŸISTOS.-............................................. gigt a ........

ciudadano ecuatoriano, de .. .... años de edad, de e civil. .°..........

ha presentado la solicitud N ....6.6.2......., encam a a giŸ¾]À judicación

del (1òs) lote
s)¯de

terreno N°...
.......t...;, d ...C i¢a heet as de cabi

da, uMoado (s) en-la Eacienda.,..,...... . , .. . .. .., pertÑciente a la

ce propiedad del IERAC, por disposición de La Ley de Reforma agrarias habiendose

celebrido el icFa de ...

..T.ep-Recepcio.
.;...:...... respectiva por parte del -

linisteric ce 3alud, a favor del IERIC, el...1)(,-,F,I,,-Q,1..
............., la misma

que ha e do protocolizada en la Notaria....2..a,•....., del cantia.... '. ........

Dr. J. Yieente Troya J. , 18 - VIII - 76a cargo el betario ....................................., e . ........,,

....... ..... .y se ha inscrito en el Registro de la tropiedad del cantón......

...ÑÑ....., als.A..e.),ep,t_i bre e .976.....- Luego äe la planificación co -

rrespondiente y :le La elaboracion ûel royecto de reasesentamiente campesino la-

-arerida solicitud ha merecido la calificación respectiva , aaoio::de sido el so-

liaitante declarado idóneo para recibir seta adjudioación, en razða da haber tra
os aao er: la ilsma nacienda, en calidad de HUASITUNGUERO.- En conseeuancia se AD

JOSE MANUELCANTARES 1 ( ).........,.........,..................,....... ...., . los

lo:a (s de terreno LF......A,............, de la superficie de ...1*.00...... hec_'

táreas , uoicado (s) en la Hacienda .....ggggC.Ñ..................,,,, is la pa -

Troquia, cantón y provincia ya citados, de conformidad con el plano que sirve de

osse para las adjudicaciones de terrenos en.esta hacienda, dentro is laa linderos

si aientes:

N. Con terremos de hacienda en 272 ats. rumbo variable, com lote te Juam Cuieban
en 83 ata, rumbo 3 86°30' By em 85 ats, rumbo 3 63 001 I

5. Carretero a Puerto Quito em 340 ats. rumbo variable en su recorrito y carre-
ters a la pioixa en 100 ats. rumbo variable.

E. Com el lote B Ae Juan Quichin en 135 ats. rumbo 3 210°00' W

0. Carretero a Puerto Quito en 5§ ats, rumbo variable en su trayeeto.

eca el codef\clarlo pagari por la diferencia da cicida st:rne entre

perfle oo:raspemiiente al uasipungo y la superficie tot se la adju
22.200,oo

Dif. precio.



-A30NO INIGIAL: Robo. de Ingreso N 14016 Pecha: 111476 Ta2mr § 2.220,e-

OR E.D I T 0.--

Titulos - Vencimiento $..Valor Tit.nlos - Yenoimiente g Talor

r*14348 III-30-77 4.1.332,••. N•- 14356 111-30-85 4 1.332,ee
N°14349 111-30-78 $ 14332,ee N' 14357 III-30-86 5 1.332,ee
I'14350 III-30-79 4 1.332,eo N* 14358 111-30-87 # 14332,ee
N 14351 111-30-80 _N.1.332,oe - N° 14359 IEI-30-88 $ 1.332,eo
E 14352 111-30-81 $ 1.332,eo 14360 III . 1.332,ee
N 1.4353 III-30-82 $ 1.332,oe 14361 IIÌ 1.332,ee

14346 III-30-84 1.332.oe YALORTOTAL: g 22.200,ee

sta adjudioación se la nace en virt,ud a la disposición constante en el articale
e)4 1 to Gereral parÅLa aplicación de la. Ley da Reforma Agraria.- DG

asa axpr'Aa constancia da que ei adjudicatario reapatard todan las servidumbrea
sina ge han existido y que se han estableoido en la Hacienda, j'ias de -

11e a establecersã de coÃ acuerdo entre los adjüdicataziõa o que

aren esta -cidas por el IÈRAC o por cualquier Stidad e autoridal competanta-

la ut &Û ..ón de las aguas y su concesión de nao y aprovechamient,o quédan ande-

mas a sa dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, ein .perjuicio de qaá hasta -

.::e ins n, p. I:i2RSI,aantinde ia utilización ant;ea acostumbrads..- La presente -

:E.1udicaci:n podrá resolverie por onÀiquiera dAlas canaas establecidas em la ley

ie Reforia a:grazia y en especial en loa articulos 70 y 72.- Nueda (n) óóÀatituído
a)el (los) iote (a) aa.judieÀdo(s) en patrimonio familiar.- Solo podrán constitu

rse en el terreno los gravdmenes permitidos por las Leyes respect.ivas, previa -

Corizaci n del 13P.i':.. 2rohitese la enajenación tot,al o parcial del tÏerreno ad-

ticado, salvo que al .32AC previamente 10 autorizara .- La presente arÌjudicaciða
em .T.erecho a saneannent.o por evicción y se la realiza en relación .a la cybida-

sia ecce.rgo, ci la caaida res'. ihere mayor que .sa anajenada el eleneso continuard-
'¯ per.eneciendo al 2etado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada ,en

u proc<.cia, ello •.a dard dereeno al adjudicatario para fo::mtlar ninguna recla

nación. :.etiende onžarmarse con •la cabida en..st,ent,e de.ntro de las lind.oroq ya ex

pree:tes;--. En caso de comprobarse dolo -podrg ::esolve rsa .:sta adjuû.1.oación,- _Pam
respor.: : ;or las valo.ees adeudados a plazoa, el predia adjudioaño queda hipotee_a,

-a tr. :ar.r del lastituto Ecuatoriano de lieforza Ag-aria y ColonismeLòn en su to-
ti;.uä. Un J.Ta :ut1ïvos, mejoras y edifïcs.91::-nes e.zistansa o aue posteriomem-

a at in :::1. .-r:n en él.-
-'or falta de pago de los diviacecos adeudados a pla -

Los :i 1. :..; pocri declarar resuelta la ad.iudinaciero o oroceder al cooro de los-

ca.l..:: .2,-eim, a any3 erect.o el ad.juaicateri.a se somete a .La :|urisdicción coan
:·.v

. . L ,,-- Los planos que han aervido au it.se para 45-a y las de::As adjudi
acia:. ..e r,arrenos en la Hacienda ........,.. 944Ñ9Ÿ9.. ................,.....

.r->e.:
.í enae et .gia

io M.ria..Copia autánt .ca a · si:a 9. Sno::., o a ve s anot_a



a Ad.1udicatario: JOSE MANOBLCANTARES 01@D4Ê

2rop edad CanT.onal, p. ocolicese en una Notaría para que sirva al beneficiario

de sufà.ciente título de minio.- NOTIFIQUESE.-

Dr. Maanal Amt.anio I e 2.
DIRECTOR3.*EGUTIVODEL INSTI.

ECUATORIANODE RSTORKA AGRARIAY 00' gg
Proveyó y ärmd la providencia que antecede el señor doctor .

.i'.....•.....,co 2,

Director 2jecutivo del Inst,itut,o Ecuat.oriano de Reforma Agraria y Colonización

el dia de hoy,.. ....,..
de....i..ggb.R........ de 1.97......: a las ,$.....

de la ..¾.E........- CERTIFICO.-

Terme (r) Rel Gas o
EGRET GENERALDEL INSTI O

E SMA AGRARIAY COIDNI3ACIGE
Ia oresente adgüdicaciða queda anot,aña en esta feoba, en el Registro General

de Tierras del IERAG, en el Folio N ... . .Ÿ. , Tomo N*....l.Ñ. Quit.o, a

......¾.. de...;. EN... de 1.97, .- CESTIFICO.-

22ASTA°10 DE TIERRAS au La:ras

Elaborado ;or: Tramitado an: ito Tipo de Int,ervenoiën.

M.B.P• R.A.- I.



L../
I¾STLTUTO ECUATORIANODE R€FTIRMAAGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION E3ECUTWA.-

Quito, a .. ... -de ...i.chey,b,r.e........, de 1,:gy,6...; a las diezda la mañana.- VIS

TES: .....
.OSE ,g,L,,CAN.'

.........................w. edetula de identidad, -

No. .l.Î.S.1213.
. . . . ... ci udadano senatoriana, de . .M. . . . . aftos d edad,. As aetado

civil ....casado........, ha pressatado la solicituo No, . A.'-. . . rieginade

a obtener la adjudicaciár del Lots ce terreno a .

....1, 1,. 5

tros cuadrados de cabica, que la destinará a vicende, , us e Ë. a is ha

c:.enda ......,...Upf,U,0,0...,......
..,, perteneciente a arre AL.

. ......

Quito . . incha /
. ........, canton ..................... provincia ..... ......... ......

ce propiedad cal IERAC, oor dis::sición de la Ley de Refor Ñ$Odbi labiéndose-

ocleorado al Acta da ..FF..T.egg,7,,R,e.c,epp.i.o'P.........,......... respective por par-

.e Tel Ministerio ce SeLud a favor del IEEAG, el ...1.4..-./Je::.7.4. la misma que ha

staa oratocalizaca en la Notarin .... .. ........., ael cantón ......EPË..9......,
Dr. J. Yicente Trova J. , 16 -VIII 76a cargo oel Notario ..............,.....y............ , 9- · ...............- y -

sa na inscrito en al Registre ce La Propiscad GeÍ cantón .... ........,

e ....

'.~..............,..-
Luego de la planificacióñ y de la elaooración del

arciacte respectivo la referida actioitud ha maracido la califi:e ponitida,-

huoleñca slac el e:Licizante Declarate idóneo para recibir esta 30 dicación. El

; ocio que el bene iciario paga por al lota que sa le acjucica as 01 da ..LU...

9 .

99999.i??.??.
. FPM,P, 7. P.i.e,t.e.,_p.g.cp.e.n,t,a_,c,e.n???%µositado en al I ERAC con com-

14020 XII - 8 - 76pro:ante as pago Nc. ................. de ...........,...........
E- consecuencia,

AD3uDICASE e .4004,SANVWT.QANiisas..............................., si late de te-

rrena antes ireicado, comprendico centro de los siguientes lindaros:

H. Terreno de hacienda en 28 mts Rumbo 5 47° 30' E

5. Calle en 21 mts rumbo variable

E. Lote 2 en 47 mts raabo N 25° 30' E

0. Terreno de hacienda en 53 mts rumbo N 18° 301 E

resante ac udicacicñ quaca expeasamente su ata a les cocciaiore es Lutorias-

Lantas: Coe el aajudicataria no podrá enajanar al lots, macacia da le ---

ante ed . .cacior sin permise expreso dal IERAC; c) La adjudicación se la --

ze como simple lociración, sin obligación dal Instituto aara realizar acras--

ca azacion y, además ac calacion con la cabida, respetance todos ics espacios

a por el plan da urbanizaciár a fin de us la Municinalidad reapactiva que

nec en el futura sin detacno a indemnización por parta Cal ac alcatario,-

- samatará a oraananzas Municipales pertinentes, respecta :s Las costos da

ción, c) El tarreno que adquis:e será destinado por s. rua judicatario para

: de vivienda suya y da su :.:milia, ,ue la realizard dal clara as trea -



nie del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agearia y Colonización, libts de todŒ~gra

vamañ aunoue astuviere en poder de .tercerna, puianas .ouedarán
-sujetos -a .la resolo-

cióñ axpresada.- La adjucicación no-,ca..deracho
.a saneamianto -90: .auicción.- .

Ga--

pia auténtica de La presenta pr videncia, una..svar anoteca en .elRegistraßenatal -

as Tierres del LERAG,. .a .inscrit en el Registre de la Propiedad .Cantanal,. .ptateco-

écesa en una Macacia con .al pla a que na servido de base a la presente adjudita--

Dr. Manuel Amtonio Fra o Pérez.
OLP.iCICR E]ECUTÏUO DEL INSTITUTO

TORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONITAllON

TOUS C OViÖSOCid GUS â ESC6Já el SSÖGT ,$4, 499 ,
•,,,,,...

. . .. ..... Directo: Ejecutivo del Instituta Ecuatoriano -

e dorm ria y Colonize: el dia de hoy ..Â$.... De ,949449 .,........

:a ..5TÁ -as ciez a la c.- CERTIFICD.-

Torne r) Aniba del Casti o"
ECR;TA s'l GENER e DEL INSTI '

UK n'IANG DE REFORMAAGRARik Y COLONT ACI3N

La providano que antècède uada anotadá en esta Facha en el Registro C&Aeral da-

Tierras as AC, an el calio No, , ..i.?. .. Tomo Ma, . .;. .9. . . . Quito¿

a ..SG, ..... ..' ..-...... de 1.97..¶...,.. .- 22RTIFICO.-

Lodo Ju o Ortis

Ut. OEOÀRTAMENTODE TIERRA$ecretaría DP

de Tierto

Tio . Je In accion: R.A.

a 30 Quito
Sec on dicac.ones

TO.



IERAc INFORME DE LINDERACION N

QUITO 8 SEPTIEMBRE 76
...... .........a...............de...19

Senor Delegado del IERAC
'

Presente. -

_y

Presento a usted el siguiente Informe de Linderaci6n: i

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) .... $Ÿ .................

.ICACION DEL LOTE: . .........KDA.WWIQQ... ... ................ .................

ZONA CARRETERA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N CAMINO·PUBLIGO•BN•119•mte,• RUMBG·¥hbIA2Be · · · · · · · · · · · - - · · · · · •• · ••••••••

S. 1623·IrEN·130•MT69•REMBOVARIABES•• •·-•·-•••·•·••-•···•••·•••-•--

O . LOTE.J .R S3.mt.a,.RUMBO.K42.00:E....................................

CABIDA: ......MO. M...........................................................
DULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOB: .......................................................

OBSERVACIONES: ...DAmos.TOULos.DE.P.LANO.DE.LA. HDA.URA.UDO....'..A . ......i.N......

Acompano el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

trui., nw



1.5 N A C INFORME DE LINDERACION N°
30

. . . . . . .ORI.TD.. . . . al.7. de .Sept.iembre
de.~.

.1976

3eñor Delegado del IERAC

Presente. -

G .
>

Presento a usted el siguiente Informe de Linderaci6n:
O A

ROMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ..IRAS.O..c.qqwl.

JBICACIONDELLOTE: .4W..DNVQQ.-.CJWJ'BO..RO.BL.d)0.................................
ZONA CARRETERA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

-INDEROS: N .CALLE.EN,26-mta -RUMBO•VARI·A-BLB····•••••••••••••••··•··••••••• •••••••

S . TERRENO-DE-HEA ·BE £5· mte,•·RUMBe•s ·73 40'E••••· · · •· · •· · · · · · · · ••••••· · · · •

E .LOTE.3L en·37--at,ep·RUMBO· N•28 499-·•···••-···••·--•-•••·······- •--

2ABIDA: ......L.DOO-m..................-....-.·····•.............................

ULTIVOS: ......................................................................

DIFICACIONES: .................................................................

AMINOS: .......................................................................

EMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

BSERVACIONES: .ggo.s.79W.W.DEL.2mU. DE.T....HDA. UR.woo...........................

compano el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE þQUIPOS T
'

OGRAFICOS IERAC ..



00-SEE 10

FECHA:

CONTROLBEA0JUDICACION0E TFERRAS

MTERNO: NOMBRES· CED. 10ENTlDADN .

ADJUDICACIONES

JCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. N° EXPRDIEN RCHA y
TE

-

REVISA00 POR:

NOCONSTAADJUDICACIONREslSTRADA



NOMBREDELADJUDICATARIO PEIES

REFORMA GRARIA: A COLON1ZACION:

N• FECTAELAS PRECIO POR HAS. PRECIC TOTAL

QUOTA INICIAL SALDO PLAZO

ANCSDE GRACIA CDOTA ANUALDE MioR- VALCRTOTAL INCLUIDO EL
TI ACION: INTERFS EEL 25,



---- iso2o

INSTITUTO ECUATORIANGDE REFORMAAGRARIA Y CO~ ME , IRECCION EJECUTIVA.-

Quito, a..Æ.. de......9,i#ÀÞAAYA,..... de 7. ..., a ,ek.. de la ..*...

eindañano eeuatoriamoy de .Ñ.... años. de e , dÏ WW&o e ?,6............,
ha presentado la solicitud N*.....6.R....., "

aminada a nar la adjudicación

del (los) lote (s) de terrano N°....F....
..

lapag.2.*
. .. hectáreas de cabi

da, ubicado (s) en la Hacienda............?ÊA..00............,
.perteneciegte a la

Lloa to . - - - Pichineba
parroquia .................., cantón..... ............., proYincia..............

de propiedad del IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habiendose

celebrado el Acta de ,......kV.ega,-g,e.o,e.p.c,i,o,x....... respectiva por parte del -

Ministerio de Salud, a favor del IERAC, el...,1,4,,-,,If,,-),2.........,....., la misma

que ha sido protocolizada en la Notaria...2.9,•......, del cant n.... ... ........

a cargo del Notario ..r. J. Y,i.ee eT og J.°.............., el ...i. ....
.7.6

................y se ha inscrito en el Registro de la Propiedad del,cantón......

....ÂŸ....., el..l.A...*..U.eg,i.ph te 1.976.....- Inego de la planificagión oo -

rrespondiente y de La elaboración del royecto de reasementamiento campesino la-

referida solicitud ha merecido la calificación respectiva , haciendo sido el so-

licitante declarado idóneo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tra
bajado en la misma bacienda, en calidad de HVASI2BNGUERO.- En consecuencia se KD

IGNACIO CUICHANJULIce. al senor ...,......,........,...........,..,...........,.....,, el (loa )

lote (s) de terreno N°.......,,, ........., de la superficie de . . ....... hec'

táreas , uoicado (s) en la Hacienda .... ..............,......., de la pa -

rroquia, cantón y provincia ya citados, de conformidad con el plano que sirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta hacienda, dentro de los linderos

siguientes:

I. Cami no lholico en 110 ats. Tambo variable

S. Con lote L en 130 ats. rumbo variable

. Camian públiee en 200 sta, rumbo variable

0. Con lot.e J en 83 ata. ruxho I (2°00' E

1 precio que el beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

a superf o.e co:respondiente al Suasipungo y la superficie total Tae se la adju

ente forma de pago:



ABONO INICIAL: Ecbo. de Ingreso R* 14019 Fecha: III- 8 - 76 Tal g 627
CR E.D I TO

Títulos - Vencimiento ¾,Valor Títulos imiento 3 Yalor
N° 14130 III-30-77 $ 1.129,90 N* /
N° 14131 '111-30-78 $ 1.lf9,90 K°
N©ls132 -III-30-79 g 1.129,90 x
N° 14133 111-30-60 g 1.129,90 . I
N° 14134 III-30-81 5 1.129, 90
N° e total: 4 5.649,30

OTAL: J. 6.27"f, oo
2sta adjudioación se la hace virtud a la di constante en el articule

41 del 2eglænento General para Li aplicación de la Ley de Reforma igraria.- Dá-

ase expresa constancia de aue el adjudicatario respätirá todas las servidumbres

de tríasito que han existido y que se han establecido en ia Naciénda,)'ias de -

más que lleguen a establecersÄ de común acuŠrdo entre los adjudica:ariõe o que -

fueren establecidas por el IÈRAC o por cualquier Entidad o autoridad competente-

la utilización de las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

mas a la diapuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin perjuicio da que hasta -

qua into,'enga IN3REI,continde la utilización acres accatumbrada.- La ;resente -

adjudioación podrá resoiGeráe por cualquiera de las causas establecidas an la Ley

e Refoila Agraria y en especial en los artículos 70 y 724- aada (a) constituído

a)el los) iote (s) adjudicado s) en patrimonio familiar.- Solo podrán constitu

rse en el terreno los gravimenes permitidos por las Leyes ::spectivas, previa -

stori3ación del IERAC.- Prohibese la enajenaci6n total o parcial del terreno ad-

adicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente adjudicación

a da Jerecho a saneamiento por evicción y se la realiza en -relación a la e.abida-

La a:abargo, si la cabida real fuere mayor que la enaµnada el exceso continuará-

pertenari ano al Setado, pero si la cabida real fuere aenor a la axpresada
^en es-

ta pron ancia, ello no dard derecho al adjudiaa'tario para formular ninguna recla

nación, cebiendo conformarse con la cabida -existente .destro de laa linderos, ya e

resados.- En eaao de comprobarse cola podrá resolverse esta sigudioación.- Para-

responder oor los valores adeudados a plazos, i predio adjueleado quede aipoteca

e en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Celanización en su to-
aillad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existantes o que posteriormen-

:: se Latrodujeren en 41.- for falta de pago de los dividendoc ylaudados a pla -

zes el IEE C podrá declarar resuelta la adjudiesci n, o proceder al sobro de los-

saidas a::e lados, a cuya efecto el adjudicatoria se somete a 11 jurisdicción coae

:ïv Jel MC.- Los planos que nun servido de base para esta y las de:aás adjudi
URAUCOazal n-s terrenos en la nacienda ..... ......................................

Protocoli cae en una Notaria.copia auténtica de esta prendencii, una vez anota

a er el rietro Ge ral de Tierras del I2RAC, e inserita en el Registro de la



Propiedad Cantonal, protocollo se en una liotaría ara que sirva a beneficiard

de suficiente titulo de domini .- NOTIFIQUESE.- '

I)r. Manuel Antonio Fymoo 2.

DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO
'

AQ gECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y 00LONI3ACION e
Proveyó y 'irmó la providencia que antecede el señor doctor •..

,,
•

Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el día de hoy,...41..... de.,... r$...... de 1.97 .....: a Las .iiii...

de la ...442À¾......- CERTIFICO,

Terne (r) Axl 1 del Gas o
S RETARIO GENERAL DEL INSTITUTO

ECUATORI : «EPORMA AGRARIA Y COLONIZACÏON

La presence adjüdicación queda anotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IBRAC, en el Folio N°... 9.1.3. Tomo N°.......
. Quito, a

....
94... de... >¾... de 1.973,.- CERTIFIcc.- «

Loto. Julio Ortis --

a Dpto)
EURETARIO DE TIERRAS de Tierru

Elaborado por: Tramitado en: Tipo de intervención.

R.A._ 1.



'L
018033

I-NSTLTUTOECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION E3ECUTIGA.-

Quito, a. .28,. de THwimmhme........, de 1.97.6..., a las diez de la maitana.- VIS

TES1 .... ÀQIÑ.. Ã¾., ........................ la de kaleertidad -

90. .................. ciudadano ecuatariana, de .... aKd adg de estado

civil ..ÑaAaÀO...,....., ha presentasc la solic e . .. ..., encaminada

e cotener la aajudicac1& del lota de terreno ÄQ .f.g og .0QO...... mew--
NRAL

tros cuadrados de cabica, que io destinará a v. nda y que eet bicadó -an La ha

cienda .........

2 00...........
..., pertenecie e a la parr a JLL44 ........

.........., canton ..Quit.o.............. proviñcia ... ..,..........

e propiedad cui IERAC, act discosición de la Ley de Reforma AgrarLa, habiéndose-

neleo:·ado al Acta de ....84ts2:WglILO9..EGOSPOÑ.................respectiva por par-

.e tal Ministerio ce Salud a Pavor del IERAG, el .149XITÎ$....... la misma que ha

sido oratocalizaaa en la Notarin ...2das . ........., ael cantor
...04444........,

a carna ael No rie .Dr..J..Yicente..royaÃa.........., el 1 YIII-76.....,.. y -

se ha inscrico en al Registro as la Propieaad del cantón ....Quito. ............,

a ,
14-11-76..

...........,. M.ego as la planificacicñ y as la elacaración del

oratacto :escooti.e. La referida sciioitud he raracico la calific r on o sitiva,-

hañis ao 2.co al solicitante declarado idóneo para recicir esta ad oicación. El

prac..c que el oenericiaria page por el late qùe se le aajudica es ci de ( ... ...

Un mil -uiñantos pgones
,..............¥.........es--s.,..-> -... ......, depositado an at _RAo con com-

procanta os aaço No. .À#9W.......... da ..8...III...76............. consecuencia,

AD2UDICAST = ...IŒNACIO,CUICHAN........... ......................, el late de to-

crano anta.: i :icsac, comprendico centro de los siguiertes li,daras:

N : Galle en 25 metrGB rumbo bles

8 : Termeno de hacienda en 25 metroa zumbo S 73° 401 E.

Et ite 31 en 37 metros rumbo N 28° 45' E.

O : Lote 29 em 43 metros rumbo N 28° 451 E.

a ::o.sante y udicación queda exprecamenta sujeta a lad condiciare: :es Lutorias-

:igu sen ces: . Que 91 ad judicatario no podrá ena janar el inte, esc ar ía de la ---

presente ed uricacier sin permiso expresa aal IERAS: bl La adjuni>aa, n se la --

al.za acma simple 1.ccización, sin aaligación del lastituto par ::sailzar obras--

canizac.ca y, además en relación con la cabida, respetando todos los sepacios

a Lor al plan da arcanizacidr a FLn de que a Municicalidad reapactive ou.g

nee en el futuro sin derecno a inaamnizac por parta dal ad adicatario,-

ometará a ordenanzas Municipales :et. ,tes, resoseca a ics costos de-

resolución de la anajenacion, caso en al cual volvará el ïote a domi-



nic dal Instituto Ecustord.ame ,de Reforma Ag.garia y Colonización, 115ts de todfgra

vamen aumous estuviera en poder destercares, .guianas-acadardri.sujetossa.la resale

ción expresada.- La adjucicación oc .da .derecho .a saneamiante .par .ekicciàn., . ûa-

pia auténtica de :.a presan* pgavidencia, ¤rra vez amotaea en el.Registra.Ganar.al -

de Tierres del LERAC, .a .i:scrita en al Registro de la Propiedad .Canta AL, .protoco-

Lécess an una N.aíazia con ' plano que na sarvia de baès a la presan e adj.udica--

etón.- NOTIFIQUESE•• 1/JA O

Dr. Manuel i
GIR.ECICR CJ~.CUTIVO DE INSTITUT N // gg

CCUATORIANG Di N:rCRMA alRRELA Y COLONI ACIL

la proinencie que en teceas el señor . . .•. e,1. A. o,o,2. , ,
- -r

.. ..... ... Director Ejecutivo ael Instituto Ecuatoriano -

1 ) Ania del Cast
AECRETARIONGENEsa. DEL INSTIT

:JATGia.~wt n? 7 -GRMA AGRARIAy COLONTACION

La cvidadesa que anteceae quaca enciada en esta F=cha en sI Régistro General dá-

Tie as oel :ERAG, en el rollo No. , Ï; .. Tomo No. . . ... ii. Quita¿

a , .¾. :.a ..... .. ...... . e 1,97 . ..

.-- C RÉF1CO -

RETAMPUEE De TITAMENTODE TIERRAS
Opto.

. aco quito
io . dicaciones



DTR-D-OS

I

I ER A c INFORME DE LINDERACION x

....

.t.°........a.B. 9.gepti?? 9.de...1976

Señor Deelegado del IERAC

PresentoE aDusteSd al siguiente InformeU de LindSeraci6n

UBICACION DEL LOTE: ........ .
.UÇQ.

..... ............

ZONA CARRETERA

.........RO.A..........QUTTQ.........P.I.CHINCE..............
PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .LOTE.18 .e.n. .74.mts,..y. .terrano. de.Mala, -en- 290 -mte,- RWBG .vuŒABLE•••· ••••••

S . LOTE.M-e.n. 213·mt,a,. y. RIO . CUSUNGG- -EN-21G ·mtre·,- REGG -V·AMABEE• · • •• - · •• •

E . .Ro. CUSUNGO.EN.llCt m.ts, .RŒl]ED.VRIABLE. . . . . . . . . . . . . . . . . - - . - . - - . · - . . - - - ·

l

CABIDA: ..6.25.HAs........................--·-.···-----•-·----···-·- ·••·••••

CULTIVOS: ..........................----.-------·-••-•-•••--····---- ···•··•··-

EDIFICACIONES: ........................--·---·-•·•-·••••·••• ··- •••••••••

CAMINOS: .........................-·-·--···---·-----······-· · ••••••·••

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: ...................................... ..........

OBSERVACIONES: ..DATQs.T.0.VV.½.DX¾450 Æ JA.I.09..ITJLUJCO..
f..

.. .).......

Acompaño el correspondi.ente plano In atenan
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE QUIPOSËOPOGRAFICOS IERAC -



DO-SEFA10
L

FECHA:

I.E.R.A.C CONTROLDE ADJUDICACIONDETIERRAS

rcRNO: MATERNO: / NOMBRES: CED. IDENTIDAON .

I
ADJUDICACIONES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. FECHA
E *

NES REVISADOPOR:

NOCONSTAADJUDICACIONRESISTRADA



Recibo de Caja General
REGB0NY 14019

QU ITO,ggg....g........._....19g.
' de,1aa....Ess......Manuel-LLussiquinga-y-3elivar-4xLeham-(Pree r-y-Weg --99gw-44mgpee na

tidad deeVATRO ML WHT:RTos-*CINNTA T-WO¯70/100 --

ucr s

efectivo, O cheque (s) Ne (s)972803 BARCO-NAMONAL-DE-FONWTS-C'n-47 -®.¶0§---

(documento que justificael cobro): Mag3-MMMai No.,- OSSA------------------ - --
-¯

r los siguientes conceptos: PARCIAL TOTAL

S.....¾.......iDG10 D.E L:L..imA...E aAU..A 58 14 79
BI A O EN Li HDA ULUCO PK R 01A

O A

A uEPOSITAR EN CTA. N TOTAL
I .181.70

TESORER A cONTABlüDAD REVISION CONTABIUDAD TABULACON

a pon Recibid pon Registrado por: Revisado por: Revisado por: Contabilizado por: Perforado pon

TESORERO CONTADOR
ictoria" Quito. Para Expediente o Archivo



NOME DE ADADICmUO N' UPEDIENTE

anom Aoaxan: o LONIZACION:

N- r:ECHRMS RECIO POR 50 TOUL

QUOTAINICIAL SALDO PLA O

Lind. · - - -•-

Tierr....

AÑOS DE GRACIA CUOTA ANUALDE AMOR- VALŒ .TOTALINCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2L

OBSERúCIONES o .Á- Vtc Bao.





aguas en vigencia, sin perjuicio de que, hasta que intervenga INEREI, cont.inde la

utilización antes aeostumbrada.-Is presente adjudicación podrá resolverse per --

eualquiera de las eausas establecidas en la Ley de Reforma Agraria y en especial -

en los articulòs 70 y 72.- Queda (a) eenstituído (s) el (los) lote (a) adjudicado-
' onio familiar.- Solo podrán constituirse en el terrgmo los graT&aene

t oef las Leyes respectivas, previa autorización del IERAC.- Prohibese à

na ibn al o parcial del terreno adjudicado, salvo que el IERAC previamente-

zar Ia presente adjudioación no da derecho a saneamiento por eviccidr

ye rea3 en relación a la cabida, sin embargo,ai la cabida real fuere mayor

eg*9 da, el exceso continuari pertaneciendo al Est,aâo, pero i la cabida-

Aks-fcmfe menor que la expresada en esta providencia., allo no dará derecho alguno-

al adjudicatyrio Dara formular ninguna recimación, debiendo conformarse con la e

aina.existente dentro de los lindaros ya expresados. En caso de comprobarse dolo,

odrá resolverse esta adjudicacida.- Los platos ue han servido de base para ésta

y laa aemás adjudicaciones de terrenos en la Racienda.... 99Ÿ;...,...,.........
........ ...protocolicese en una gotaria. Copia auténiica de esta providencia i

vez anotada en el Registro Gene 1 de Tiero.is del IERA , e inscrita en al Regista -

de la Propiedad Cantonal, protoo (cense en una Notaria, pa ,aue sirva al beneg -

clario de suficiente título de domin .- NOTIFIQUESE.-

• Dr. ¼anuel Antonio rance 2.
DIRECTOREJEQUTIVQ DEL MSTITUTO

ECUATORIAND ]ß REFORMA AGR.RJA. I CO ON13ACION

876 y firmó la providencia que antee÷a., el señor de«tor,¾¥91At AT4499. . .

.............Director Ejecutivo del last:X:ro 3euatoriano de Reforma Agrarit --

aización,..el dia de hoy..,Ñ$......de.....Pi?$99ËF92-.,s..,...äe 1.97.Ñ- .e.. .i

S....FÞP.....de La...tap,t‡,...........,.CERTIVICO,

ex. Amio &pl Qa llo
4EORETARI G 73RIL DEL I.NETITUS
RUATORI DE E2FORMA 4G2ARIA T COLONIZACION.

enjadier:iòn que antecede queda anot de. e, esi;a facha, en ei. Regiaro enarr' -

tie ras el IERAC, er: el Falla Jo,., ..,Tomo J.x... ... ,4
i?¯ 8

e o. io Ortis
EU.MN1ÍRIO DE TIBRRAS Sect

R.A.- I.



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Institu austoriano Reforma Agraria y' SEC TAMA OColonización. g,
o G¿iNERAL

YO LUIs ANIBAL CACHAGUAYGONZALEZ ciuda o ECUATORIANO
de 27 años de ad, de esta civil SOLTERO

Portador de la cédula de identidad númela Ñ¾ l expedido en
QUITO ante usted, solicito. q'üe en conformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Tierras Baldfas y Coli
nización, se digne enajenar en mi favor el lote de terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 3,17 y 0.0953 hectáreas, situado en la jurisdic
ción de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA

. Estoy inscrito, en cumplimiento de las disp>
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 11 . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or -

denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

,S LI TA TE

YO, conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciðu.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



DTR -D-OS

R A c · INFORME DE LINDERACION N°

Ocito 31 .¯=lio 78
................a...............de...19

.

• Dologado del. mRAC .
7•>

Inte. - GiaÔ

.nto a usted el siguiente Ïnforme de Linderación: /¾D A
, ....s ...--- u..s......... s.o..--. 2

SRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ................................

LO''3 No ..1

EACIS::DA CRAUCO
P )N DEL LOTE: ..........................................................

ZONA CARRETERA
:.-c:. ga:Co 2:c:in:cLA

PARROQUÏA CANTON PROV3CÏA

BROS: N .

con io en a '
.

omsee mesessoeeseos eeeeeeeeee a edes eseeo a oeone e a e a emesseoeseoees @ e

Con c=•iu 2531ico aa 50 = c3o variabloE . ..................................................................

. 3.17 22.5.

./OS: ......................................................................

.-ACIONES: .................................................................

=905: ....................................................................... I

"TNTES Y EQUIPCS: ....................................................... I

'VACION2S: ............................................ ...'.............



' il 1Nrunivir. vc. L.asm.....,,w.w.,

Il \\ '

........uit,c,....a.28.de.ûc.tuore..de...19'76

yt DC; '

or Delegado del IERAC g sec
. asente. - 9 gauERM-

resento a usted el siguiente Informe de L IAN

MBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ... . ..........................

L TE II 23

IICACION DEL LOTE: .B•.".Ÿ?.T.-.' .f?.2-W.
................................

ZONA CARRETERA

LLO3. CUITn PI'SINCHA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

'NDEROS: N .LOTE22.2N.39.mt,.iE.¯œ.. S.60°152...................................

S CÞ.LLE EN 40 mbs, RUTIBOVARI'3LE

ABIDA: ......

..E'.2

2ULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

AMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTESYEQUIPOS: .......................................................

3BSERVACIONES: .D.f?.N.T.77.3F7s.°id.v.a.W.I..TV-..T.TT.es..........................
Acompallo el correspondiente plano

Muy atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE EQUIPOS TOPOGRAFICOS IERAC ..



FECHA:

Œ DICACIONŒ TIERRAS

MATERNO NO 10AON •

ADJUDICACIONES :'

CIA CANTON PARROQUIA SITIO N HAS. N EXPE ECHA

I O

REVISA00 POR:

10 CONSTAA0JUOICAC10NREBISTRADA



NOMBREDELADJUDICATARIO - N•

RU ORMA IA: COLON :

N· HECTAREAS PRECIO POR HAS. I TUTAL

CUOTA ICIAL SALDO, PLAZO

Lind ••· ••-••

AÑOSDE GRACIA CUOTAANUALDE AMOR- VALŒ TOTAL INCLUIDO EL
TIZACIŒ: INTERES DEL 2|¾.

0 5¥, '7 Ð (4( dá
OBSERVACIONES Vto. Bao.



018065

INSTITUTO ECU'.TORIANO DE REPO AGRARIA Y 00IDRIZACION.- DIRECCIONE.TEQUTIVA...

Quito, a.-.SS... de..Di9499)TS........... de 1.97.$..., a laa ...).. de la .???#9.

TISTO8tÃ¼4§.-WÞ§1.949445947.9999Nii§.......... .
Cád.Ida.No}'J-00'f))41

eiudadano ecuatoriano, de $Î. m. añoe. de edad,
MM O .-

Sgbggg

ha present.ado la solicitud N* §Ñ........., 4 te la adjudican a
del (los) lote (a) de terreno N©.11.......... g de .... etåreas de cabi

da, ubicado (s) en la Hacienda.....ŸTGV99.... ..........., tenecient.e a la
perroquia .Noe..........,.., canton...99‡¾9... ... .., ro is..fl?019999...
:e propiedad dal IERAC, por disposición de la Ley Agraria, habiendose
cel•brado el 1:ta de ..1037900-8999991$4............. respectiva por parte del -

Jimiaterie de Salud, a favor del IE210, el.l#.G9.797197þif.#9,1ŸÎŸ....., la mia-a
:¿ue ha sido protocolizada en la Note,ria.§959904...., del cantda.971.F..9........
a cargo del Notario .97..Ja.71999$9.TT979.de............., el ÀÊ.99.#ßPP)P.$7. 976
................y se ha inaarito an el Registro de la Aropiedad del.cantón......

...2uito,,...,
el...14.49.SOP‡i?pþTO.49.1976....- Luego de la planificación ao -

reagencienne y de la alaboración del "royecto de reasecentamiento campesino la-

ide sal-timad ha merecido la calificación respeeliva , haciendo sido el ao-

a.ate de arado idóneo para recibir esta adjudioación, en rat.6n de haber tra
oe .> To.sma bact=nia, en calidad de HÇ1SI2CNGUi!RO.- En conseonencia se AD

-E 11 sei.:r Luio.AnÍþel.QaçÞg¿¾¶Y.9995Ólpp.......................,el (loa )

.aua (s de :arreno 5°..11................, de la superficie de )».3('........ bec'

táreas , uoicado (s) an la Hacienda ....ÜFPPPP......................, de la pa -

::-opia, cantón y provincia ya oitados, de eenformidad con el plano que six,re de
. ace naza it.a adjudicaciones ce t.errenos en est,a hacienda, dentro de los linderos

.;uientes:

U. Con 16te N° 10 en 370 mts. rumbo X. $2a 00' i?.

S. Con lota N* 12 en 360 mts. rumbo X. 62 001
.7.

3. Con camino público en 90 mts, rumbo variable.

D. Con camino público en 95 mta. rumbo variable.

Secretaria Dpto.
de Tierras

il ree-> u al. cataficiarlo pagará por la diferamata de a :Side. exia:ente entre
la se;c Sc.: :r:r.:ac .ciente al Euasipungo y la supofiele -.a%1 que se le adju

.



ABONO INICIAL: Rcbo. de Ingreso N° 1 16 - Fecha• XII-•&TE , Yalor 4 1.96,50
CR E.3 I T 0

Títulos - Vencimiento SEValor Titulos - Venoimiento $ Valor
No lA2¾ YBASO-77

, g W,90 N* 14226 El-30-65 $ 867,90
No 14219 XIÌ-30-78 Š 86"gŠ N 24227 '111-50,66 $ 867,90
No 14220 XII-30..79 g 867, 30 N ·14228 XII-¾ $ gyg
No 14221 UT-30...â0 g 86",90 N° 14229 211..30-88 Q ¾7,90
go 14222 111-7-81 à 86*,10 ?* 14230 KTI..Sof total' $ N
No 11223 112-30.-82 $ $67,90 G* M231 111-5 067,90

go 1&225 711.10.84 Q 867,90 VALOR TOTAL: 4 µ,455
Esta a Sudioación'sela hace en virtud a la disposición constante en el articule

41 ' ento General para la aplicación de la Ley de Reforma Agraria.- Dá-

pr at Ãancia de que el adjudicatario respetará todas las servidumbres

go t à to quŸœ an existido y que se han establecido en ia Bacianda, y ias de -

omás C Ìeguen establecerse de común acuerdo entre los adjudicatarios o que -

Jereg 'estableg as por el IERAC o por cualquier Entidad c autoridad competente-
S.utilizaage e las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

maa '' yuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de que hasta -

Saa inter,engã INEREI,continde la utilización antes acostumbrada.- La presente -

aijadicaci n podrá resoiverse por cualquiera de las causas establecidas en la ley

de Reforma Ágraria y en especial en los artículce 70 y 72.- ueda (m) donatituído

a)el (los iote (s) adjudicado (s) en patrimonio familiar.- Solo podrin constitu

free en 31 terreno los gravimenes permitidos por las Leyes respectivas| previa -

autorización del IERAC.- 2rohibese la enajenación total o parcial del terreno ad-

iudicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente adjudicación

ca ca cerecho a saneamiento per evicción y se la realiza en relación a la ca'oida-

ola embarge, si la•cabida real fuere mayor que La enajenada el exceso continuard-

per :neciendo al Estado, pero si la-cabida real fuere mencr a la expresada en es-

ta provi encia, elle no dará derecho al adjudicatario para formular ninguna recla

maci n, debiendo conformarse con la cabida existence deltro de los linderos ya

preuados.- 2n caso de comprobarse dolo podrá :esolverse esos adjudicación,- Para-

resporier por los valores adeudados a plazos, al predic adjudicado queda.aipoteca

ao en :avar del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agrarla y Colonización en su to-
talidad, 2cu los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

te se introduieren en 41.- Zar falta de pago da los dividendos adeadadna a pla -

as i I.Œll podrá declarar resuelta la adjudioación, o proceder al cobro de los-

sal s aceuaaaos, a cuyo efecto el adjudicataria se somets a la jurisdicción coac.

10.- Los planos que han servido de basa para ésta y Lia derais adjud.i

e merrenos en la Hacienda .......h:Laan............,... .............

License en una Notaria.Copia auténtica ce esta providencia, una vez anota

el :ietro Úeaeral de Tierras del 12RÁC, e inscrita°en el Registro de la



BENEFICIARIO: LUIS ANIBALCACNAGUAYGONZALES .

. 018065

Propiedad Dantonal, prot.ocolicese en una Not.aría que sirva al, beneficiario

de suficiente titulo de dominio.- NOTIF 2.-

erwratta 'O
. O *** >

GENEWAL

Dr. .Manuel Antonio oo Pére
DIRECTOR3.IEQUTITODEL INSTIT

ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COIMI3A

Provey6 y armd la providencia que antecede el señor doctor $???.1 pgggg,P.

Director 2jecutivo del Instit,uto Ecuat,oriano de Reforma Agraria y Colonización

el día de hoy,..29...,,, de..Dieiemore......... de 1.97.g....: a las ..3.....

de la ..Tarde.,.....- DERTIFICO.-

acrnl. r) Anibal del Castil
BBCRM 0 GEKERA DEL INSTI

EGGA RIANO EMA AGRARIA Y 00IONIZACION

In presente adgúdioación queda anotaña en est.a fecha, en el Regist.ro General

de Tierras del IBRAC, en el Folio P..L .., Tomo P. 9. .., Quit,o, a

.,9 ... de., ...... de 1.9T .- CERIFICO.-

Lodo. ulio Ort(= aa.
O DE TIERRAS

21aboraäo por: ar. Tramit.ado en: Quit.0 Tipo de int.ervanción.

R.A.- I



FNSTLTUTu u.ws,-.

Quito, a .79... de ..910&BWhPW....... de 1.974...; e las us...

.
LUIS ANIRL CACHAGUAYGONZAIZZ ela,86. ..... ...............................................-céd de identidad --

Ro. À.Î.-.WDiß
. . . . ... ci udadano senatoriana, de . XI. . . . . aPios de edad, de estado

civil ....solteza......., ha presentado la so itus No. Áß2,........., encaminada

e catener La aojudicacaer del lata de terreno Arga ..351...... me---

tros cuadrados de cabíce, que la destiñará a gnda,y qu uÈicadáan ha ha
c:.e,da ...........E 9999......... ..., pertene ate m'¾r a ..Ã¾4A.......

......, canton ..Ñ¾ØR.............. prov is .
.N,9Êc

,

e- accoiadad del IERAC, car disa sición de la de Reforme eria, habiéndose-

celabrado el Acta de .....¾.
P.c.e.p.g.i,9,n raspecalva por par-

te asi Ministeria ce Salud a favor del IERAG, el3,.. ..-..Ñ.,...2. La misma que he

sloo oratocalizaca en la Notaria .2ÀAm... ........., cel canton ,99À$9 . ,..,

a da r=3o del otnic 97.•«,J.•.T.i??.
. ?, 997.a J.

es he inscrito en aL Registro de La Propiedad deÏ cantón ... A . ....

e:1J..dp,ßeptippþ;p,,dg.149.7Á.- Luego de la planificacion y de la eLaooracioñ del

provacco respectivo. la rararida solicitud he merecido le calificerie, uusitiva,-

haos.anco a,co el soitoicante declarado idóneo para recibir esta ad judicación. El

prees: que ÷l oeneFiciacio page por el lote que earle aciudice es el da $1,•ÀÑÂ..
MIL CUAROCIENTOSVEINTE Y Butv¾ 00/10Q , .

.... .... .............. ........A,............, depositous or el con com-

procance =9 eage No. ..1.4¾9........... de .XIÃ.-..8..-..7Á....... acumc±a,

ADouòICASE : .....WLAMINAL..CApßgggy, .Z..........,...,. lata de to-

reena antes Locicado, comprendico centro de los siguientes odores:

N.lot22 en 38 mta. rumbo S 60°15'E

S. Calle en 40 mts. rumbo variable

E. Calle en 24,50 mts, rumbo variable

0. Lote 21 en 24,50 mts. ranbo variable

a c asante ac eaicación queda expresaments sujeta a las cer. Lao marias-

antes: L. See el agjudicatario no podrá anajenar si Late la ---

ote adjacicactor sin permiso expreso del IERAC; b a la --

a como simnia :etización, sin obligación del Instice abras-

canización y, acesäs en relación con la cabida, resos specios

e por el pian ca ..roanizaciár a fin da que la Muni c::.va que

.nee en el future sin derecho a indemnizaciár co; p ocario,-

e somacará a craanenzas Municipales pecticantes, castes de

ción; ej El terreno que acquie:e será destinaco atario para

LCn de vivienda suya y de su femilia, que La raal de tras -

L Incumo Limiente le las obligaciones anumerad ät 1.110.0013 de



nio del Instituto Ecustord.ane de Reforma Agtaría y Colonización, libra de todfgra
vame aunous estuviare en poder da tercared, -quianas guadatan .sujetos .a .Le res.ab

cien expresaca.- La adjucicación no saa .aerschaea aaneam:îanto -90: .e¢icción.- . Ja--

pia auténtica ce .a
presen.ta paavi ancia, qqa.var anotaae en .al -Ragistua Lar.atal -

de Tierras asi LERAC, .alnscrit en al Registro da la Propiadad Cantanalr pactoco-

Lecesa en una antaría con .al .pla que na servido ce base a la presente ad udica--

Dr. Manuel Ant'onio ranco i.
MREC-IGR ELEDUTTUC DEu INSTI ïUTO

U.CTORIANO0£ REFûRMA ACE i Y COLONITAliCN

rose c La o_roviaencia aue anoaceae ej. señotDr. N40991.½$94‡9,7 99.4..

.. ... . .... ,., Director Ejecutivo del Instituto Ecuato:Lano -

e - : orir er .a y Colonizac n, ei ala da hoy .R., , .. de ,, , , , 9......
e .. 6,, a -as ciez ae la mañana,- CERTI 120.-

cr . r A dgl Gas o
:Se ETARI GENE n. EL INSTIT

E 20ATGET* O DE RE ORMA AGRARIAT COL ír KCION

La ,ravida :La que antedede'qüede anctada en esta fadha ri eIÌsgistro Garieral de-

Tierras aa. :E'AC en el FaÏia Na, .1 ..,... Tomo No. 9 . ....... Quita,

Lodo. io Ortiz

SICRETARIO DEL DEDAB.TAMENTODE TliRRAS

Sec:- La Dpto.

de Tierras
neeraancior: RA

calo ÷ .Quito

ià A, dicaciones

oL .



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutitro del Institut uatoria Refo'rma Agraria y
Colonizaci6n. f aggy,

YO JUAN FIDEL CUICHAN TORRES \ GENã¾da o 2CUATORIANO
de 54 años d gd; de estadc‡ vil CASADO

Portador de la cédula de identidad núm og 003 7i expedido en
QUITO ante usted, solicit onformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Tierras Baldfas y Coli
nizaci6n, se digne enajenar en'mi favor el lote de terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 9,3ry 0.095 hectáreas, situado en la jurisdic
ción de la parroquia LLOA , Çantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA

. Estoy inscrito, en cumplimiento de las disp>
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° L . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicaci6n.

Muy ente,

SOLIC ITANTE

YO, ILUIA TRYANDO conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido ELui FIDCL CUI HAN TORRES respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaci6n.

TORIANO DE REFORMA AGRARIA

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



INFUNME DE LINDERACION '

Qi]ITO 17 DE AGOSTO 76
..... ...........a.... .. ......... de...19

eñor Delegado del IERAC •. >

resente. -

resento a usted el siguiente Informe de Linderación:

[OMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) .
.J.U.gT.NgL. pp D ' ' ° °

..I.0ŒJ.'.TI.......................

TBICACION DEL LOTE: ...96.. .............................................

ZONA CARRETERA

LLOA UITO PICHINCH'.

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

,INDEROS: N . LOTE .".I".SU.1.2.7m,.SWmo.. NB495Q'. 7. WT3 .I. AI. SQa A GE.U.4.2.o.--99.5.
. . . .

S . . .RIO. EL. CINTO. EN. 210 .mt y. CON.RIO. CUSIBISCL .EN.390mt .R.URSO. .£1131.5, . . . . .

O l EN 126 mt.RUli30 5 440 EN SC :at JUI3 550 1 74 : t. U 40- OE••LOTE·••••··--••••••••···•·-· ··••-·••-•• --- -I---•·•···--.···
40 mt. RUMBCN 75030' Wv 60 ot. 2UED 5 7c ' E.

9. 3 HAS°
LABIDA: ...5............................... ...................................

ULTIVOS: . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . .

DIFICACIONES: . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . . ..

CARRETERA A SAN JUS DE LL .AMINOS: .......................................................................

E'MOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

. DATOS TO ADOS DEL PL L2V IT DC E EL Ï39.C. 76.BSERVACIONES. ................................................................

.compaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE DE EQUIPOS TOPOfÄRAFICOS IERAC . .



ER A C INFORME DE LINDERACION N°
20

. . . .QU.I.TO.. . . . . . . a15.de .S.eptiemt de... .1976

enor Delegado del IERAC
>re sente. -

resento a usted al siguiente Informe de Linderación:

OMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR)FILEL 'OUICHAN •••••••••

BICACION DEL LOTE: .HIM. URiUGO, .CENTRO.BGBLALO. ...... ....... .. . . . . . . . .. .........

ZONA CARRETERA

PARRCQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N •cANCI•IA·DESUTML•ER 20°mte,· TUMEC°S '6'0°15'E•

S . CALLE°EN 20°Rd,° RUMED°VA°RT4BLE •

E . -LOTE°21°°et'49 Ms','RUIBO'N29c30'E' '''°°°°• '°'''°° ''''' '' ''°

O .LOTE-19 -en-46-ate,.RUMBG-N -2930'B·············-·················---··

2
CABIDA: ..950.a..,.............................................................

CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSERVACIONES: .99.TOMADOS.DEL..Pyg0.];E.LA.¡g.gt.U.C.O........
...................

Acornpaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PATRI Y LIBERTAD,

JEFE DE C OS POGRAFICOS IERAC . .



OP.SEE-0'l0
FECHA:

A.C CONTROLADJJOI 10NDETIERRAS ,.9

MATERNO NDNBRE CED. IDENTADADN

acauor ACIONES

ROVINCIA CANTON PARR04JiA SIT10 HAS. . EXPEDIEN FECHA

I

I

-. - REVISAODPOR:

NDCONSTAADJUDICACIONRE6ISTRADA



NOMBREDELA.DJUDICATARIO ' N' - IBITE'

RDORMA IA: EACION:

fi* 'r.ECTARLAS Pli.ECIOPORHAS. IO TØl'AL

QUOTAINICIAL SALDO PLAZO
ind. ·-Á·····

J.opp,yo3.err.A;f†,4.¥&"'"* If.2fy, éa /J'

AÑOSDE GRACIA CUOTAANUALDE AMOR- VALŒ TOTALINCLUIDOEL
TEACIŒ: INTERES DEL 2¾. '

¡d g/aa /..2TP>Gÿ .U.Ÿgd =

CBSERVACIONES
' .I eue/4 /.2bQ. 2<.; gge, y

ado =.Lo 4. ya /s .Of ,

1



NOMBREDELADJUDICATARIO N· FJPEDIENT

an oÁA. RE: COLONE 10

N* EECTARLAS PRECIO POR HAS. PEECIO I L' o'

CUOTA INICIAL SALDO PLAZO

Lind. •- •••••

o
ierr. ÂÂÑr. o /T . 2ÿÿ, &Q

73~

ANCS DE GPACI CUOTA ANUALDE AMOR- VALORTOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2¾. i

OBSERVACIONES /- 26 0 . 20 y



NOMBREDELADJUDICATARIO N· EXPEDIENTE

- Ed CL A- Af-
?RETORMAA »IA: A o

1
LONIZACION:

IP EECTAREAS PRECIO POR HAS Veraq TCTAL

970 n+t GENERAL

CUOTAINICIAL SALDO 4 & LAZy

Lind. •• 4-... INDA

CUOTA UAL DE AMOR- VALORT TAL DICLUIDO EL
TTZACION: INTERES DEL 2/.

OBSERVACIONES Vto. Bao.



oiso39
I¾STLTUTO ECUATßRIANO DE RETORMAAGAkRIA Y COLONIZACION .- DIRECCION £3ECUT1&A.-

Quito, a. ..O... de .....g.cigb,r.e....., de 1,97.6...; a les diez de la mañana.- VIS

TilSa . .GÑ .2,9.4. .¾.W. .TÊ
. . ... . . . . . ... . . . . . . . . 06 a de identidad a

No. . . À.7.SË.7.9.4. . ... ci udadano ecuatoriano. de . afio adady ide estado

civil .....ap,a_d.o......... ha presentaso la solic e Ngcyg
.., encaminada

a cotener la adjudicaciár del Lata de terreno A .Û... NEW e . .....-... me-..

tros cuadrados de cabida, que lo castinará a v. Ma,y que est icadá en la ha

cienda .........579999,.......... ..., pertenecient gggr a . A........

........... cantañ .....99 $.©........... provincia ...'........$.".bipdyn

a propiedad del IERAC, por disposición de la Ley de Reforma Agraria, habiéndose-

celeorado el Acta de .,..ÑÑ© .*PNP .OA........ ......... respectiva por par-

ta del Ministerio ce Salud a favor del IERAG, el3AW-.Lir-..72..... la misma que he

sido protocalizada en la Notarie ...,2,69.*.

.,......., cel cantón ... .
$.0

nr. J. Vicente Tro J. , 16 - YIII - 76a caigd 'del Ndiafic ..................79.............., as .................. y -

se ha inscrito.en .al Registro de la Propiedad deÍ cantón .....,.P.iÃ?
, .........,

el 14 À#.SÞPAÀ#Ñ0T# ÀÞ.À·9.70.- Luego de la planíFicacióñ y de la elaooración del

proyecto respectioc, la referida solicitud he heracido la calificzoi n positiva,-

habiendo sloo el solicitante declarado idðnec para recibir esta adjudicación. El

precio que el beneficiario paga por el late que sa le adjudica es el de Š.•A9Ä,SA

,9¾¶¾0pfgippþ,99,T,ICypþ,,g,C _Sygþ,0,0 positado er, al IERAC con com-

procante de pago No. ..À.4.0.29.......... de .f.I,I.,-•,,8.e..7.6.......... En consecuencia,

ADOUDICA e JUAN FILEL JUIGRER TORRES ~1 3 t de te-

rrena antes irdicado, comprendloo centro de los siguieñtes lindaros:

N, Cancha de futbol en 20 mts, rumbo S 60°15' E

S. Calle en 20 mts, rumbo variable

E. Lote 21 en 49 mte, rumbo N 29°50'E

0. Lote 19 en 46 mts, rumbo N 29°30tE

La presante ao udicación queda expresamente sujeta a las condiciones resciutorias-

siguientas: a Cue el adjudicatario no podrá enajanar el lote, materia de la ---

presente adjudicación sin permiso expreso del IERAC; b) La adjudicación se la --

realiza como simple lorización, sin obligación dal Instituto para realizar obras--

de urbanización y, además en relación con la cabida, resgatando todos los espacios

a estados por el plan de uroanización a fin de que la Municipalidad respectiva ou.e

da disooner en el futuro sin derecho a indemnización por parta dal adjudicatarioy-

el cual se someterá a ordenanzas Municipales pertinentes, respecto a los costos de

area izacióñ; c) El terreno que adquiere será destinado por si adjudicatario para

ei icaciõñ de vivienda suya y de su aemilia, ,ue le real ará del plaza d3 tres -

e. a :. 21 incumplimiento de las obligaciones enumarades en esta providencia ce

terminara la resolución de la snajanación, caso en el cual volverá el lota a demi-



-..-- ...... ...m ou sua .uerwuno .a aaneana.ento .por .auicción.., .
Ca-

pia auténtica de .La presenta providencia, nosevne anotada en .el .Ragistr.0Sanar.el -

de Tierras dèl LERAC; .e .i.nscr' ta en 41 Registro d :la Proþiedad .Cantanal,. gotecce

técese en urm Notar.fa co .al .p ano que ha servida e base a la presente adjudica--

ciãñ.- WOTIFIQUESE.-
.

r. Manuel Antonio 2 o .2,

.ECT.ûR EJECUTÏVO DEL INSTITUTC
CUA3 '{3 DE REFORMA AC.RARIA Y COLONIZACION

2rouev y videncia que antecede el señor •pÄS.gelAgogo,7,ppc.o2.
... ... . ...,,... Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

arma A raria y Colonización, el dia da hoy ...2.$.... de .4
e

97Á.. a Las ciez ce la maiiana.- CERTIFICD.

r) Aníba del Castil

5 GRETARI GENERAL DEL INSTITUT
GURTORI ÈF0RMA AGRARTA Y TOÙÙWTZACION

La providencia que antecedepúeda únótada en esta fecha eri el Fëgistro Geñarel dã-

Tierras del IERAC, en el Polio No. .ÛÀ
, , .. Tomo No. . ... .Ë.... Qui%o

e ...49.. as ... .GMT ...........a. de 1.97, ....... .-.CERTIFICO.-

Lodo Julio Ortia ---

SECRETARIO DEL DEDARTÀMÈÑTODE TIERRASSecretaría DP
de Tien /

Tio: as Inter Isación: RA

Tren taco en:Quito.
Beccción Adjudicaciones



015030

L iTITUTO ECUATORIANO DE REFOPJA AGRARIA Y 00LûlilZACIOK - IEECCION EJECUTIVA.-

Quito, a...89., se...Tio‡omÞre......,... de 97.6. .3... de la ..terde

viseos:..).W.UWK QWL.TOWW............ W. éd da.P.N:0377184
eiudadano ecuatoriano, de .45 .. años-de edad (E estado civi .4999#9.4........Ticopy4
ha presentado la solicitud N*.....662....., . einadata go la adjudicacida

del (los) lote (s) de tirreno N°..'.'U.'......i. d . . .44 etireas de cabi

da ubicado (s) en La Bacienda....Urauco..,.... ... 2, exteneciente a la

p roc is .. Ãl94..........., cantón...99WW..... Vincia..fi9410944...

ce propiedad del IERAC,-por disposicióg de la Ley.de Segorma Agraria, habiendose

ce ebrado el Acta de ..Sutrege.x.490999‡QU.T........I,respectiva por parte del -

Ei isterio de Salud, a favor del IERic, el.l#-ITTTS..,...........,....., la misma

que ha sido protocolizada en la Notaria..Sia........ del canidas.-..2ci‡9........

cargo d.el Notario ... T...J..Yigec‡©. 7974.4...,.....a., el .167YTIIr76.......
........sy se ha inscrito en el Registro de la kropiedad del,cant6n......

.Quito.,..., el..14.49.SepticeÞre.de.l.976....- Luego de la planificación co -

respondienos y de La elaboración del royecto de reasementamiente campesine la-

eterida solipitad ba merecido la calificación respectiva , habiendo sido el so-

icirante isolarado idóneo para recibir esta adjudicación, en razón de haber tra
ajado en la uisma bacienda, en calidad de HVASIPUNGUERO.- En consecuencia se AD

ICA al seEer ÃWV.R#6.09¯i947.1/9W99.............,.,....,......, el (los )
loue (si de terreno N°..."U.'.,............, de la superficie de .9e24....... he_c

tireas ubicado (a) en la Eacienda .9rauco........................, de la pa -

rroquia, canzón y provincia ya citados, de.ecnformidad con el plano que sirve de

base para las adjudicaciones de terrenos en,esta bacienda, dentro de los linderes

22- vientes:

' N.- Lote "I" en 127 metros rumbo N 54° 30' E. y lote "I" en 80 metros rumbo N
42° 008 E.

S.- Rio el 6into en 21o metros y con Rio Cuscungoen 390 metros, rumbo variable

E.- Lote "K" en 135 metros, ronbo predominante=S 34° 30' Ey con carretero a San
José de Lloa en 190 mejros, rumbo variable y con camino a Mindo en 225 metros
rumbo variable.

D. Lote N° 1 120 metros rumbo X 44° E. en 50 metros rumbo N 56° E. , 74metros N
4° 001E 40 metros rumbo E 75° 30' Wy 60metros rumbo N 7°001 E.

co

1 precto que el beneficiario pagará por la diferencia de oatida existente entre

a saperi e a correspondiente al Euasipungo y la superficie total que se le adja



summo laan.a.m «coo. ae lyreso a swa.o fecha: 111-8-76 Valor 2 'd.UW,40

CR E.D I TO

Titulos - Vencimiento N Valor Títulos - Vapoimiente $ Valor
N° 14378 III-30-77 g 1259,60 NA 14386 III-30-85 g 1.259,60
N° 14379 XIf-30-78 ' à 1259',6o ú• 14387 III-30-86 $ 1.259,60
N 14380 XII-.30-79 g 1 2-59,60 N°·14388 XII-30-87 $ 1.259,60
No 14381 111-30-80 N° 14389 XII-30-88 $ 1.259,60
N° 14382 III-30-81 L g 14390 XII-30 tota . 1,259,6o
N 14383 III-30-82 1 60 14391 XII-30- 8,. 1.259,60

14385 III-30-8 - G laggg6o VALORTOTAL. $ 2o.994,oo ,

2eiÁ adjudicaciãŒ se e virtud la isposiciðn constante en el artícule

41 del Reglamento Gene ra ación de la Ley de Reforma Agraria.- Dé-

jase expresa constancia de
,

a - = u icatario respetard todas las servidumbres

de tránsite que han existido y que se han establecido en ii'Hacienda, y'ias de -

más que lleguen a esta61eeersâ dá com$n acuerdo entre los adjudicatariös o que -

fueren establecidas por el IEÑAC o por cualquier Entidad o autoridad competente-

la utilización de las aguas y su coneesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

tas a 10 dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin .perjuicio de que hasta -

que intervenga INERHI,continde la utilización antes acostumbrada.- La presente -

adjudicación podrá resoiver e pÖr'ouÀiquieradi las cÃasas establecidas en la Ley

ãe Reforma Agraria y eËesp cial en les articulos 70 y 724- oueda(n) oÈstituído
(s)el (los) icte (s) adjudi Àdo (s) en patrimonio feuiliar.- Solo podrán constitu

irse en el terreno los gravimenes permitidos por las leÿes respectivas, previa -

autorización dei IERAC.- Prohitese la enajenaci6n total o parcial del terreno ad-

judicado, salvo ae el IERAC previamente lo autorizare .- La presente ad udicación

no da derecho a saneamiento pof evicción y se la realiza en relae_ión a 1 'cabida-

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la enajenada el exceso continuará-

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada en es-

ta providencia, ello no dará derecho al adjudicatario para formular ningupa recla

mación, debiendo conformarse con la cabida existente dentro de loa Ìinderos ya ex

presados.- En caso de comprobarse doloipodrá resolverse esta adjudicación.- Para-

responde por los valores adeudados a lazos, al predio adjudicado cueda hipote

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización en su to-
talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones exiptentes o que posteriormem-

ta se introdujeren en 41.- for falta de pago de los dividendos adeudados a pla -

zos el I2RAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobro de los-

saldos adeudados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicción coae

tiva del IERAC,- Los planos que han servido de base para ésta y las demás adjudi

caciones de terremos en la Hacienda . 44444............l........................

protocolicense en laatÉotaria.Copia auténtica de esta providenciÊuna vez muotja

da er el à÷;1stro eneral de Tierras del I2RAC, e insóžità en el Registro de la
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../..

'
Adjurlicatarioi Juan Fidel QuichÊnTorres

Propiedad Carronal, protoco se a Jotaría para que sirva al benefîciario

de suficiente titulo de do io.- NOTIFIQUESE.-

Dr.
.
Marmel Antonio o P.

DIRECTOR 32EQUTIVO INSTITUTO ' s
ECUATORIANODE REF0RMA AGkAitIA Y 00LONI3id1GN

Proveyó y 'irmó la providencia que antecede el señor doctor ...............,,

Director Bjecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el dia de hoy,..Û9...... de...Digiamhee........ de 1.97..6...: a las .g......

de la ..$97 9.....,.- CERTIFICO.-

02me
'

) ArtÊha- del Casti
SECRETARIO GENERALDEL INSTITUTO

EJiJATO 'ANO DE • FORMAAGRARIA Y 00IONIZACION

La presente adjüdicación o.ueda anotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAC, en el Folio N°Ñ,
., Tomo N°..Â.

.. . g Quîtg a

......,.42 de...E ..... de 1.97. - CERTIFICO.- r

Lodo
'

o ca.gs de Tierras
JMTARI E TIERRAS

Elaborado por:mr. Tramitado en Quito Tipo de Intervenci6m.



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
ColomzaciP

CACHAGUAYGONZALEZ c a o DOU TORL 10
de "$ 24 arlos dad, de esta ivil CASADO

Portador de la bédula de identidad eÑ, J $09( expedido en
MACHACHI ante usted, s Meitoogo en c ormidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguien a de la Ley de erras Baldfas y
Col¯o

nizaci6n, se digne enajenar en mi fa f el lote de reno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 3þlf y 0.105 SWR , situado en la jurisdic
ción de la parroquia LLOA n QUITO Pro
vincia PICHINCHA . Estoy inscrito, en cumplimiento de las

dispo¯

siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 8 . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicación y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

YO, DJLIA MARIA CHILUISA conyugue del solicitante me obligoso-
lidariamente con mi marido CESAR RAUL CACHAGUAYGONZALEZ respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicación.

PRESENTADO EN EL IN ÍTU RTANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO



11 ItWUnivir. ' vc¯. t..slows.-.rse avea
.

.

....guito.......a...31.Julio....de:..19 y

Senor Delegado del IERAC

Presente. - 8

Presento a usted al siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE .99R-3.
.

" =
29 .y. SA2;.MES

. UBICACION DEL LOTE: ... . ..........................................

I

ZONA CARRETERA i
i

.....LLo.l.............gccec.....3:es:NCEJ.-·· -·•••••••••••-

,

PARRCQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .cor...1.o.t.o..7
_y

_405.p.s..r.u.go.:J.6.ypp,'. p,'.........................

S - con·iote· to··9·en·.585·at·s·•rcito·m•62tv.· T:••••······•••••••••••

Camino público en 90 mts rumbo variableE .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeemesseeeeeeemaammesesomeeeem

we mees • eseeeeeee e;m weseeeemsemeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeesse a eeeeeeeeee •

geomeeeeeeeeeeeeeeeeeeeemmeeeeeeeeeeeeeeeeeemooemewomemoomeme-see

CABIDA: 3.17 g.s.
CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .....................:.,......4. .................................

CAMINOS: .....cpylyp.g.1.,=,e.g.o.
...

eso ese se oes a em ee e me som essee een om e eeee se eeeeeeeee we eeeeeeeee eeeeeeeeeeee

B

OBSERVACIONES: ................c...v.'.......................,.... ..............

Acompano el correspondiente plano
Muy aten¾amente,

. . .
DIOS, PATRIA Y LI3ERTAD,

. JEFE DE.E UIP ËICOS IERAC ..



....... .97po....a¾.de..SpTyge.9.
..19 76

Señor Delegado del IERAC

Presente. -

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ...CESAR.P.A ' A-Y••••••·•••

UBICACION DEL LOTE: ..

FN.RA.U.C.07.ggT.PO.79ggo.
...........

ZONA CARRETERA

.......V.0A............QIR.T.O.......2,IQUIgem.................
PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .CAI.J.R.E.N.24.mts,. RUBO.W.ATABLE.......................................

EQAIJA EN.45.mts.,.RUImo.VMIABLE, .......................................

O .LOTE io.en.4.3. m.te.Igggo.F.29°.3.0.'D.....................................

21.056 mCABIDA: .........°...............................................................

CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: ........................................,........................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIÞOS: .......................................................

OBSERVACIONES: ..
.2 .TOP f.WL JJ¾Q.W.E.KDA.UP.A.UDD..............······-•-•••

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

JEFE DE O RA

IAR

C ..



NOMBRE ADJUDpICATARI N• EXPEDID1TE

anoaxA,AgARIA: colanAczein

N• BCCTAREAS PRECIO POR HAS. PEECIC TOTAL

UOT IAL SALDO
_

PIg0
O ATierr..wW.6,.s&···'·yge,ro

a 7 4 e "

ANOSDE GRACIA CUOTAANUALDE AMOR- VALŒ TOTALINCLUIDOEL .

TEACIŒ: INTERES'DEL
g d¥, So

.

.
./ 4.g bfs

OBSERVACIONES Vto. Bao.



NOW ADJ TAP N' EXPEDIBITE

an osa IA: COLONIZAC on

N• HECTAREAS PRECIO POR HA.S. PREDIC ALSEC

L

AÑOSDE GRACIA · CUOTAANUALDE AMOR-. VALŒ TOTALINCLUIDOEL
TTLACIŒ: INTERE$DEL 25,

-OBSERVACIONES Vt.o. Bao.



DP-SEE-010
FECHA:

CONTROL'0E ADJUDÍCAGIONDETIERR

AL
MATERNO: NOMBRES: CE ENTIDADN°·

ADJUDICACIONES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS, N° EXPDIEN FECHA

I

REVISADOPOR:

NOCONSTAADJUOICACIONRE6ISTRADA



INSTITUTO ECUA.TORIAN REFORMAAGRARIA Y COIDifI3ACION.- DIRECCIONF.TECUTIVA.-

ousto,a...W.. se...44mat.......... «.1.97.4..., a laa .3m. se aa .1im?P.
Theos e..9pp.aF.NPX¾9FASPAT.99FMÑ.5,.....................

044.Ida.ga ÃT4 ‡þ11
eiudadano ecuatoriano, de . SÂ... años, de edad, de estado o ......... .

ha presentado la eclicitud N©,.§AP........., annaminada udicanida
del (los) lote (() de terreno N°..S........'...., de .. heet e cabi
da,- ubicado (sf en la Bacienda...ÑAŸ99... ........ . me o a 3a

de ropiedad d l¯IERAC, por disposioiôn de Ley de o -Agrarig lrkimdose

celebrado el Acta de ...htg'98prŠpSSBSA........... res' pa,rtÃdel -

Minist,erio òe Salud, a favor del IEnic, el...1-A.-.II..-..72,..............., la atama
que ha sido pret.ooolizada en la Notaria.., Ÿ·ŠPs...,,, del canida.... $$,........
6. cargo del Ectario ..¾s.Ÿs.I&P.eppp.,TFF.TP.YP............, el .¾.-ÑÑ.-.7Ñ.......
................y se ha Lascrito en el Registro de la kropiedad del,cantón......

... MAP....., el... JAËÞ..UP.*$@pþFF.ÀÞ.APS.7Ê....-Inego de la planificacida ao -

Trespondience y de la alabokaaión del royecto de reasesentamient,o campesino 3a-

referida solicit.ud ba merecido la calificación respectiva , haciendo sido el so-

3eitante declarado idóneo para recibir eet,a adjudioaoión, en raz6n de haber t.za
bajado en la e.isma hacienda, en calidad de HVASI2DNGUERO.- En consecuencia se AD

TT]ICA al señor .050AN.RAPÃW X.9ÑAAÑA........................ el (loa )
lote (s) de toreno N°..Ñ....,............, de la superficie de .JeÀÎ....... hoo'

táreas , ubiosdo (s) en la Eacienäs ...97APPA......................., de la pa -

Troquia, canton y provincia ya cit.ados, de eenformidad con el plano que sirve de
base para las adjudicaciones de terrenos en, est.a bacienda, dentro de los linderes

siguientes:

I, Can lete 7 en 405 atra, rumbo I 62 001 W.

8. Com lote 9 em 385 atra. rumbo N 62 00 i W

2. Con nm.4 ma ydblioo en 90 atra. rumbo variable

0. Goa nm.1mn ydblieo en 95 m†,ra. rumbo variable

31 precio que si beneficiario pagará por la diferencia de cabida existante entre
la superficie correspondiente al Euasipun5o y la superficie t.otal que se le adjg

diCR SS 91 de g ,1A AARynn,..............,.........,......,,,..................

-: rose de 4. Ai.f.,2xes.io.. la teetirea, por el que el so3icitante cospta la ai -

-Laente Zorme de pagc:



AEGRO INICIAL: Robo. de Ingreso N 14016 FechaÚ 111-8-76 Yalor ( 1.446,50

CR E.D I T 0

Titulos - IIencimiento Valor Títulos - Vencimiente WValor
N° 14203 III-30-77 867,90 N* 14211 XII-30-85 $ 867,90
N 14204 III-30-7$ $$7,90 N 14212 III-30-86 g 867,90
N 14205 111-30-79 g 867,90 'N - 14213 III-30-87 g .867,90

N 14205
.

III-30-80 g 867, 90 - N 14214 III-30-88 867, 90
K 14207 111-30-81 $ 567,90 14215 III-30-89 867,90
N 14208 III-30-82 g .867,¾

14216 XIISg0tggag: 867,90
14209 III-30-83 867,90 1 -30-91 g 667,90
14210 III-30-84 '' 867,90 '

L L: $ 14,465,ee

Esta adjudioaciëti se ia ScÀ È virtud a is cong te en el articule

41 áel lamento General' pan ha aplicae de de 'orma Agraria.- D4-

jase expresa constancia de que el adjudica o respet rá g) as las servidumbres

de tránsino que han existido y que se han es lec Hacienda las de -

más que lleguen a establecers de
comia~acuerdo

- on adjánicatari i o que -

fueren establecidas por el IÉRAC o por cualquier Entidad e autoridad competente-

la utiliación de las aguas y su concesión de uso y aprovechamiento quedan suje-

tas a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sta .pgrjuicio de que hasta -

que intervenga. INEREI, contin11e la utilización antes acostumbrada, la presente -

adjudicación podrá resoiver e poi caÀiquiera de las einsas èstablecidas en la Ley

de Reforma Agraria y eË especial en los articulos 10 y 12.- meda (a) natituído
(e)el (ioe) iote (s) adjudicÀdo(s) en patrimonio familiar.- Solo podria constiga

irse en el terreno los gravimenes permitidos por las Leyes respectivad, previa -

autorizaci6n del I2210.- Prohibese la enajenación total o parcial del ferreno ad-

3udicado, salvo que el IERAC previamente lo autorizare .- La presente idjudicación
no da derecho a saneamiento por eviedián y se la;realiza e relagión a la egbida-

sin embargo, si la cabida real fuereymayor que la enajenada el exeeso continuará-

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada en es-

ta providencia, elle no dard derecho al adjudioatario paia fo$muiar ningona•recla

mación, debiendo conformarse con la cabida :existente destre dè let linderos.ya

presados.- En caso de comprobarse dolo-podrá resolverse esta adjudicació:n,- Para-

responder por los valores adeudados a plazos, el predio adjudicado quede hipoteca,

do en favor del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloni ación en su to-
talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones existentes o que posteriormen-

te se introdujeren en 41.- for falta de pago de los dividendoe adeudados a pla -

zos el IBRAC podrá declarar resuelta la adjudicación, o proceder al cobro de los-

saldos adeudados, a cuyo efecto el adjudicatario se somete a la jurisdicci6n coa.e

tiva del IERAC,- Los planos que han servido de base para ésta y las demás adjudi

caciones ce terrenos en la Eacienda ...
Ñ.0,0,

protocolicense en$na Ëotaria.Copia auténtica de esta pro dencii, una vez anota

da en el agistro deneral de Tierras del IERA0, e insórili a eiRegistro de la
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Propiedad Cantonal, protoco ese en una Hotari'à para que sirva al beneficiario

de suficiente titulo de dominio. NOTIFIQUESE.-

Dr. Manuel Antonio F co 2.
o*

DIRECTOR 32ECUTIVO DEL INSTITUTO /
ECUATORIANODE REFORMAAGRARIA Y COLONIZA

Proveyó y firmó la providencia que antecede el señor doctor .Ñì¢FS,1. As.779 SP E•

Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

el día de noy,..29...... de...Pipiggh.TD........ de 1.97 .....: a las ...tres..

de la ...19FŠP.....,.- DERTIFICO.-

ornel, ) Ami al del Cast lo
S 'T RAL DEL INSTITUTO

ECUATORIANODE REPORMAAGRARIA Y 00IONIZACION

La presente adfãdicación aueda anotada en esta fecha, en el Registro General

de Tierras d.el IERAC, en el Folio N°,,.S.57.9, Tomo N°....l.9. ,, Quito, ad

..... ... de......SíYV .. de 1.97.O..-CERTIFICO.-

Se Dpto.

Leto, ulie Ort£s de Tierras
O DE TIERRAS

Elaborado por: Tramitado en:Quito Tipo de intervención.

J.E.G R,A.- 1.



l¾STLTUTD4CUAIDRIAND DE REfŒ¾A AGRARIA'Y COLONIZACION .- DIRECDION DECUTRA,-

uito, a ..Ô.. de .. ViŸÑT9........ de «l.9°l.6..; a las diezada la .mañana.- VIS

res: W .%CR Y.GORW&......................a. cèden de identidag -

No. lÏT ........ ciudadano seestoriana, de ..9Ÿ.... años de edadyde estado
casado 682eivil ................., ha presentado la solicitud No. ............., encaminada

a obtener la adjudicaciár del lote de terreno A . . ....., de ....StSËÊ... me---

tros cuadrados de cabida, que lo destinará a vivienda,y que est.& ubicadò an la ha
RAUGOcienda .......................... ..., perteneciente a la parre wat ......

Quito Pic a
.........., canton ...................... provincia ........ .....,...,. ....

de propiedad del ICRAC, por disposición de la Ley de Refor 94gr r "Abbió e-

celebrado el Acta de ..ggegg gggg
te del Ministerio de Salud a favor del IERAC, el .. .¾.II... ... la misma he

o'
aida protocalizada en la Nátaria ..., 4. ........., del cantóby./ 9. .....,

a carg ciai N¿t rio ..U.r.,,3,y.ggtB19.¾9¾Ãs........., el ..M. . .76.. y -

se ha inscrito en el Registro de la Propiedad deÍ cantón ....994 9. .........,

ei ....

.¯..I.T.9.............- Luego de la planfPicación y de la elaboración del

proyecto respectivo, la referida solicitud he merecido la calificación pó¿itiúa,-

habiendo sido eÏ solicitante declarado idóneo para recibir esta adjudicación. El

precio que el beneficiario page por al lote qýe em 1e adjudica es al da Š ....,..

..W,.4.1..gi.nÄe.g,o.a.,o.c.ge,4tA.T.4W4tW......'......, depositado en el IERAC een com-

procante de pago No. ......1.4.0,2,0......., de .....X.V..u.8..½.R...... En conaecuencia,
ADJUDICASE e ..........,...........,,,.... ,.............,,....., al gota de to-

rrena antes irdicado, comprendido dentro de los siguientes linderos:

N. Galle en 24 mte Rumbo variable

S. Lote 13 en 24 mts rumbo S 60° 15' E

2. Calle en 45 mts rumbo variable

0. Lote 10 en 43 mts rumbo N 29° 30' E

La presenta adjudicación quede expresamente sujeta a las condicÏones resolutorias-

siguientas: a) Que el adjudicatario no podrá enajener el lote, materia de la ---

presente adjudicación sin permieo expreso del IERACI b) La-adjudicación se la --

realiza como simple lotizaciðn, sin obligación del Instituto para realizar obras--

de urbanizaciòn y, además en relación con la cabida, respgtendo todos los espacios

afectados por el plan de urbanizaciðn a fin de que la Municipalidad respectiva-pue

da disponer en el futuro-sin derecho's indemnización por parte del adjudicatarioy-

el cual se someterá a ordenanzas Municipales pertinentes, respecto a los costos che

urbanizaciðn; c) El terreno que adquiere eerd destinado por el adjudicataria para

edificación de vivienda suya y de au familia, que la realizará del plazo de tres -

anos: d) El incumplimiento de las obligaciones enumaradas en esta providencia de

terminard la resolución de la enajenación, caso en el cual volvetä el lote a demi-



nio del Instituto Ecuator.i.ane de Reforma Agraria y colonización, libre de todfgra
vameo aancue ast.uviere en pacer da .terceres.,

.guianas cuedarán sujetos .a .la
rescLa-

ción expresada.- La adjudicación nc sua -derscho
.a .saneamiento

-pat ,axicción.- . Es--

pia auténtica de .*.a presenta providencia, uns,xaz anotada en .elRagistro.Ganstal -

de Tierras del LERAC, .a .insa .ta en al Registra de la Propiedad .Cantonaß pr.otoco-

écess an una Motar.fa con -si plano que ha servi 10 de base a ad judica--

ción.- NOTIFIQU€SE.-

Dr. Manuel Antonio P co P6rez, IN
. ,61RECTOR E3ECUTIVO DEL/ INSTITUTO

ECUATORIANû OE REFORMA AGRARIA Y COLONITAC10N

roveyo y emo la oroeidencia aus antecece ei señor D..•.. RW.l.A... y. qA R.•.......
........ ..... ..., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

de ao arma Agraria y Colonizacion, el dIs de hoy ..? ..... de ,2.i?.iggþye,

ce 1.57.6.. a las ciez de la mañana.- CERTIFICD. -

LL

Tcrnel r Anibal el Castil'o\
5 CRETARIO G NEHAL DEL INSTIT

ECUATOJ TW R MA AGRARTAY 20EGNTZACION

La providencia que antecede'qùeda än täda sn'esta fecha en el'Régistro Gg eral dá-

Tierras del IERAC, en el Polio No, . ..SLP.Î$¾.. Tomo No. , 4;.l.91, fra uitá,
a ,,i¾. da ..... STM......... de 1.97. ...... .- CERTIFICC

Lodo Jylio Ortiza.
SECRE'FANFØluARTAMENTO DE TIERRAS

Sa=stris Dpto,
de Tiesta.s

Tior. as Intervanción: R. A.

Tramitaco era: Quito

3eccciòn Acjudicaciones

GL .



SOLICITUD DE TIERRAS

Señor Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de R raria y
CoOl LUzIS

EP UTC CACHAGUAYALQUINGA ciud 8

de 47 años de edad, de estad kiŸil CASADo y

Portador de la cédula de identidad ntimero 17-02151 i expe en
QUTTO ante usted, solicito que en co midad cog dis

puesto en los Artículos 29 y siguientes de la Ley de Ti gggdf Colo
nizaci6n, se digne enajenar en mi favor el lote de terren ledag del
IERAC, cuya cabida es de gi y hectáreas, situado en la jurisdic
ci6n de la parroquia LLOA Cantón QUITO Pro
vincia PICHINCHA

. Estoy inscrito, en cumplimiento de las dispo
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° 18 ~. Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicaci6n y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicación.

Muy atentamente,

SOLICITAÑTE
,

YO, lvLARIACKRNJENGONZALEZ conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido LUIS ERNESTO CACHAGUAYALQUINGA respecto a la
obligaci6n hipotecaria y de todas condiciones resolutorias que afecten
la adjudicaciôn.

PRESENTADO EN EL INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIZACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRE TARIO

OFTSET • IEELAC • OUTTO



' I ER A c «OFNE DE LINDER
N°

.....TS.W.°......a....N. J. . ...de...19

Señor Delegado del IERAC

Presente. - sic•;-y
. . o

GEaght

Presento a usted al siguiente Informe de Linderación: 4

NOMERE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ..L.U.I,s..3tc 4 y, pgp;pc

ICACION DEL LOTE: .....U.cuum..URA.uc.C......................................
ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINC2A

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N Con..l.ots.17.pp..2.9.5..citz.T.wþp..N..6.2..U...........................

O .co-a .cor-tro.cía,i.co.en.co.mte. c.a=to J.2eeaa.'.a.....................

DABIDA: 4 7.öas................................................................

DULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: ..................... c. . .......................................

2AMINOS: ........................... ""RL ·°°°°°··"°····

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: ...................... ................................

DESERVACIONES: ................ ......... . ... ..............................

Acorapaño el correspondiente plano

JEFE DE EQUIPOS ' C COS IERAC ..



OPJsEE O

FECHA:

CONTROLDEA0JUDICACIONDETIERRAS D' A.R.A.C

MATERNO: - NOMBRES• O 80]M OE D N°:

A0JUOICACt0NES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. N EXPEDIEN FECHA
TE -

CIONES: REVISA00 POR:

NO CONSTAADJUDICACl0NREDISTRADA



NOMBRELL AD RIO N' EXPEDIENTE

REFORMA. RIA : COLONIZACION:

N* HEu AREAS REC POR PRECIC T
S en

CUOTAINTCIAL SALDO P Rat a
Lind. •--72'•·•

Tierr..f.6.6.Ÿ //O 5 / D A

AÑOS DE GRACIA CUOTA ANUALDE AMOR- VALŒ TOTALINCLUIDO EL *

TIZACION: INTERES DEL 25.

OBSERVACIONES wk VF2, 3D yte, gaa



INSTITUTO ECUATORIANODE REFORMAAGRARIAY COLONIZACION.- DIRECCIONF.TECUTIVA.-

atto, a...2.9... se...RM¾lF•........... se 1,97.6...., a las ..RM de la .¾ .

stose... AWANWW.9&WÆ ÄWMR................... osa.Ian.x•A7.- ÄL42
einamaans ecuatoriano, de ..41... años de edad, de estado civil....44MAR.........
ha present,ado la eclicitud N*... 4......., encaminnan a obt.enar 2a adjudioacida
del (los) lote (s) de terreno B*..uk4..........,.de ). .... eaa de¯oabi

da, ubicado (s) en la Nacienda...... AWA... .. ...... NA;. ent,e a la

carroatia .. Ã¼4..........., canton.....¾¾........ o la.... ..

e' propiedad del IERAC, por disposición de la Ley de raa endose

.celebrado el Act.a de .....kWMS.S.Mi
......... eet rp le1 ..

iat.erio de Salud, a favor del IERAG, e1..1.4 .·s XT.es. ..... ... la misma
que ha sido prot.ooolizada en la Not,aria..... •...., del ......

s. carge del Ect,agio ..,117,..;T...,Y,1,cag†4.MÃa..........., el .,3Á9 9 ......

................y se ha inserito en el Registro de la Aro iedad del,es tda......

..... .tA ..., el.. À4À4.8,4tgeßÙR4À4A4Ñ7Á....-Inego de là planificación co -

Trespondiente y de la elaboración del froyect,o de reasseent.amient,o campesine la.-

referida solicitud ha merecido la calificaciôn respectiva , haciendo sido el ee-
lioicante declarado idóneo para recibir est.a adjudioación, en ramòn de haber t.ra
bajado en la siama bacienda, en ealidad de HVASIPONGUERO.- En consecuencia se AD
JULICA al señor .NARRA.94¾ËAIR.............-......., el (los )
lote (s) de terreno N°...14..............., de la superficie de ..1sÀT...... hec'
táveas , ubicado (B) en la Hacienda ..WMA........................, de la pa -

rroquia, cancón y provincia ya eit.ados, de eenformidad oom el plano que girve de
base para las adjudioacionea ûe t.errenos en, eat.a bacienda, dentro de los linderos
siguientes:

N. Ces lete 17 em 295 atre rmbo X 62° W.

8. Can humaip-ge I am 255 atra rabo variable

3. Oen sana para arborizacida en 105 at.ra rambo variable y em 35 atra rmbe S. -

20 W.

O. Con Centro OfTiee en 90 at,rs rmbo I 28 30! 3.

31 preolo que 91 beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

la superficie correspondiente al þuasipungoy la superficie t.otal que se le adju
dien es el de 5 ..2,§TSgqq

razón de g..,ggg.gr!Ÿ$Ÿ la iaat.*.ren por el yes el solicitan+e coepta la ei -

ciente forma de pago:



A2ONOINIGIAI.: Robo. de Inp¡reso P 14016 Pecha: 111-8-76 Valar 4 .26 80
GRE.DITO

T(tulos - Vencimiento $.,Valor Titulos - Yenoimient.o ( Taler
x*1429e

.

III-3e-U g 4ee, so g
x*14299 XII-3e-Te à 4e2,20 N* g
N°14590 III-30-79 $482,20 E* - *o 4 -

N14301 .
III-·3M g482,20 .

· I# 0 g
x143ee III-3o..el 4e2, .

'
ef Sub : g 2.411,10

e oc e .

71102 g 2,6'{9,ee
2stá adjudioaciàÀ'Àela' h Àen virtud a la di ici te en el art,£oale

41 del eglament.o General' para ia aplicación de e Reforma Agraria.- D6-

jase e resAcoÃsianciaãe que ài adjudioaŸ,ario rispá†.Àzi†,odas las servidumbres

de †,ránsite que han exist,ide y que se han eatablecido en ia'Haciénda, a de -

más que lleguen a estableoerai di co& acuerão anáre ins.adjààioatari o que -

iheren establecidas por el IÈRAC o por exalquier &†,idado autoridad competent.e-

la utilización de las aguna y su ooneesión de nao y aprovechamiento quéËanenge
†,as a lo dispuesto en la Ley de Aguas en vigencia, sin perjuicio de qûe basta -

que intervenga INERHI,cont,inde la ut,ilización antes acost,umbrada.- Ia present.e -

adjudicación podrá res iŸeräe pÔÈanÀiquierÀdi las cánaas establecidas en la Ley

de Reforma Agraria y eAespecial en ios a tieulos 10 y 72.- Weda (n) Àst,ituído
(e) el (ios) iote (e) ad udiàÀdo(s) en patrimonio famil·Lar.- Solo podrán oonetita

irse en el t.erreno los gravémenes permit.idos por las leyes respectiva previa -

aat.orizaci6n dei IERAC.- Prohibese la enag enación tot,al o parcial del †ërreno ad-

judicado, salvo que el IERAC previament,e lo autorisare .- In preÀent,eadjudioneida
no da cerecho a saneamient.o por eficción y se la realiza en relación a la cabida-
sin embargo, si 3a cabida real fuere mayor que la ena3enada el egneet continnqu•g,..

perteneciendo al 3etade, pero si la cabida real ihere menor a la expresada e'n es-

ta providencia, ello no dard derecho al adjudioat,a'rio para- foranlar ninEuna rec'

mación, debiendo conformarse con la cabida exist.ent,e dentro de las lingeros ya
presados.- En caso de comprobara'e doleupodrá resolverse esta -djudioneidn,-- 2ara-

responder por los valores adeudados a plasoa, el predio adjudioaño queda hipoteca

ao en favor del Instit.ut.e Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacida en su to-
T,alidad, con los outlivos, mejoras y edificaciones existent.es o que poet,eriorman-

te se introdu)eren en 41.- for falta de pago de los dividendoe adendados -a pla -

soa el ISRAC podrá declarar resaelta la adjudicación, o proceder al oobro de las-

saldos adendados, a ouyo efoot.o el adjudicat.ario se somet,e a la jurisdt.ceida coao
:lva del 15RAC.- Los planos que han servido de base para bat.a y las dem&a adjudi
caciones se terrenos en la Bacienda ..............RÑ .2..... ..............

protocolleense en una lot,aria.Oopia aut.Antica de eat,a proÁdanciÂuna yes anota

ûa er. el i.nistro eneral de TierrÃa del IEÉA0, e ins$dta" en el Registero de la



, , ADJUDI - T1RIO: LUIS ERNESTO CACHAGUAY

Propiedad Cantonal, prütoo case an una ictaria para que sirve al beneficiario

de suficiente titulo de do io.- NOTIFIQUESE.-

Dr. Manuel Antonio I co I. N

DIRBOTOR3.tEGUTITO DEL INSTITUTO
ECUATORIANODE REPORMAAGRARIA Y COLONIZACI

Proveyó y firmó la providencia que antecede el señor doctoriPPPPl.A,,Fy .

Director Ejecutivo del Institut.e Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización
29 Dielembre 6 tresel día de hoy,.......... de........ ........... de 1.97......: a las ........

de la ..$ŸffŸ.......- CERTIFICO.-

Tornel r) Anibal del Casti

10 , GRERAL DEL INSTITUTO
ECUAT 0 DE REFORMAAGRARIAY 00IONIZACION

La presente adfddioación queda.gnotaña en esta fecha, en el Registro General

de Tierras del IERAO, en el Folio N°...Ë.
.3.$ Tomo N .....1.9.

.. ,' Quit,o, a

.....'N... de,. ... de 1.9L .- CESTIFICO.-

SECRETARIODE TIERRAS de TM

Elaborado por: Tramitado en: Tipo de Intervención.

R.A.- I•



'I ER A C INFORME DE LINDERACION N°M

. . . . . .
99110.

. . . . .
a.8 _d.e. Sep iembpe. de. . . i9 76

Señor Delegado del IERAC

Presente. - '4

O Seco

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación: G NE,

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) .. .
..N AY

UBICACION DEL LOTE: ...KDA.WAU.CO................
ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PICHINCHA

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N .
LotBS 18. en µ8. mts, y _N _e.n 2p _mt.s,_ RUMBOV.ARIABLE

CABIDA: 7.•.T.5

CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSER VACIONES:DATOS. TONALOß.DEL .P.IA.ND.DE .LA .HDA.UP.AUCD.. . . . . .
.¾-ÄU¿gyWG, 0, ) , , ,

Acompaño el correspondiente plano
Muy atentamente,

JEFE DE OF G IC

IAR

C ..



DPJEE-010
FECHA:

E.R.A.C CONTROLDEADJUDICACIONDETIERRAS

MATERNO: NOMBRE CED. 1DENTIDAON •

ADJUDICACIONES

PROVINCIA CANTON PARROQUIA SITIO N° HAS. N° EXPEDIEN FECHA
TE -

IACIONES: REVISADOPOR:

NOCONSTAAOJUDICACIONRESISTRADA



NOMBREDEL ADJUDICATARIO N° EXPEDIENTE

REEOPS GRARIA: COLONIZACION:

N° EECTAREAS PRECIO POR HAS. PRECIO TOTAL

CUOTAINICIAL SALDO PLAZO i

Lind. • - ••••

T / 5 ¥V, To

ANOS DE GRACIA CDOTA ANUALDE AMOR- VALORTOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2 .

/. 3 9¢,rr (4
OBSERVACIONES Vto, Bac

GENE, L

0 A



IETITUTO ECU3.TORIANODE REFORMAAGRAEIA Y COIDWISACION.- DIRECCIONEJECUTIVA.-

Quit,og a...ÂÊ. de.... ......... de 1,97Â...,a las ..Ÿ$4 de la . ..

89084..,¾$$. .R.R•U...................... 04d.Ida.E ........

ciudadano eeustorianop de ..,5. . años de edad, de estado civil.s$.............

ha present,ado la solicitud N 2..488......., encaminnan a obtenar la adjudican&da

#eg (ge) lote (si de t,erreno ..A..........., de .L otára ie cabi
dag ubicado (s) en la Naciendì....94WA... ........ g . p ent.e a 3a

auia. .. JAQ4..........., canton..... . ... . .

Ee p:opiedad del IERAC, per disposición de in Ley efo iag blandose
celebrado el Act.a de ...1|B1itWEIVA4448444............ respectiva po e del -

' iaterio de Sälud, a favor delIERAO, e1...14a.U. .......... .. la miama
que ha sido protoeolizada en la Notaria....A444..., de ... .......

L cargo del Ectario .. 4 Ãa. §¾%¾. SP.I•............., el .. ......

............,...y se ha inscrito ma el Registro de la Aropiedad del,cant n......
••••• A el .½.ge Setiembre te 1.916•••• •• ••••.............. .....- Luego de la planificagión co -

Trespondieno y de la elaboración del royecto de reasemen camiente campesine la..

oferida solicitud ha merecido la calificaciôn respectiva , habiendo sido el so-
licitante declarado iddneo para recibir set,a adjudicación, en razón de baber t.ra
bajado en la misma bacienda, en calidad de HVASITONGUERO.-En consecuencia se AD

mIci al seilota.WW45tu0W.9AGRWI.W.h......................... el (los )

love (a) de terreno N°..JE...,............, de la superficie de .ÎtÎ$....... hoo*

táreas , ubicado (a) en la Hacienda ...WBUGO......................., de la pa -

rroquia, cantón y proYincia ya oit.ados, de ognformidad con el plano que sirve de

base para las adjudioaciones de terrenos en, est,a bacienda, dentro de los linderes
siguientes:

I. Con lete 18 en 178 at.ra. y I en 213 atre. rumbo variable

8. Oan .m.un ydblieo en 380 m†.rs, rumhe.variable

. Con lot.e I en 150 at,ra. y río casemageen 150 at.ra. rumbovariable

j 0. Can camino p(blioo em 230 atra. y Sent.ro Toblato en 98 at.re. rambe variable

Secretaria Dpto.
de Thuras

31 precio que el beneficiario pagará por la diferencia de cabida existente entre

la emperficie correspondiente al guasipungoy la superficie total que se le adju

itca es el de $ .lSei9 &AP................................................••...•
. Tau a de W. U.Ëff.". la acacirea, por el que el solici.ante acepta la ei -

..iante torn. e pagc:

I



ABONOINISIAL: Robo. de Ingreso go 14019 Fecha: III-8-•76
L

, . CR E.D I T 0

Titulos - Vencimiento W.Valor Tit.nlos - Vencimiento g Yalor
x• 141.78 111-30-77.

. g 1.394,55 x•. 14185 111-30-83 g 1.394, 55
x• 14.uis III-3¾74 ' $1.394',55' No 14185 I -30-84 g 1.394,55
x•14188 III-30-79 g 1.394,55 go . 1 II 5 g 3..394,55
p 14Wa III-30-eo g 1.394,55 -

x• -30-86 g 1.394,55
x• 141ai III-3o.ai. 8 '1.394, 55 g 13.945, 50N©14.185 111-30-82 g 1.3.94,55 btotal:

.,. ,.... .... . gb
LOR AL: g 15.495,eo

2st.a adjudioaciën ¾e lå Ï:ac Ï!n tirtud a disposioiën stante en el art£eale

41 del Reglaw.entre General para la aplicao Ide Reforma igraria.- Dá-

ase expresa codancia de que ¾i adjudi.ca arvi toda.s 3.as sm"fidumbres

de tránsito que han exist.ido y que se han est,ablecido en la Eaoianda. las de -

más que lleguen a est,ablooerse de comdn acuerdo eat,re los adjudicatarios o que -

fueren estableciÀaspor el I Ce por cualquier Stidad e autoridad competente-

la utilización'de las aguas y su ooneesiÀnde uso y aprovechamiento quedan enge-

†,ae a lo dispuesto en la I.ey de Aguas en vigencia, ein perjuicio de qùe hast.a -.

que intervenga IN3REI,cont,inde la ut.ilización antes acostumbrada.- Is. presente -

adjudicación.podrá resolverse por cualquiera de.1as causas establecidas en la Ley

de Re.forán raria y eÃespecial en les articulos 70 y 72.- eeda(n) oãstituido

(a)el (ios) iote (a) adjudïcÅdo(ÑË patrimonio familiar.- Solo podrda oonat.ita
irse en el t,erreno los gravåmenes permit.ides por las Ileyes respect,ivas, previa -

autorizaci6n dei I2RAG.- Prohibese la enajenación t.otal o parcial del ferreno ad-

Judicado, salvo que el IERAC previamente lo aut,orizare .- Ia presente adjudioacida

no da äerecho a aaneastiento por eviccide y se la realiza en relselin a la oabida-

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la.ena).enada el esteso continund

perteneciendo al Estado, pero si la cabida real fuere menor a la expresada en ea-

†,a providencia, ello no dard derecho al adjudicat.ario para formu.lar A nguns° recla

ción, debîenno conformarse con la cabida exist.ent,e dentro de 16e linderos. ya e_z
presados.- En caso de campsobarae dolo -podrá resolverse esta adjudicación.- Para-

responder por los valores adeudados a plasoa, el predio adjudicado queda hipotee,a,

c.o en favor del Instit,ut,o Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizadién en su †,o-

talidad, con los cutlivos, mejoras y edificaciones exist.entes o que posteriormem-

t,e se introdujeren en 41.- for falt.a de pago de los dividendoe adendados a pla -

soa el 12AA.0 podrá declarar resuelta la adjudioación, o proosäer al oobro de los-
saldos adendados, a ouyo efoot.o el adjudicat.ario se somete a la jurisdiación come
tiva del Ï ERAC.- Los plance que han servido de base para beta y las demás ad.ludi

caciones ae terrenos em la Hacienda ..9¾WP..........,2......,..l,.............
protocolicense en una Iotari.a.Copia auténtica de esta crokdenalè., una vea anota

ân es el .mistro General de Tierras del IEÉAC, e inseii a en el P.eñastro de la



018125"/'' Beneficia o:Presentadiôn Cachag¤ay de G.
Propiedad Cany,anal, protocolicese una 50taria para que sirva al beneficiario .

de suficiente ti.tulo de dominio.- N IIIQUESE.-
G

SEC 40 A
..-- GE

Dr. unwan1 Aatamie 7 e 2.

DIRECTOR3.YEGUTIVODEL INSTITUTO -

ECUATORIANODE REFORKA AGRARIA Y 00IGNIZACION

Proveyó y *1må la provideneia que ant.eeede el sefior doet.or A9¥991Asgyggge2.

Direct.or Ejeentivo del Inst.itut,e Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizacida
-el dia de any,..SS...... de....4949ATT....... de 1,97Â....: a las ..)?99.,

'de la ..N¾.......- GERTIFICO.-

, L

. r) tel ce
B

. .,
GEKERALDEIs INSTITUTO

ECUATORIANODE REPORMAAGRARIAY COIONIZACION

Ia presente adgidioación queda.enot.aña en esta teoba, en el Re stro General

de Tierras del IERAC, en el Folio I ÑÀ'SŸ., Tame N .. .Û.r.Ê.., Quit,o, a.

..S. ...... de.... f ..... de 1.97.F.- CER2IFICO.-

Elaborado por:mr. Tramit.ado en:Quit,o Tipo de Int.ervenoiën.

R.A.- I•



SOLICITUD DE TIERR S

v

'Senor virector Ejecutivo del Insgto ano de Reforma Agraria y
Colonizaciôn. 0.Lp

YO JOSE ALBERTOCUICHANCUICHAN DEcuma pi o Ecuat.oriano
de 3A. año e eggg est civil Casado

Portador de la cédula de identida mero 17 788 expedido en
ante usted, cito que eg nformidad con lo dis

puesto en los Artículos 29 y siguien e Tierras Baldfaa y Col
nización, se digne enajenar en mi favdkel.lo e terreno de propiedad del
IERAC, cuya cabida es de 3.75 y 0.1070 hectareas, situado en la jurisdic

. ci6n de la parroquia I..loa Canton quit,o Pro
vincia Pichincha . Estoy inscrito, en cumplimiento de las dispo-
siciones legales, en el Registro de aspirantes a adjudicatario, con el
N° E . Me someto a las condiciones resolutorias establecidas
en el Art. 39 de la Ley y las que usted considere del caso imponerlas en la
providencia de adjudicaci6n y acepto que por la parte del precio que se or-
denare pagar a plazos, quede hipotecado en favor del IERAC el mismo lote
materia de la adjudicaci6n.

. Muy atentamente,

SOLICITANTE

YO, MARIAANGELAGONZAI.EZ conyugue del solicitante me obligo so-
lidariamente con mi marido JOSE ALBERTOCUICHAN.CUICHAN respecto a la
obligación hipotecaria y de todas las condiciones resolutorias que afecten
la adjudicación.

PRESENTADO EN EL TITU UATORIANO DE REFORMA AGRARIA
Y COLONIJACION. -

En a, de 19
a las de la CERTIFICO.

TESTIGO SECRETARIO

f1mW--T - IRE W = MUTO



I ER A C INFORME DE LINDERACION... N° k

.....991TO......a..].7..DA AG.0ß.TP.,de-...'.1676

Setlor Delegado del IERAC

Presente. -

Presento a usted el siguiente Informe de Linderación:
AtD A

NOMBRË DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) ..A ICHAN

HDA URAUCOUBICACIONDELLOTE: ........°.................................................

ZONA CARRETERA

LLOA QUITO PIClilNCilA

. PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N . . NRW.W. .Cl.iþ.D.A.þ¾..2.0).y.trs..RUb18(_).N. 90.E................

LOTE "F" DE JOSE GON'LALEZEN 1" mtra . RUMBD S 24-00E.

CABIDA: .L .44•...
.. ... ........... .. ... . .......... ..... ... ..... ... ........ .. ..

CULTIVOS: .......... ... .. ........... ... .. .... ............ ...... .................

EDIFICACIONES: .. ... ................ .. ... .. ... ................................ ..

CAMINOS: ..FM¥9T9.99.94MER A NJW.........................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .............. .. ...... ...................... ....... ....

OBSERVACIONES: . ... .. ................... ................ ....... .... ........ ....

Acompano el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS, PAT Y -RTAD,

JEFE DE EQ OS OPOGR COS IERAC . .



IE R A C INFORME DE LINDERACION
- N

. . . . Quito . . . . . . . a.L7. cle.Septdambrede. . Ì 76

Senor Delegado del IERAC

Presente. -

Presento a usted el siguiente Informe de Linderaci6n:

NOMBRE DEL SOLICITANTE: (ACTUAL POSEEDOR) AWT9.C.UJ

UBICACION DEL LOTE: ..HDA.11RAUCO.-..GERRO.50BLA.1X)................................
ZONA CARRETERA

..LT.0A ............QUISO......¾08-INCHA-···•···· -··••••·····

PARROQUIA CANTON PROVINCIA

LINDEROS: N - chIiLE· EN·28 •mte,•RBMBO ¾RIARTS,••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

S · TERRENe·BB·HDA· Ex•29 ats,·RUMBo· VARIABIs.-·••••••••••·••· ·•·•·••••••••

E · .EX2E-32•en •39•mte,••RUMBO•N•28°45'E•••· · ••••••••••••••••••••••••••••••

O.IME.30.en.57.mte,.RUMBD.N.28*.W.'E....................................

2
CA.BIDA: ......lr979.¤l•...........................................................

CULTIVOS: ......................................................................

EDIFICACIONES: .................................................................

CAMINOS: .......................................................................

SEMOVIENTES Y EQUIPOS: .......................................................

OBSERVACIONES: DA20s. 20MADOS Dil:L.E.ANO. DE-LA ·HDA•URAUGO•••·••••••••••••••••••••••••

Acompano el correspondiente plano
Muy atentamente,

DIOS PATRIA Y LIBERTAD,

JEFE UIP OPOGRAFICOS IERAC . .



OP..SEE-p)Q
FECHA: r .

.A,C ADJUDICACIONOETIERRAS

MATERND: CED. IDENTIDADN

A DJUD I C A C I 0 NES
I

ROVINCIA CANTON PAnnoqUIA S A ..L , N EXPEDIEN FECHA
TE -

I

SECRETAE A

ONES: REVISA00POR:

NDCONSTAADJUDICACIONRE6IETRADA



NOMBREDELADJUDICATARIO Genegt EXP ENTE

REFORMAA RIA: ¾D A IZACION:

N* HECTAREAS PRECIO POR HAS. PRECIC TOTAL

QUOTA INICIAL SALDO PLAZO

Lind. •• •••·••

AÑOS DE GRACIA CUOTAANUAL DE AMOR- VALŒ TOTAL INCLUIDO EL
TIZACION: INTERES DEL 2%.

/33 ,
FO ,

. / 22f -

OBSERVACIONES Vto. Eno.



018069
ITTITUTO ECULTORIANODE REPORKA AGRE,IA Y COIDRIZACICI.- DIRECCION E,TEQUTIVA.-

anno, ...w... a.......statense....... s. 1.97. .imme. s. 22 .191.49.

vi'seoss.......AW.ER't.WWil 9%¾. ...$..949 C ' Ida.ÀÎ¯
oindadano ecuat,oriano, de .¾.... años, de eda e . i $44%49..........
ha presentado 38 aolicitud N .............,

.
a a obt la adjudicaniën

del.fles) lotti (a) de terreno N*...
........ . , de . .'.. sotárege.d4 eabi

da, abioado (s)-en-la Bacienda........ . . .. .-....Ñ
.pertenecien*g a la

:: utopiedad de3: 13R.fC, por dispaaición de 14 Igy de Ref.ormaAgraria, bagg.ndose
celeira e el Idia de .4 WÑÙ¾..... ......zispiet:iya por paz†,è del -

Miniaterio de Salud, a favor del IERAG, el. . 5.4.T. .............. la miama
que ha sido protoeolir.ada en la Notaria.9¾......., del cantán.. . ........

Dr. J. Vieente Ere J. , 16 - VIII - 76a. :argo del Notatio .................... ................, ex ..... ............

....,...........y se ha inserito en el Registro de la fropiedad del cantón......
...999 ....., el...¾. 9.99tŠÑ!$.fŸ.itŸÎ...- Inego de la planificación oo -

Trespondien-e y de la a1aboración del royect.o de reaseeentamiente campasine 3a-

referida solicitud ha merecido la calificaciôn respectiva , ha'oiendo sido el ao-
licitante declarado iddneo para recibir eat,a adjudioación, en razón de haber t.ra
bajano en la misma bacienda, en calidad de HVASITONGWRD.- En consecuencia se AD
., , e 3052 AT:NER 0 GUIŒAXGRIGRAN«Ja-L:. al señor ..........,....................................,....... el (los )
lote (si de terreno N".....li.............., de la superficie de ItÎŸ'........ heg,'
táreaa , ubicado (s) en la Eacienäa .......9 $ŸŸŸ..................., de la pa -

rroquia, cant6n y provincia ya eit.ados, de conformidad oon el plano que sirve de
anse para las adjudioaciones de terrenos en, esta hacienda, dentro de los linderoa
siguientes:

I. Terremos te haciemia en 205 ata. rmho I 65·30' I

5. R£e Cist.e em 345 at.o. robe variable sa en earse

E. I.ete 7 te «Tead Gansiles en 135 ata. rmbe B 24•005 2

0. Eerremos te haeienAst sa 237 at.a. I 00 30' E

Secretaría DIA •

de Tienes .

El preolo que el beneficiário pagard por la diferamoia de cabida existente entre

la superfie..e correspondiente al þuasipungoy la superficie tor.al que se le adju
- e , 12.228,oo

reen de 5. WP.N.e,ego. la heatirea, por el que el ac11euance saapta la ei -

-ente forma de page:



ABONO.INISIAL: Robo. de Ingreso P14016 Fecha:III - 8 - 76 Taler 41.222ÿ50
· - CR E.D I T 0

Tít.ulos - Vencimiento $,Valor Tít.nlos - Venoimiento ( falor

I 14303
.

&304 $ 733, 50 N*.14311 111-30-85 g 733,50
N•14304 0-78 à 733,50 ú•14312 III-30-86 5 753,50
P14305 - p . 79 4753,50 x•14315 111-30-87 g753,5e
P 14306 III.- 4 713,:ße . I 3.4314 .111-30-88 g 733, 5e
N° i439 I -3 733,

50°
14315 I 733,50

N*143
. 5 753,50 14316 112.- · 753,5e

4¶, -30-54' '(53,5 VAIOR TOTAL: 4 12.225,ee
2stÃ ad sei e ;LàÖsè vii'tud a la disposioidn conatante en el arbioale
41. de Reg l' pai•Åia aplicación, dp la Ley de Reforma Agraria.- DA-
jase expresa constancia de que el adjudicatario respetard todas las servidumbres
de tránsito que han exist.iño y que, se han est,ablecido en ia nacienda, ý 'ias de -

más que llegnen a eat.ableoerse de com n aonerdo entre los adjudioaterios o que -

fueren es cableciŠae por el IERAC e por cualquier 4.idad o autoridad competent.e-

la utilización de las aguas y su ooneesión de nao y aprovechamiento quédan enge-
†,as a lo dispuest.o en la Ley de Aguas en vigencia, s*...n

. perjuicio de qûë baat,a -

que intervenga INERHI,continde-1a gilización antes.acostumbrada.- Ia present,e -

adjudicación .podrá reeÀiveráepÖr'auÀiquierade las caÀsas establecidas en la Ley

de RefoSÄrariay en especial en los art.tenlos 70 y 72,- ¾eda (n) t.ituido
(s) el (ios) iote (s) adjudièÀdo(s) en patrimonio familiar,- Solo podrán const.ita

irse en el t.errene los gravámenes permit.idos por las Leyes respect.iva previa -

autorización dei IERAC.- Prohi.bese la ena3enación t.ot,al o parcial del † rreno ad-

judicado, salvo que el IERAC previament,e lo auT,orizare .- In presente aÁgudiosoiën
no da cerecho a aaneamient,o Ipor evicción- y ,ae la realiza en relaaida a la oabide-

sin embargo, si la cabida real fuere mayor que la enag enada e=1 esc¾eoo cont.inuará-

perteneciendo al Estado, pŠro si la cabida real fueÑ másr a la expresada e'n ee-

ta providencia, ello no dará derecho al adjudiosíario para foran1ar ninguna .rec:

mación, debiendo conformared con .la cahi.da,eyist,ente deni;ro.de los linderoa ya ex
presados,- En caso de compsebarse dolo spodrá resolverse esta adjuAioación.- Para-

respander por los valores adeudados a plazos, al predio adjudicado queda hipoteo.a

Co en favor del Inst.it.ut.o Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonizaciða en su †.e-

talidad, con los out,117oa, mejoras y edi£1eaciones existentes o que posteriozmem-

ta se introdujeren en 41.- for falta de pago de los dividendon adendados a pla -

zos el 13hC podrá declarar resnelta la adjudioación, o proceder al ochro de los-

saldos adeudados, a ouyo efecto el adjudicat,ario se somete a la ;¡nrisdioeida coag,
tiva del IMAC.- Isos planos que han servido de base para ésta y las demás adjudi .

caciones ce terrenoa en la Eaoienda ..................... .....................

p-otocolicense en una Éot,aria.Copia aut,int,ioa de esta..jzo dencia una Tea anot.a ,

da en el 4.-Tietroieneral de Tierras dei 122AC, e iàÊiii.i 25 e Registro de la



oisoyo
INSTLTUTO(CUATORIANDDE REFWMAAGRARIA Y COLONIZACION .- DIRECCION EXCUTWA.-

ooita, a. ..W.. .se .%4ealmee........ .de

.1.92.6..; a las diezahr la annana.- VIS
Tes: PWm.mWW.maa.........................· s.:cedula de tenweidad.-
No. .17.NN ....... ciudadano ecuateciano, de .#. de àµie estäde

civil .¾.........., ha presamtado la salt i No.... Age ...., encaminada

a antener la adjudicaciár del lote de terreno .31
,,Age , ....... me.--.

tros cuadrados de cabida, que lo destinará a len$a, er ubicadá en is ha

cienda ..........10709W4......... ..., pertenac te a la par
a

a .d2Waka.......
.........., canton ..45044.............. Provinca AIDL ................

de propiedad del IERAC, por disposiciðn de la Ley de Rèforme Agraria, habiéndose-

celanrado el Acta de ... W.•:M.................. raspective por par-

te del Ministerio de Salud a favor del IERAC, el J/Wu E2....... la mismo que he

sLdo protocalizaaa en la Nátaria .94Wh............., nel cantón .Jhshba.........,

a cena del Ñ¿tá o
..¯¾>.af.i..BAmb.0.NA..........,

el ..15··ÆI.T.Tæ,76...... y -

se ha inscrito en al-Registro de la Propiedad deÍ cantón ...Jhšgþ¾..............,

di .lA AP.,8.W. PAA.la.SI6- Luego de la planificación y de la elaboraciðn deÍ
proyecto respectivo, la referida solicitud he 'merecido la califióscion posÏtiúa,-
hanier.oo sido el solicitanta declarado id6nea para recibir esta adjudicaci6n, El

precio que el benaficiario page por al lote qúe ee-1e adjudica es el de ( .......

...W.99..99tPAPP)99;otese....LN..........., depositado an el IERAC con com-

probanta ce pago No. 3.4020............ de ..RI..gg............. En consecuencia,

ADJUDICASE a ....JOSE.AlsllSS20.UDIONAg.CUIg...................., el,Late de to-

rreno antes irdicado, comp,rendloo dentro de los siguientet linderos:

I : Calle .au 28 metros, EDMEDTARIABEiB ,

8 : Tezwane de haniendamen 29 metroe, HUMBOVARTaur.la

Et Lete 32 en 39 metrea, 20580 N 28* 45' I

O I ote 30 en 37 metros, .rumbo I 28* 45! 2. ·

La presante aajudicación queda expresamente aujeta a las condiciones resolutorias-

siguientes: a) Que el adjudicataria no podrá anajanar el lote, materia de la ---

presente adjudicación sin permiso expreso del I£RAC; b) La adjudicaciôn se la --

raaliza como simple lotización, sin obligación del Instituto para realizar obria--

ce uroanizaciòn y, adeeds en relagidn con la cabida, respakande todos los espacios

afectados por al phen de urbanización a fin da que la Municipalidad respectiva-pug

da disponer en el futuro·sin -derecha·a indemnización por parta del adjudicatarioy-

ei cual se someterá a ordenanzas Aunicipalas pertinantaa, respecto a las costoe dg

er:e-ización; c) El terreno que adquiers será destinado pe- el adjudicatario para

:<i icación de vivienda suya y de su familie, cus la realizard del plazo de tres -

a .:s: d, El incumplimiento de las obligaciones enumeracas en esta providencia d,e

terminart la resolución de la enajenación, caso en el cual volveid el late a domi-



nia del Instituto Ecustor-.tene :de Reforma Agoë,wia y Colonización.,- libre de todfggg
vamen aunoue estuviere er der da .tärceros.,

.quiensa -Guadar.Bn..sujetas .a .la rasab

ción expresada.- La 3ucli.cación no .de .derecho .a .sanaamientò .pan .exicción., .- Ge--

pia aut6ntica de .t.a resenta .pnovidencia, una. vez anotaia en .el .Regi.af.ma .Canatal -

de Tierres del I.ERAG,.
.

.Läscrita en el Registra.:de :la Propiedad .Cantanal,. .pr.otoco-

sècese an una N,atatta co .ai .plata que na servid de base a la ente adjudica--

ciòn.- NOTIFIQUESE.- C Îep

.
&¾ 0 T TUTO

ECUATORIANODE REFORMAAGRARI Y CGuONITACION
Ci ..

Drovevo y S.,pó la providencia que antece el serig . .. . . .y .....

.......... ,......... ........., Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano -

1e eforma A-araria y Colonización, el dia de hoy .. . . ........

os 1.57.. ., a las ciez ca la mañana.- CERTIFICD.-

La providencía que er.tèdéce queda duotadä gd esta fadhe in aI'Règi tro Ga eral dã-

Tierras dal IERAC, en el Felio No. . .. .ËÐ. ... Tomo No. . .Ÿ.B.: ........ Quità,
a ...½.. de ..,..tu. ............ ee 1.97.7........ .-. CKHTIFICO.-

, .

· SEC ENTO DE TIERRÄS - '

Tipe de Intarvención: B.A.
Trar.etado era

Quito
Seccesón Adjudicaciones

Zot..




